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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETOS

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y por encontrarse en 
esta capital el Ministro de Estado don 
Leandro Pita Romero,

Vengo en disponer cese en el despa
cho de dicho Ministerio el Ministro de 
Marina D. Juan José Rocha García.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
R icardo  Sa m p e r  Ib á ñ e z .

A propuesta del Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros,

Vengo en conceder a D. Francisco 
Ramírez Montesinos, Ministro Plenipo

tenciario de tercera clase, la Banda de 
la Orden Civil de Africa.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros 

R icardo  Sa m p e r  Ib á ñ e z .

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las pruebas prácti

cas que ha efectuado en la primera 
brigada de parcelación de Zaragoza el 
Geómetra Ayudante segundo de Catas
tro, en situacin de supernumerario, 
D. Miguel Mayol Hernández, y exami
nados los trabajos efectuados por el 
mismo con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1925  
y Real orden aclaratoria de 30 de Mar
zo de 1926,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien declarar apto pa

ra el desempeño de su cometido, en su 
día, al citado Geómetra Ayudante de 
Catastro.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 4 de ¡Septiembre de 
1934.

P. D.,
ENRIQUE GASTARDI

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de la 
corrida de escala producida por la ju
bilación forzosa del Jefe de Adminis
tración civil de primera clase del Cuer- 

♦ po, Nacional de Estadística, D. Manuel 
Martínez Callejo, queda vacante una 
plaza de Jefe de Negociado de prime
ra clase; y en su virtud,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar a D. Octavio Martín Gallo, con 
destino en Madrid, Jefe de Negociado 
de primera clase del Cuerpo Nacional
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de Estadística, con el sueldo anual de
8.000 pesetas, nombrándose asimismo 
Jefe de Negociado de segunda clase del 
mismo Cuerpo, con el sueldo anual de
7.000 pesetas, a D. Ricardo Armengol 
Rada, que presta sus servicios en Ma
drid, y Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo de referencia, con el 
sueldo de 6.000 pesetas anuales, a don 
Luis Romero Calonge, con destino en 
la Sección provincial de Estadística de 
Valencia.

Todos estos ascensos se entenderán 
conferidos con fecha 28 de Agosto úl
timo, siguiente a la del cese del señor 
Martínez Callejo, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 77, 78 y 
85 del Reglamento de 29 de Enero de 
1930, por el que se rige el personal de 
Estadística.

Lo que digo a V. I. para suconoci- 
miento y demás efectos. Madrid, 4 de 
Septiembre de 1934.

p. D.,
ENRIQUE GASTARDI

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in 

formado por la Intervención general 
de la Administración del Estado y 
Asesoría Jurídica, por este Ministerio 
se ha resuelto aprobar los pliegos de 
condiciones técnicas y legales que a 
continuación se detallan que han de 
regir en la subasta general y única 
que se celebrará en el Establecimien
to Central de Intendencia por la res
pectiva Comisión de compra para in
tentar la adquisición de 11.500 man
tas militares con cargo a los créditos 
que para estas atenciones figuran en la 
Sección cuarta del vigente presupues
to (primer semestre) y 3.000 con car
go a los de la Sección 14 del citado 
presupuestó.

Madrid, 15 de Agosto de 1934.

DIEGO HIDALGO
Señor...,

-PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS

1.a Será objeto de esta subasta la 
adquisición d e :

Once mil quinientas (11.500) man
tas para cama de tropa, con cargo a, 
la sección 4.a, capítulo 9.°, artículo 7.°, 
Presupuesto de 1934, al precio limite 
déh23,50 pesetas una.

Tres mil (3.000) mantas para cama 
de tropa, con cargo a la sección 14.a, 
capítulo 7.°, artículo 6.°, ejercicio de 
19á4, al precio límite de 23^50 pese
tas una.

2.a Las características de este ma
terial serán las siguientes:

Primera materia y características 
generales.— Serán de lana, de buena 
calidad, o sea la que se cotiza en el 
mercado con el nombre de lana en
trefina corriente, sin mezcla de fibras 
extrañas ni de lana regenerada, per
chadas o afelpadas por ambas caras, 
suaves, flexibles y no untuosas al tac
to; no desprenderán materias polvo
rientas al ser sacudidas fuertemente. 
Podrá tolerarse hasta un 2 por 100 de 
fibras extrañas, siempre que, a juicio 
de la Junta receptora, no sea imputa
ble a mala fe la presencia de tales 
fibras.

El color será pardo natural, con 
una franja de color blanco limpio, de 
9 a 10 centímetros de ancho en cada 
uno de los extremos, situadas parale
la y aproximadamente a 25 centíme
tros de distancia de los bordes de los 
lados menores. Estos bordes estarán 
formados por otra franja, también de 
color blanco, de tres centímetros de 
anchura, con flecos cortos, que, retor
cidos, anudados y algo afiebrados por 
la acción de los batanes, aseguren la 
necesaria resistencia.

Las mantas cuya fabricación así lo 
exija tendrán perfectamente enfurti
dos los bordes correspondientes al 
corte.

Dim ensiones—  Largo, de 2,10 a 2,18 
metros, medidos con exclusión de los 
flecos; ancho, de 1,41 a 1,45 metros.

P eso .—-De 2,600 a 2,800 kilogramos.
Ligamento.— Batavia de 4, obtenida 

con hilos dobles en la urdimbre y sen
cillos en la trama.

Urdimbre.— De lana blanca.
Trama.— De lana parda.
Humedad.— Inferior a 18 por 100.
Reducción. —  Seis hilos dobles en 

urdimbre y ocho sencillos en trama 
por centímetro.

Resistencias.— Urdimbre, de 60 a 70 
kilogramos. Trama, de 50 a 60 kilo
gramos.

Estiramientos. —  Urdimbre, de 80 a 
120 milímetros. Trama, de 100 a 140 
milímetros.

3.a Las proposiciones para el sumi
nistro de estas mantas deberán hacer
se por separado de las secciones 4.a y 
14.a, y por la totalidad de cada una 
de ellas, o por lotes no inferiores &
2.000 mantas en cada proposición; en 
la inteligencia de que un mismo pro
ponente puede optar al suministro de 
la totalidaid del material subastado.

4.a Las entregas del material ten
drán lugar en los almacenes del Esta
blecimiento Central de Intendencia, 
situado en Madrid, Pacífico, 36.

5.a Dichas entregas deberán tener 
lugar 'dentro de los sesenta días para 
los lotes no inferiores a 2.000 man
tas, y de noventa días para la totali
dad, contados desde la fecha en que 
se comunique al adjudicatario la de 
aprobación del remate.

6.a Se concede un plazo de veinte 
días sobre los anteriormente marca
dos, al objeto de que los adjudicata
rios puedan reponer las mantas que 
les sean desechadas com o resultado 
de los reconocimientos practicados 
por la Comisión receptora.

7.a En el caso de que, en aplica
ción de la condición 38 del pliego de 
legales, la adjudicación fuera de ma
yor número de mantas que el previsto

en la condición primera, de éste de 
técnicas, se podrá otorgar una pru
dencial ampliación de los anteriores 
plazos por la misma Comisión de 
Compras.

8.a El reconocimiento y recepción 
se practicará con arreglo a lo dispues
to en el artículo 24 del vigente Regla
mento de Contratación Administrativa 
para el Ramo de Guerra y pliego de 
condiciones legales por la Comisión de 
Compras, quedando obligados los ad
judicatarios a faciliar de su cuenta una 
manta más por cada 1.000 y fracción 
para sustituir a la que de cada lote, 
elegida al azar por la Comisión, ha 
de ser troceada para la comprobación 
de resistencia y demás características.

La calidad de las primeras materias 
empleadas en la fabricación de las 
mantas, dimensiones, peso, reducción y 
humedad de las mismas, se determina
rán por los procedimientos corrientes 
para esta clase de ensayos.

Las pruebas de resistencia se verifi- 
rán con un dinamómetro “ Schopper” , 
operando con tiras rajadas de cinco 
centímetros de ancho por 40 de largo 
entre grapas del mismo. Servirá para 
calificar las resistencias de una manta, 
en urdimbre y trama, los respectivos 
promedios de cinco tiras de cada cla
se y de las dimensiones antes citadas.

Cuando el resultado que dieren las 
pruebas de alguna de las mantas no 
respondiera a las condiciones del plie
go o a la calidad del conjunto del lo
te respectivo, dicha Junta podrá ele
gir hasta el 5 por 1.000 del mismo lo
te para realizar nuevas pruebas, de
biendo en todo caso ser de cuenta del 
contratista las mantas inutilizadas.

El juicio inapelable que ofrezca a la 
citada Comisión el resultado de los re
conocimientos se aplicará a la partida 
de que forme parte, determinando, por 
lo tanto, la inadmisión de las mantas 
qué constituyan el lote, si aquql fuese 
desfavorable.

Será facultad - de la Comisión de 
Compras, para evitar que las mantas 
desechadas sean nuevárnente presenta- 

■ das a reconocimiento el poder marcar
las con tinta indeleble ó ser retenidas 
hasta que finalicen las entregas y re
conocimientos.

9.a Las mantas cuya adquisición se 
intenta por medio de esta subasta ha
brán de ser precisamente de produc
ción nacional.

10. Se entenderá que los contratis
tas han cumplido con los plazos fija
dos para las entregas del material, si 
justifican con la presentación de las 
correspondientes cartas de porte o ta-

. Iones, que hicieron las facturaciones o 
envíos con tiempo suficiente, dentro 
de las condiciones generales de los 
servicios de transporte para poder ve
rificar sus entregas dentro de los pla
zos señalados.

PLIEGO DE CONDICIONES LEGALES

1.a Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de la clase sexta 
y aparecerán sin enmiendas ni raspa
duras, a menos que se salven con nue
va firma, y se sujetarán al modelo pu
blicado en el anuncio.

2.a Los autores de las proposicio
nes o sus representantes Nque concu
rran al acto deberán acompañar su 
cédula o pasaporte de extranjería y el
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último recibo o alta de la con tribu ción industria l que corresponda satisfacer, según el concepto en que los 'licitadores com parezcan, y caso de estar exceptuados de la contribución in dustrial, con arreglo a la ley de U tilidades, se justificará este extrem o.No será necesario  el recibo o alta de la contribución industria l cuando los p roponentes residan  en las p ro v in cias Vascongadas y N avarra, y bastará que acrediten  su condición ind u stria l, según lo dispuesto en los p re ceptos que regulen el concierto  econó
mico con dichas prov incias. Pero si el servicio hubiera de realizarse en territo rio  no aforado o común, al ser adjudicado a sujeto o contribuyente de régim en distinto , deberá el ad jud icatario  m atricu larse conform e al Reglam ento aplicable en el lugar del servicio.Los apoderados o representan tes deberán  tam bién exh ib ir el poder no ta
ria l otorgado a su favor.Presen tará  tam bién la certificación 
a que hace refe rencia  el D ecreto de 3 de Diciem bre de 1926 y Reglamento p ara  su aplicación, así como tam bién declararán  en sus p roposiciones que los obreros em pleados en la construcción del m aterial estarán  som etidos a condiciones no in feriores a las establecidas con carácte r general, bien por los Comités P aritario s co rrespond ien tes o por los contratos de norm as de trabajo acordados p o r las organizaciones patronales y obreras de la in dustria  de que se tra te  o generalizadas en los contratos ind iv iduales de 
la p rop ia industria  o profesión, declarando  tam bién su sum isión expresa a los preceptos del Decreto de 6 de Marzo de 1929, que establece determ inados lím ites para  los períodos de liquidación de salarios y de im posición de m ultas y para la garan tía  de los créditos por jornales.Tam bién acom pañarán los licitado- res el boletín o recibo o autorización 
que justifique el ingreso de la cuota obligatoria del Retiro Obrero co rrespondiente al mes an terior, según dis-, pone la Orden de 30 de Julio de 1921 (C. L. núm ero 312), y las E m presas y Sociedades, una certificación expedida por su d irec tor o gerente ique acredite, no form ar parte  de la m ism a ninguna de las personas com prendidas en los artículos 1.° y 2.° del Decreto de 12 de Octubre de 1923 (C. L. núm ero 454) y Decreto de 24 de D iciem bre de 1928 (D, O. núm. 284).Todos los docum entos presentados 
por los lic itadores en el acto de la subasta, si están expedidos en el extran jero  y en idiom a distinto al español, deberán estar traducidos por la 
In terp re tac ión  de Lenguas dei M inisterio  de Estado y estarán  adem ás legalizados y visadas sus firmas por d i
cho M inisterio.Asimismo, estarán  rein tegrados conform e a la ley del T im bre, exceptuán
dose los pasaportes de ex tran jería .3.a No serán adm itidas las p roposiciones que no reúnan  los requisitos exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciéndose constar en ellas que el p ro ponente está conform e con cuanto en los m ismos se estipula. Tam poco se ad m itirán  las que no se ajusten al m ode
lo publicado en los anuncios.Cuarta. P a ra  tom ar p a rte  en la  su

basta es condición ind ispensable que los licitadores acom pañen a sus respectivas proposiciones los resguardos que justifiquen haber im puesto en la Caja general de Depósitos o en sus sucursales la suma equivalente al 5 por 100 del im porte de sus ofertas, calculado sobre el precio  lím ite.La citada garantía podrá consignarse en metálico o en títulos de la Deuda pública, que se valorarán  al precio 
m edio de cotización en Bolsa ú ltim amente publicados, a no ser que esté prevenido se admitan por su valor nominal. El Secretario del Tribunal comp robará  el precio medio en la Ga c e t a  
d e  M a d r id .Este depósito se constituirá haciéndose constar expresam ente en el resguardo que tal depósito se ha efectuado para acudir a ia subasta de que se 
traía.5.a La expresada fianza no servirá más que para la proposición a la cual vaya unida, aunque el licitador a cuyo favor estuviese extendido el talón de depósito presente d istintas proposi
ciones.6.a No se adm itirán, p ara  tom ar parte  en la subasta ni para garantizar el servicio, las cartas de pago que se refieran a imposiciones hechas para afianzar otros servicios, po r más que sea notoria la term inación satisfactoria  de los mismos, si no se justificase este extremo por medio de la correspondiente certificación, haciéndose, en este caso, la transferencia de la garan tía  para  responder al nuevo contrato.7.a El precio que se consigne en las proposiciones se expresará en letras, por pesetas y céntimos de dicha uni
dad m onetaria, no admitiéndoos más fracción que la del céntimo.8.a La subasta se verificará precisamente en día laborable en , la plaza, 
local, día y hora que se fije en los anuncios, constituyéndose el Tribunal en la form a que establecen los artícu
los 32, 33, 34 y 40 del Reglamento de Contratación A dm inistrativa en el Ramo de Guerra, dando principio el ac
to con la lectura del anuncio y pliego de condiciones.9.a Term inada la lectura de estos documentos, el Presidente declarará abierta la licitación por un plazo de 
media hora, y advertirá  a los concurrentes que durante él pueden pedir las explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones de la subasta, en la inteligencia dr |ue , pasado el plazo y abierto el p rim er pliego, no se dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de media hora los licitadores entregarán al Presidente, bajo sobre cerrado, los pliegos que contengan sus proposicio
nes, y en el anverso del citado sobre 
deberá hallarse escrito  lo siguiente: ^Proposición para  op tar a la subasta de catorce m il qu in ien tas m antas de tro pa .”

El Presidente lo recibirá señalando cada pliego con el número que le corresponda por el orden de presentación, y los dejará  sobre la mesa a la vista del público.
Una vez presentados al Presidente 

los pliegos, no podrán re tira rse  por ningún motivo.
10. Cinco minutos antes de expirar 

el plazo de m edia hora, se anunciará

en alta voz que falta sólo ese tiempo para  term inar el plazo de admisión de pliegos, y al exp irar la media hora el Presidente lo declarará terminado.Inm ediatam ente el Presidente abrira el prim er pliego presentado y se dará lectura por el Secretario, en alta voz, a la proposición en él contenida, y su
cesivam ente se ab rirán  y leerán  las demás por el orden de numeración que 
se les haya dado al presentarle.11. Una vez term inada la lectura de las proposiciones presentadas, se form ará por el Secretario del Tribunal de subasta un estado com parativo de las mismas, que firm ará dicho Secreta
rio, con el Visto bueno del P residente y el Intervine del Comisario de Guerra ; si de este plazo resultasen dos o más proposiciones iguales y fuesen las más ventajosas, deberá prevenir el 
anuncio que el P residen te  del T ribunal de subasta inv ita rá  a una licitación por pujas a la llana, durante el térmi
no de quince minutos, a los autores de aquellas proposiciones; y si terminado 
dicho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por medio de sorteo la adjudicación del servicio.

12. Una vez cerrada la licitación, el Presidente declarará aceptada, a reser
va de la aprobación superior, la p roposición más ventajosa, haciendo a su favor la adjudicación del remate, la cual tendrá siempre el carácter de pro
visional, dándose con ello por terminado el acto y procediéndose seguidamente a extender acta no tarial de lo ocurrido, que autorizarán todos los individuos del T ribunal y firm ará el rem atante o su apoderado.

13. Los resguardos de depósitos correspondientes a las proposiciones que n¡o fuesen aceptadas n i fuesen objeto de protesta se devolverán, después de terminado el acto de la subasta, a los interesados, los que firm arán el retiré de los mismas al pie de sus respectivas ofertas, quedando éstas unidas al expediente de subasta. Igualmente se 
devolverán los demás documentos que acompañen a sus proposiciones.14. La garan tía  provisional se perderá, quedando su im porte a beneficio del Tesoro, cuando el au tor de la pro
posición que resulte más beneficiosa deje de suscribir el acta de subasta aceptando su compromiso.15. Al declarar aceptada una pro
posición se entiende que en la aceptación va envuelta la responsabilidad del rem atante hasta que sea aprobada por el Ministerio de la Guerra, sin cuyo requisito no em pezará a causar efectos, a menos que la urgencia del servicio 
exija se ejecute desde luego.16. Una vez recaída la adjudicación 
provisional, si la urgencia del servicio exigiera que se ejecutase desde luego, el contratista tendrá obligación de hacerlo así.

Si después el con tratista favorecido 
con la adjudicación provisional no obtuviera la definitiva, sólo tendrá derecho a que se le liquide y abone al precio de su proposición la parte  del servicio prestado, sin derecho a indemni
zación alguna.17. Aprobado el rem ate p o r quién corresponda, el adjudicatario  tendrá obligación de constituir, a disposición 
del Presidente del Tribunal, un depósito definitivo del 10 p o r 100, constitu
yéndose este depósito en la misma for-
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ma que para el provisional del importe 
de su adjudicación, según preceptúa la 
condición 4.a

Este depósito definitivo se impondrá 
dentro del plazo máximo de quince días, 
contados desde que se notifique dicha 
aprobación al contratista, y servirá pa
ra garantir el cumplimiento del con
trato, haciéndose constar así expresa
mente en el documento acreditativo de 
la constitución del depósito, teniéndose 
presente, cuando corresponda, lo de
terminado en el artículo 9.° del Regla
mento de Contratación.

Cuando al contratista se le entreguen 
efectos de la propiedad del Estado para 
ejecutar el servicio deberá afianzarlos 
por todo su valor, pudiendo admitirse 
a este efecto la fianza personal bastan
te a juicio del Ramo de Guerra.

18. El contratista tendrá la obliga
ción de formalizar escritura y de en
tregar al Presidente del Tribunal de 
subasta, para el curso a su destino, el 
número de ejemplares reglametnarios 
que establece el artículo 55 del Regla
mento de Contratación administrativa 
del Ramo de Guerra, en el término de 
un mes, a contar desde el día en que 
se le notifique la adjudicación definiti
va del remate.

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura se devolverán al con
tratista los resguardos del depósito de
finitivo.

19. El contratista queda obligado a 
p resen ta r en la oficina liquidadora de 
Derechos reales la escritura o convenio 
que se otorgue,’ siendo de su cuenta el 
abono del impuesto que proceda y de
más gastos que corno consecuencia pu
dieran originarse.

20. Serán de cuenta del adjudicata
rio todos los gastos que ocasionen los 
anuncios y el otorgamiento de la es
critura, en la forma y número de ejem
plares que determina el artículo 55 y 
el acta de la subasta, exigiéndose al 
rematante la presentación de los reci
bos que acrediten haber satisfecho los 
derechos de inserción de los anuncios.

Los rematantes de la segunda subasta 
n¡o están obligados al pago de los anun
cios de las primeras.

21. También será de cuenta del con
tratista todos los gastos de transpor
tes, acarreos y derechos o arbitrios que 
pudiera tener la mercancía, puesto que 
el precio por que se haga su oferta se 
entenderá que es colocada aquélla al 
pie de los almacenes del establiecimien-

, to a que le destine.
Esto no obstante, si el Ramo de 

Guerra tuviera medios de transportes 
propios, se los facilitará al contratis
ta, siempre que no los necesite para 

s sus servicios, prestándole, además, to
do el apoyo que su carácter oficial le 
Permite, siendo de cuenta de aquél 
el pago de todos los gastos que dicho 
auxilio irrogase.

22. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de de
cora, ni a pagar mayor precio que el 
estipulado por la creación de nuevos 
impuestos, portazgos, derechos de fa
ro y puertos, practicajes, carestía de 
los mercados, subida de las tarifas de 
mrrqparriles, etc. Así como tampoco el 
Estado intentará merm ar la retribu
ción convenida por que se supriman o 
disminuyan los citados impuestos o 
tarifas existentes al contratarse el
compromiso.

23. El contratista queda obligado 
a sátisfacer el impuesto del Timbre, el 
de pagos del Estado y todos los de
más que correspondan y los arbitrios 
provinciales y municipales que estén 
establecidos o que se establezcan en 
el período de duración del contrato y 
sean inherentes al mismo.

24. La entrega del m aterial contra
tado se verificará en el Establecimien
to Central de Intendencia de esta pla
za que se cita en la cláusula cuarta 
del pliego de condiciones técnicas, y 
la recepción de los mismos se efectua
rá por la Comisión de compras, que 
levantará acta en la que deberá figui’ar

. el precio por unidad y el valor total 
del lote entregado. De cada lote de ma
terial se redactará triplicada acta de 
recepción, uno de cuyos ejemplares se 
entregará al contratista, otro se rem i
tirá a la respectiva sección del Minis
terio y el tercero se archivará en la 
Comisión.

La recepción definitiva habrá de te
ner lugar dentro del ejercicio del p re
supuesto a que afecten los créditos, 
salvo que se hubiera dado cumpli
miento al artículo 13 del Reglamento 
de Contratación, en cuyo caso las en
tregas se ajustarán a los créditos con
signados en cada presupuesto con arre
glo a lo que establece el artículo 12.

25. Sólo se adm itirán las proposi
ciones de aquellas personas que acre
diten en forma poseen los elementos 
necesarios para la fabricación del ma
terial que trata de adquirirse.

26. La adjudicación se hará con 
cargo a los capítulos 9.° y 7.°, artícu
los 7.° y 6.°, de las Secciones 4.a y 14 
del vigente presupuesto de Guerra, se
gún certificación de su existencia ex
pedida por el Ordenador de ¡Pagos de 
Guerra en 31 de Enero, 30 de Abril y 
3 de Julio del año actual, números 81, 
79 y 159, que va unida al expediente.

El pago se hará dentro de los cré
ditos disponibles y previa la acredita
ción por el contratista de que ha sa
tisfecho la contribución industrial que 
le corresponda, las cuotas del Retiro 
obrero y los gastos, impuestos y arbi
trios que enumeran las condiciones 19 
a 23.

Los pagos se harán una vez recibido 
y admitido el m aterial contratado, a e 
rificándose en la forma que determina 
la instrucción sexta de la Orden cir
cular de 23 de Noviembre de 1931 
(D. O. número 265).

27. Si el contratista o su represen
tante dado a conocer al Jefe del Cen
tro o Establecimiento receptor, se au
sentara sin previo aviso o autoriza
ción de la plaza donde se verifica el 
servicio, las órdenes relativas al mis
mo que fuera necesario comunicarle 
se considerarán como si las hubiese 
recibido, y de no cumplimentarlas, se 
procederá a efectuar dicho servicio 
en la forma que más convenga a cos
ta y riesgo del citado contratista.

28. El contratista queda obligado 
al cumplimiento de todos los precep
tos relativos al contrato del trabajo, 
accidentes, trabajo de mujeres y n i
ños, etc., establecidos para los patro
nos en el Código del Trabajo. Asimis
mo se ajustarán a las obligaciones se
ñaladas para los patronos en todas las 
disposiciones de carácter social que se 
encuentren vigentes.

29. Terminado el contrato, comple

ta y fielmente por parte de los contra
tistas, el Presidente del Tribunal a cu
ya disposición está constituida la lian
za, acordará su devolución, si bien 
exigiéndoles previamente que acrediten 
haber satisfecho todos los gastos a 
que se refiere la condición 26 de este 
pliego y que se ha dado cumplimiento 
a las disposiciones reguladoras del im
puesto de Derechos reales.

30. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para la celebración del contrato o im
pidiese que éste tenga efecto en el tér
mino señalado, se anulará el remate a 
su costa.

Los efectos de esta declaración se
rón :

1.° Pérdida de la garantía o depó
sito de la subasta que, desde luego, se 
adjudicará al Estado como indemniza
ción del perjuicio ocasionado por la 
demora del servicio.

2.° La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, y 
pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo.

3.° No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto- a su propo
sición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se 
exigirán en la forma que establece la 
condición 31.

31. En todos los casos de incum
plimiento el contratista será requerido 
al abono que proceda, y de no verifi
carlo en el plazo que se fija, si la fian
za prestada o los pagos que estuvieran 
pendientes de satisfacérsele no se con
sideraran suficientes, se expedirá cer
tificado del débito por el Comisario de 
Guerra, Interventor del Tribunal de su
basta, al Delegado de Hacienda de la 
provincia donde tenga su residencia el 
contratista, para que, con arreglo a lo 
que establece el artículo 61 de la ley 
de Contabilidad de Administración de 
Hacienda pública, se proceda a la eje
cución y venta de los bienes que sean 
precisos, en la forma establecida para 
la recaudación de tributos, rentas y 
créditos de la Hacienda pública, ingre
sando el importe del débito, una vez 
hecho efectivo, con aplicación al capí
tulo, artículo, sección y presupuesto 
en que resulte el descubierto, y cursan
do el Delegado de Hacienda a la Auto
ridad que le remitió el certificado, la 
carta de pago que justifique el resta
blecimiento del crédito en el servicio 
de referencia.

32. Las disposiciones gubernativas 
que en estos contratos se adopten por 
la Administración, tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista para dirigir sus recla
maciones por vía contenciosoadminis-< 
trativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
den origen que no se puedan resolver 
por las disposiciones especiales sobre 
contratación administrativa, se resol
verán por las reglas del derecho co
mún.

33. Estos contratos no pueden so
meterse a juicio arbitral, y cuantas du
das se susciten sobre su inteligencia,;  ̂
rescisión y; efectos, se resolverán en
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Ja forma que determina la condición 
anterior.

34. En caso de muerte o quiebra del 
contratista quedará rescindido y ter
minado el contrato, a no ser que los 
herederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con- 
diconies estipuladas en el mismo.

El Ramo de Guerra, entonces, que
dará en libertad de admitir o desechar 
el ofrecimiento, según convenga, sin 
que en este último caso tengan aqué
llos derecho a indemnización alguna, 
sino únicamente a que se haga la li
quidación de los devengos del contra
tista.

35. Por el Ramo de Guerra podrá 
ser rescindido el contrato si se supri
miese el servicio a que éste se refiera 
o dejara de consignarse en presupues
to el crédito necesario para el mismo, 
y que igualmente será causa de resci
sión el establecimiento de un monopo
lio sobre los efectos o materias objeto 
del contrato.

36. Todo cuanto no aparezca con
signado o prescrito especialmente en 
este pliego de condiciones se regirá 
por los preceptos del Reglamento de 
Contratación Administrativa en el Ra
mo de Guerra y ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca y disposiciones complementarias a 
ambos, y, en su defecto, por las re
gías del derecho común.

37. No podrán ser contratistas, ni 
por sí ni como apoderados ni repre
sentantes:

1.° Los que se encuentren procesa
dos criminalmente, si hubiera recaído 
sobre ellos auto de prisión, o los me
ramente procesados por delitos de fal
sificación o contra la propiedad.

2.° Los que estuviesen fallidos o en 
suspensión de pagos o con sus bienes 
intervenidos.

3.° Los deudores a los caudales pú
blicos, en concepto de responsables di
rectos o subsidiarios.

4.° Los que hayan sido inhabilita
dos administrativamente para tomar a 
su cargo servicios u obras públicas por 
falta de cumplimiento de contratos an
teriores.

5.° Los militares, a menos que se 
hallen en las situaciones de supernu
merario, de reserva, sin desempeñar 
cargo alguno militar, o de retirarlo.
" 6.° Todos los demás que tuvieran 
expresa prohibición en algún precepto 
legal.

La comprobación, aun a f posferiori, 
de cualquiera de dichas causas' de ex
cepción para contratar, podrá ser cau
sa de la nulidad del contrato que se 
formalizare,

38. Con arreglo a lo dispuesto en 
él artículo 36 del vigente Reglamento 
para la contratación administrativa del 
Ramo de Guerra, si al hacer la adjudi
cación a un contratista en el acto de 
la subasta lo fuera en precio que diese 
lugar a beneficio para el servicio, el 
importe del saldo a favor resultante 
podrá aplicarse, si conviene, a la ad
quisición del mayor número de pren
das o efectos sol3re la que recayó la 
adjudicación. A tal fin, antes de termi
nar el acto se preguntará al adjudica
tario si en los mismos precios y con
diciones amplía su oferta en el núme
ro de prendas o efectos que resulten 
dado el beneficio obtenido, y señalada 
su conformidad, por escrito se hará

constar así en el expediente y acta co
rrespondiente.

39. En cumplimiento a lo prevenido 
en el Reglamento para aplicación de la 
Ley de 14 de Febrero 1907, aprobado 
por Orden de 26 de Julio de 1917 (Co
lección  Legislativa. núm. 153), se co
pian a continuación ios siguientes ar~ 
tícuios:

“ Artículo 10. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o concurso 
sobre materia reservada a la produc
ción nacional, se podrá admitir la con
currencia de la extranjera en la se
gunda subasta o en el segundo concur
so que se convoque, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base para la primera vez.

Artículo 11. En la segunda subasta 
o en el segundo concurso previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia con los productis extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la re
lación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones se agruparán y evalua
rán por separado. En tales contratos, 
la preferencia del producto nacional 
establecida por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará si 
la proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100, 
computada sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha re- 
dación anual.

Artículo 12. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en su caso; los demás im
puestos, los de transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega, según las con
diciones de contrato.

Artículo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración qq£ 
otorguen cualesquiera contrato para 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediata
mente después de celebrarlos, en cual
quier forma (directa, concurso o su
basta) a la Comisión protectora de la 
producción nacional.”

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Vistas las relaciones 

remitidas a este Ministerio de los ser
vicios prestados por personal de la 
Guardia civil durante el mes de Julio 
último con derecho al percibo de de
vengos reconocidos por disposiciones 
vigentes,

He tenido a bien aprobar las cita
das relaciones y disponer que se re
clamen las dietas y pluses que corres
ponda percibir al personal de refe
rencia.

Lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 20 de Agostó" 
de 1934. n

P. D.,
EDUARDO JBENZO ;; 

Señor ■

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por el excelen
tísimo señor Gobernador civ il de Gui
púzcoa, como Presidente de la Comi
sión nombrada por este Ministerio 
para proponer la coordinación y ..re-* 
forma de la legislación vigente sobre?; 
fabricación, circulación, comercio, teí 
nencia y uso de armas, explosivos; y 
cartuchería, y teniendo en cuenta las* 
razones que en la misma se expo-¿ 
nen,

Este Ministerio ha resuelto quede" 
modificada la Orden de este Departa
mento de fecha 10 de Abril últimoi 
en el sentido de que las armas largas 
de cañón no estriado puedan ser ven-; 
didas por los comerciantes sin la pre-" 
sentación de la licencia correspon-; 
diente y sí solamente con la exhibi
ción por el comprador dé la códutó 
personal u otro documento de identi
dad a los exentos de ella, o el pasa*: 
porte, si se trata de extranjeros. Reí 
señará en el libro de ventas corres-; 
pondiente el documento presentado y 
lo pondrá en conocim iento de la Guar
dia civil. Asimismo consignará al dor
so de aquél las características de la- 
escopeta vendida y estampará su sello 
de com ercio; quedando obligados loi* 
compradores a proveerse del vendí 
acreditativo de la compra en la forma 
y modo que para esta clase de opera
ciones proponga la citada Comisión y 
tan pronto como aquél se establezca.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 3' áe Sep
tiembre de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO ;
Señores Director general de SeguriJ 

dad, Inspector general de la Guar
dia civil, Gobernadores civiles, Alto 
Comisario de España en Marruecos 
y Delegado en Mahón.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES 5

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 4.° del Decre
to de 26 de Julio último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Director del Museo del Pueblo Espa
ñol a D. Luis de Hoyos Sáinz, Cate
drático de la Universidad de Madrid 
y Director del Seminario de Etnográ-
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fía y Artes populares, que ostenta los 
méritos que a continuación se detallan.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Sep
tiembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Director general de Bellas Artes.

TÍTULOS Y TRABAJOS DE DON LUIS 
DE HOYOS SÁINZ

Pensionado por la Junta de Amplia
ción de Estudios el 1911 y 1924, para 
estudiar los Museos de Etnografía y 
Artes populares en Europa.

Autor de Etnografía: Sus bases, sus 
métodos y aplicaciones a España. Re
sumen de sus cursos en el Ateneo de 
Madrid, 1915. •

Fundador y Director del Seminario 
de Etnografía y Artes populares des
de 1914.

Director de la Exposición del Traje 
Regional en 1924..

Delegado de España en el “ Congrés 
International des Arts Populaires” de 
Praga, en 1928.

Miembro de la “ Comission Interna
tional des Arts Populaires” .

Vicepresidente del Congreso de Pra
ga y Presidente de la. Sección de Ar
tes decorativas y del Traje.

Director y confeccionador de los 
trabajos españoles de los tomos de Art 
Populaire publicados por el “ Institut 
International de Cooperation Intellec- 
tuelle” .

Delegado en la Conferencia Interna
cional de Roma, en 1929.

Secretario fundador y ex Presidente 
de ¡a Sociedad Española de Etnografía 
y, Antropología.
( Presidente de la Sección de Geogra

fía humana de la Unión Internacional 
Geográfica.

Vocal Etnógrafo del Patronato del 
Museo Naval.

Igual cargo y título en la “ Expedi
ción al Amazonas” .

Vocal del Comité ejecutivo del Pa
tronato del Museo del Traje.

Vicepresidente d e 1 Patronato del 
Museo de Artes decorativas.

Autor de varias publicaciones de 
Etnografía, Folklor y Artes populares 
en Revistas de España y del Extran
jero.

, limo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito:

Resultando que anunciadas por la 
Sección Administrativa d e Primera 
enseñanza de Tenerife varias Escuelas 

casco de aquella población para 
ser provistas mediante concursillo, 
fueron solicitadas por doña Francis
ca Saavedra Medina, la de Sección gra
duada de niñas, del Norte, y por doña 
María Auxiliadora López, la Sección 
del Grupo escolar de El Cabo, ambas 
en Santa C r u z  de Tenerife; siendo 
propuestas en su día por el Consejo 
toca! de Primera enseñanza: 

Resultando que el Consejo provin
cial de Primera. enseñanza de Santa 
Cruz de Tenerife, en virtud de juna

reclamación, dejó en suspenso dichas 
propuestas y elevó los expedientes a 
la Superioridad, de acuerdo c o n  lo 
preceptuado en la O r d e n  de 21 de 
Marzo del corriente año:

Resultando que la Dirección general 
de Primera enseñanza, por Orden de 
19 de Junio último (Ga ce t a del 20), 
anuló, entre otras, las propuestas de 
las recurrentes, por no ajustarse a lo 
determinado en la instrucción 4.a de 
la Orden de 21 de Marzo ya citada y 
en el párrafo primero de la aclaratoria 
de 17 de Mayo del corriente año: 

Resultando que contra esta resolu
ción se alzan las interesadas, estiman
do erróneo lo determinado en la men
cionada Orden de la Dirección general 
de Primera enseñanza:

Vistos los informes favorables emi
tidos por la Sección Administrativa 
de Primera enseñanza de Santa Cruz 
de Tenerife:

Considerando que las Escuelas que 
regentan las recurrentes se hallan si
tuadas dentro del casco de Santa Cruz 
de Tenerife, y solamente ha de atri
buirse a un error material derivado 
de la denominación de las Escuelas 
que desempeñan y a las múltiples re
clamaciones formuladas en materia de 
concursillos, que habían de resolverse 
en breve plazo, el fundamento que 
motivó la resolución recurrida en la 
parte que afecta a las señoras Saave
dra Medina y L ópez:

Considerando que la Administración 
ha de rectificar sus propios errores en 
el mismo momento en que los advier
te o le son indicados por los medios 
legales, dando con ello prueba palpa
ble de la objetividad con que procede 
en sus resoluciones, ya que de este 
modo, lejos de padecer, se robustece 
y dignifica,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que quede sin efecto lo dispuesto 
en la Orden de 19 de Junio del co 
rriente año (Gace t a del 20) en rela
ción con las Maestras doña Francisca 
Saavedra Medina y doña María Auxi
liadora López, a quienes se les confir
ma para las Secciones de las Escuelas 
graduadas de El Norte y El Cabo, en 
Santa Cruz de Tenerife, que respec
tivamente solicitaron.

Lo digo a V. I. p a r a su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 21 de 
Agosto de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LITO AS

Señores Director general de Primera 
enseñanza, Presidente del Consejo 
provincial, Presidente del Consejo 
local y Jefe de la Sección Adminis
trativa d e Primera enseñanza de 
Santa Cruz de Tenerife.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito:

Resultando que D. José Encuentra 
Pérez, Maestro de Las Bayas, solicitó 
en su día y fué propuesto por el Con
sejo local de Primera enseñanza dq 
Elche para la Escuela número 4 de 
esta última localidad:

Resultando que elevado, en unión/ 
de otros, su expediente por el Conse
jo provincial de Primera enseñanza 
de Alicante a la Superioridad para su 
resolución definitiva, la D irección ge
neral de Primera enseñanza anuló di
cha propuesta fundándose en que Las 
Bayas es anejo de Elche y el señor 
Encuentra no reúne las ventajas re
queridas en la Instrucción cuarta de 
la Orden de 21 de Marzo último, en 
la forma prevenida ipor el párrafo pri
mero de la aclaratoria de 17 de Mayo 
póxim o pasado:

Resultando que contra esta resolu-i 
ción se alza el señor Encuentra ante 
este Ministerio alegando que al resol
ver las propuestas por concursillo en 
Zaragoza se sigue por la Dirección 
general de Primera enseñanza un cri
terio opuesto al sostenido en la reso
lución de las propuestas de Alicante:] 

Considerando que tal disparidad de 
criterios no existe, puesto que la re
solución recaída a favor de determi* 
nados Maestros de anejos de Zarago- 
za está basada en la relación que exis
te entre las Ordenes de 10 de Marzo 
de 1932 y la de 17 de Mayo del co
rriente año:

Considerando que, a mayor abunda
miento, la Dirección general de Pri
mera enseñanza procuró a través de 
las distintas resoluciones referentes a 
la proyisión de Es cuelas por con cur
sillos en diversas provincias dejar 
bien sentado, para que sirva de nor
ma interpretativa en lo futuro, que la 
provisión de Escuelas por este siste
ma previo ha de ajustarse exclusiva
mente a lo preceptuado en las Orde
nes de 21 de Marzo y sucesivas, es-< 
pecialmente la de 17 de Mayo último, 
en su párrafo primero, sin que hayan 
de alegarse cualquier otra clase de 
disposiciones que, si son declarativas 
de d e r e c h o s  especiales y concretos, 
han quedado liquidadas ya en dispo
siciones como la que se recurre y; 
otras análogas:

Considerando que por tales razones 
los fundamentos del recurso inter
puesto por el señor Encuentra no des
virtúan en nada lo resuelto en la Or* 
den de 18 de Junio último (Ga ceta del 
20), que se impugna,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar el recurso interpuesto por don 
José Encuentra Pérez, Maestro ¡nació-*
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nal de Las Bayas, anejo de Elche (Ali
cante), contra la Orden de la Direc
ción general de Prim era enseñanza de 
18 de Junio del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de 
Agosto de 1934.

p . n.,

VICTORIANO LUCAS

Señores Director general de Prim era 
enseñanza, Presidente del Consjo 
provincial y Jefe de la Sección ad
m inistrativa de Prim era enseñanza 
de Alicante.

Ilmo. S r.: Visto el expediente de que 
se hará m érito :

Resultando que anunciadas por la 
Sección adm inistrativa de Prim era en
señanza de Pontevedra diversas Es
cuelas del casco de la .población de 
Vigo para ser (provistas por concursi
llo, las solicitó en su día D. Francis
co Soliño Pintos, Maestro de Alcabre, 
en aquel Ayuntamiento:

Resultando que el recurrente no 
obtuvo propuesta del Consejo local de 
Prim era enseñanza de Vigo para n in
guna de las Escuelas solicitadas, ya 
que carecía de derecho para ello : 

Resultando que elevado el expe
diente de concursilios por el Consejo 
provincial de Prim era enseñanza de 
Pontevedra para la resolución de la 
Superioridad, conforme determina la 
Orden de 21  de Marzo último, la Di
rección general de Prim era enseñanza, 
p o r Orden de 2 9  de Junio (G a c e t a  del 
3 de Julio), anuló las propuestas y 
desestimó las reclamaciones corres
pondientes a Vigo:

Resultando que contra esta resolu
ción se alza el señor Soliño Pintos, 
considerándose con derecho a obte
ner Escuelas del casco de la pobla
ción de Vigo:

Considerando que el recurrente es 
Maestro de una Escuea de Alcabre, lo- 
eálidad totalmente independiente de 
Vigo, hasta el extremo de haber per
tenecido a distinto Municipio hasta la 
publicación de la ley de 5 de Enero 
de 1904, que unió el Ayuntamiento de 
Bouzas al de Vigo:

Considerando que para la determi
nación de concepto de localidad a efec
tos de traslado no ha de tenerse en 
cuenta en modo alguno el extremo de 
tener líneas de tranvía, guardias ur
banos, instalaciones de luz, agua, gas, 
etcétera, ni cualesquiera otra clase de 
comunicaciones que la unan con otra, 
según alega el recurrente, y tan sólo 
han de servir como norma determ ina
tiva las tres características que figu
ran en los artículos 101 del Estatuto

del Magisterio y 29 del Decreto de 
1.° de Julio de 1932,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar el recurso de alzada interpuesto 
por D. FYancisco Soliño Pintos, Maes
tro de Alcabre en el Municipio de 
Vigo, contra la Orden de la Dirección 
general de Prim era enseñanza de 29 
de Junio último (G a c e t a  del 4 de Ju
lio).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de 
Agosto de 1934.

P. D.,

VICTORIANO LUCAS
Señores Director general de Prim era 

enseñanza, Presidente del Consjo 
provincial y Jefe de la Sección ad
m inistrativa de Prim era enseñanza 
de Pontevedra.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará m érito:

Resultando que D. Santiago Monfor- 
te Puchol solicitó por concursillo la 
Sección de la graduada de la calle Jai
me Ferrer, en Palma, y fué propuesto 
para ella, en su día, por el Consejo lo
cal de Primera enseñanza de aquel 
Municipio:

Resultando que’ el Consejo provin
cial de Primera enseñanza de Baleares 
dejó en suspenso dicha propuesta y re
mitió el expediente a la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de 21 
de ‘Marzo último:

Resultando que la Dirección general 
de Primera enseñanza anuló, entre 
otras, la propuesta de referencia por 
Orden de 7 de Julio próximo pasado 
(G a c e t a  del 8 ) ,  fundándose en que 
D. Santiago Monforte Puchol carece 
de los requisitos señalados en la ins
trucción cuarta de la Orden de 21 de 
Marzo mencionada, para los que, como 
él, sirven Escuelas en barrios o anejos, 
en la forma que requiere el párrafo 
primero de la Orden aclaratoria de 
17 de Mayo últim o:

Resultando que contra esta resolu
ción se alza el Sr. Monforte Puchol an
te este Ministerio:

Considerando que las razones que 
aduce el recurrente no desvirtúan los 
fundamentos de la resolución contra 
la cual se alza, antes bien la confir
man, ya que la Orden aclaratoria de 
17 de Mayo, antes citada, exige que el 
reconocimiento de las ventajas a que 
alude la instrucción cuarta de la Or
den de 21 de Marzo ha de ser expre
so, personal y precisamente a efectos 
de traslado para ser suficiente en con
cursillo, circunstancias que el mismo 
interesado reconoce no poseer:

Visto el dictamen de la Asesoría ju
rídica de este Ministerio, que entiende 
acertado, y muestra su conformidad 
con el parecer del Negociado y la Sec
ción por las razones expuestas en el 
anterior Considerando,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar el recurso de alzada interpuesto 
por D. Santiago Monforte y Puchol 
Maestro de Aranjana (Palma), contra 
la Orden de la Dirección general de 
Primera enseñanza de 7 de Julio pró
ximo pasado (G a c e t a  del 8) que anu
ló su nombramiento para una Sección 
de la graduada de la calle Jaime Fé- 
rre r (Palma), en virtud de concur
sillo.*

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Agosto de 1934.

p. D.,

VICTORIANO LUCAS
Señorés Director general de Primera 

enseñanza, Presidente del Consejo 
provincial, Presidente del Consejo 
local y Jefe de la Sección Adminis
trativa de Prim era enseñanza de Ba
leares.

Ilmo. S r.: Visto el expediente de 
que se hará m érito:

Resultando que doña Adela Santana 
Enríquez y doña Carmen Bolaños Saa- 
vedra, Maestras de Tafira y El Fondi- 
11o (Las Palmas), solicitaron en su día 
y fueron propuestas respectivamente 
por el Consejo local de Prim era ense
ñanza de Las Palmas para las Escue
las números 23 y 21 del casco de esta 
población, en virtud de concursillo: 

Resultando que el Consejo provin
cial de Prim era enseñanza de Las Pal
mas dejó en suspenso dichas propues
tas, elevando a la Superioridad los res
pectivos expedientes para su resolu
ción definitiva, a tenor de lo dispuesto 
en la Orden de 21 de Marzo del co
rriente añ o :

Resultando que la Dirección general 
de Prim era enseñanza, con fecha 18 
de Junio último (G a c e t a  del 20) anu
ló, entre otras, las antedichas propues
tas, fundándose en que las recurrentes 
carecen de los requisitos señalados en 
la Instrucción cuarta de la Orden de 
21 de Marzo en la forma prevenida en 
el párrafo prim ero de la aclaratoria 
de 17 de Mayo del corriente año: 

Considerando que Tafira y El Fon- 
dillo son barrios de Las Palmas, y el 
hecho de haberse posesionado de sus 
Escuelas las recurrentes con posterio
ridad a 20 de Julio de 1931 no es su
ficiente para obtener derecho a pasar 
por con cursillo a Escuelas del casco 
de la misma, sirio que este derecho fia 
de acreditarse en la fprma prevenida
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en el párrafo  prim ero de la Orden de
17 de Mayo últim o, ya que de o tra m a
nera sería injusto que los Maestros de 
barrios tuviesen en este sistem a previo 
de provisión un medio de pasar a Es
cuelas de poblaciones im portan tes con 
privilegio sobre otros com pañeros que 
reúnen m ayores m éritos,

Este M inisterio ha resuelto desesti
mar los recursos de alzada in terpues
tos por doña Adela Santana Enríquez 
y doña Carmen Bolaños Saavedra, 
Maestras de Tafira y El Fondillo  (Las 
Palmas), contra ia Orden de la D irec-' 
ción general de Prim era enseñanza de
18 de Junio últim o (G a c e t a  del 20) 
que anuló las propuestas hechas a su 
favor por el Consejo local de Prim era 
enseñanza de Las Palm as para las Es
cuelas núm eros 23 y 21 del casco de 
dicha población por v irtud  de con
cursillo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás e fe c to s /M a d rid , 22 !-
Agosto de 1934.

p . A.
VICTORIANO LUCAS

Señores D irector general de P rim era  
enseñanza, Presiden te del Consejo 
provincial, P residen te del Consejo 
local y Jete de la Sección A dm inis
trativa de P rim era enseñanza de 
Las Palmas.

limo. S r .: Visto el expediente de 
que se hará m é rito :

Resultando anunciada por la Sec
ción adm inistrativa de P rim era  ense
ñanza de Cáceres la Escuela núm ero 1, 
del Hospicio, de d icha ciudad, la so
licitó doña Sabina Lozano Pulido, 
Maestra de la Escuela de n iñas de 
Aldea-Moret, y el Consejo local de 
aquel Municipio la propuso en su día 
para ocupar la m encionada Escuela 
del Hospicio, de Cáceres, en v irtud  de 
concursillo:
• ( Resultando que el* Consejo p ro v in 
cial de P rim era enseñanza de Cáceres 
dejó en suspenso la an ted icha p ro 
puesta y elevó el expediente a la D i
rección general de P rim era  enseñanza 
para su resolución definitiva, de con
formidad con lo que p recep túa la Or
igen de 21 de Marzo del co rrien te  a ñ o : 

Resultando que la D irección gene
ral de Prim era enseñanza, ipor Orden 
de 18 de Junio (G a c e t a  del 2 0 ) ,  anuló 
la propuesta hecha p o r el Consejo lo
cal de Cáceres, fundándose en que la 
señora Lozano Pulido no reúne las 
ventajas de que habla la Instrucción  
cuarta de la Orden de 21 de Marzo 
del corriente año, en la form a preve
nida por el párrafo  prim ero  de la 
aclaratoria de 17 de Mayo ú ltim o ;

Resultando que, con fecha 1.° de 
Julio próxim o pasado, la señora Lo
zano Pulido se aiza ante este Minis
terio contra ia m encionada resolución 
de la D irección general de P rim era  
enseñanza:

Considerando que las A utoridades 
p rov incial y m unicipal, cuyas certifi
caciones obran unidas a este expe
diente, afirman que Aldea-Moret no es 
localidad independien te  de Cáceres, 
pero están unánim es en afirm ar que 
se Irata de un barrio , y por tanto, la 
señora Lozano Pulido ha de conside
rarse com prendida dentro de lo que 
determ ina la Instrucción  cuarta  de la 
Orden de 21 de Marzo ú ltim o :

C onsiderando que las ventajas que 
el A yuntam iento de Cáceres conceda 
a los Maestros de su M unicipio sólo 
pueden referirse  a efectos económ i
cos, ya que el reconom iento de las 
m ismas a efectos de traslado es de la 
exclusiva com petencia de las A utori
dades superiores de este D eparta
m ento :

Considerando que la señora Lozano 
Pulido obtuvo la Escuela de Aldea- 
Moret que actualm ente regenta, con 
fecha 24 de Marzo de 1933, en v irtud  
del turno  de reingreso como excedente 
vo luntaria y con la lim itación en cen
so que hab ría  de ser análogo o m e
nor al de la Escuela de Villa de Rey 
(Cáceres), an teriorm ente servida, a 
tenor de lo preceptuado en el a rtícu 
lo 4.° del Decreto de 1.° de Julio de
1932, lo que dem uestra que Aldea- 
Moret no pertenece al casco de. la po
blación de Cáceres, o p o r lo menos, 
cuenta con un censo in fe rio r al de d i
cha ciudad.

T eniendo en cuenta lo dispuesto en 
la Instrucción  cuarta  de la Orden de 
21 de Marzo últim o y en el párrafo  
p rim ero  de la ac lara to ria  de 17 de 
Mayo de los co rrien tes:

Visto el artículo  190 del vigente Es
tatuto del M agisterio p rim ario :

Visto el dictam en de la Asesoría 
Ju ríd ica  de este M inisterio, que e n 
tiende acertado y m uestra su confor
m idad a la propuesta  del Negociado 
y la Sección, porque dados los té rm i
nos de las Ordenes de 26 de Abril de
1933, 21 de Marzo y 17 de Mayo úll 
mos, es preciso el previo reconoci
m iento y de modo personal para  que 
los M aestros de barrios y anejos de 
población puedan c o n cu rrir en  los 
traslados,

Este M inisterio ha resuelto  desesti
m ar el recurso  de alzada interpuesto  
por doña Sabina Lozano Pulido con
tra  la Orden de la D irección general 
de p rim era  enseñanza de 18 de Junio 
del corrien te  año, que anuló la  p ro 

puesta hecha por el Consejo local de 
P rim era enseñanza de Cáceres para  la 

Escuela núm ero 1 del Hospicio, de d i
cha ciudad.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 28 de 
Agosto de 1934.

P. A.,
VICTORIANO LUCAS

Señores D irector general de P rim era  
enseñanza, P residen te del Consejo 
provincial, Presidente del Consejo 
local y Jefe de la Sección adm inis
tra tiva  de P rim era  enseñanza de 
Cáceres.

lim o. S r .: Visto el expediente de 
que se hará  m é rito :

Resultando que doña María Nieves 
Alonso Rodríguez y D. Andrés Cata
lán y Antón son Maestros p rop ietarios 
de las Escuelas de n iñas y niños, res
pectivam ente, de Geneto, barrio  de 
La Laguna, en T enerife:

Resultando que ambos se conside
ran. con derecho a trasladarse , po r 
concursíllo, a Escuelas del casco de 
la población de La Laguna, como com 
prendidos en la instrucción  cuarta  de 
la Orden de 21 de Marzo ú ltim o : \

Resultando que por O rden de la 
D irección general de P rim era  ense
ñanza de 18 de Junio últim o se anuló 
la p ropuesta hecha por el Consejo lo
cal de P rim era  enseñanza de La La
guna a favor de D. A ndrés Catalán 
Antón para  la Escuela de niños núm e
ro 4, de dicha localidad:

Vistos los inform es negativos de la 
Sección adm in istrativa y del Consejo 
prov incial de P rim era  enseñanza die 
Santa Cruz de T enerife :

C onsiderando que el hecho de h a 
berse posesionado de una E scu e la . de 
un barrio  o anejo a una población 
con posterio ridad  a 20 de Julio  de 1931 
no es suficiente para  ob tener derecha 
a ¡pasar ¡por concursillo  a Escuelas de  
la misma, sino que este derecho ha 
de acreditarse en la form a p reven ida  
en el párrafo  prim ero  de la O rden ¡de 
17 de Mayo últim o, ya que, de o tra  
m anera, sería  injusto que los Maes
tros de barrios tuv ieran  e,n este sis
tem a previo de prov isión  un m edia 
de pasar a Escuelas de poblaciones 
im portan tes con privilegio, sobre o tros 
com pañeros que reúnen m ayores de
rechos, .

Este M inisterio ha resuelto desesti-1 
m ar las reclam aciones de , doña María 
Nieves Alonso Rodríguez y el recurso 
de alzada de D. Andrés Catalán An
tón, M aestros del barrio  Geneto (La 
Laguna), p id iendo  Escuelas del casco, 
de esta últim a población en v irtud  de 
concursíllo.
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Lo digo a V. I para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 20 de 
Agosto de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señores Director general de Primera 
enseñanza, Presidente del Consejo 
provincial, Presidente del Consejo 
local y Jefe de la Sección adm inis
trativa de Primera enseñanza de La 
Laguna.

limo. Sr.: En el expediente de con
curso previo de traslación para pro
veer la Cátedra de Matemáticas vacan
te en el Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Logroño, el Consejo Na
cional de Culura ha emitido el si
guiente dictamen:

“Examinado el expediente de refe
rencia, este Consejo estima:

1.° Que deben ser admitidos al 
concurso los señores Pérez Goleman, 
Ruiz Bermúdez, Nieto Sonosiaín, Mir 
Seguí, Rodríguez Arce, Martínez y 
Martínez, Moneo Díaz, Agostini Banús, 
Unamund Lizárraga y Cabrerizo de la 
Torre.

2.° Que habiendo ingresado el se
ñor Cabrerizo de la Torre por con
curso, en tanto que los demás concur
santes ingresaron por oposición, se 
encuentran éstos en condiciones de 
preferencia sobre aquél.

3.° Que entre los señores ingresa- 
idos por oposición directa presentan 
trabajos de mérito los Sres. Agostini 
y Mir, que son al mismo tiempo los 
concursantes de este grupo que llevan 
más años de servicios, sin que los mé
ritos alegados por los demás concur
santes puedan alcanzar a los qiie es
tos señores reúnen, por lo que proce
de estudiar detenida y comparativa
mente los expedientes y  trabajos de 
ambos para (decidir a cuál de ellos 
debe adjudicarse la Cátedra objeto del 
concurso.

D. Edgar Rubén Agostini es Cate
drático por oposición directa con más 
de cuatro años de antigüedad. Es au
tor de cinco cortos trabajos que pre
senta mecanografiados, uno de los cua
les, en el que estudia un teorema que 
lé sirve de fundamento para el traza
do de la tangente en un punto de una 
cónica, fué publicado en la Revista  
Matemática H ispano-Americana  (1921) , 
y otro, titulado “Sucesiones de núme
ros compuestos consecutivos”, publica
do en la revista del Centro de Estu
dios Científicos (número 8).

Alega también ser autor de la obra 
“Historia de Almodóvar del Campo” 
(1926), pero ésta no acompaña al ex
pediente.

Es Licenciado en Ciencias Exactas,

cronista de la ciudad de Almodóvar 
del Campo y ha sido Profesor del Ins
tituto-Escuela de Madrid y Director 
del internado oficial del Instituto de 
Las Palmas desde el 23 de Mayo de 
1932 hasta la fecha.

D. Jaime Mir Seguí, Catedrático 
por oposición directa con más de do
ce años de antigüedad. Es autor de 
dos trabajos inéditos, uno de ellos de
dicado a la enseñanza del Algebra y 
la Trigonometría, y el otro, titulado 
“La función gamma”, en el que estu
dia las principales propiedades de 
esta función, partiendo primero de la 
integral enleriana de segunda especie 
y después de la definición de Ganss, 
basada en los productos infinitos. Es
tablece en seguida la identidad entre 
ambas definiciones. Hace, finalmente, 
algunas aplicaciones.

Es Licenciado en Ciencias Exactas 
y tiene aprobadas las asignaturas del 
Doctorado. Fué pensionado por la 
Junta de Ampliación de Estudios e 
Investigaciones Científicas y tiene 
aprobados dos cursos en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad 'de Lie- 
ja. Es actualmente Catedrático inte
rino del Instituto de Deusto (¡Bilbao) 
y Director del mismo. Ha estado en
cargado de clases prácticas de Análi
sis matemático y Complementos 'de 
Cálculo infinitesimal en la Universi
dad Central.

Como del examen comparativo de 
los méritos de los trabajos presenta
dos por los Sres. Agostini y Mir no 
se puede establecer una superioridad 
en los del Sr. Agostini sobre los del 
Sr. Mir, teniendo, en cambio, éste un 
número de años de servicios muy con
siderable en su favor,

Este Consejo tiene el honor de pro
poner para ocupar la Cátedra de Ma
temáticas dél Instituto de Logroño a 
D. Jaime Mir Seguí.”

Y este Ministerio, encontrando con
formidad entre las propuestas em iti
das en el expediente de referencia, se 
ha servido resolver como propone el 
Consejo de referencia en el preinserto 
dictamen.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 22 de 
Agosto de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo Nacional de 
Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones, turno de Auxiliares, a la

Cátedra de Derecho internacional pú
blico y privado, de la Facultad de De
recho de la Universidad de Sevilla, 
convocadas y anunciadas en la Gace
ta de 29 de Enero último:

P residen te .
D. Aniceto Sela y Sampil, Presi

dente de la Asociación “Francisco de 
Vitoria”*

Vocales.
D. Luis Gestoso y Tu déla, Catedrá

tico de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Murcia.

D. Camilo Barcia y Trelles, Catedrá
tico de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Valladolid.

D. Antonio Luna y García, Catedrá
tico de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central.

D. Adolfo Miaja de la Muela, Cate
drático de la Facultad de Derecho de 
la Universidad ide Valladolid.

Vocales suplentes .
D. Isidro Beato y Sala, Catedrático 

de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Salamanca.

D. Ramón Orúe y Arregui, Catedrá
tico de la Facultad de Derecho de lá 
Universidad de Valencia.

D. Ramón Riaza y Martínez, Profe
sor auxiliar de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central.

D. José Quero y Morales, Profesor 
auxiliar de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Sep
tiembre de 1934.

RAMON PRIETO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo, Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor de la asignatura de Educación 
física del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Lérida, por jubilación 
de D. José M. de Salas Pantoja: 

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que dicha 
vacante se anuncie a concurso previo 
de traslado entre Profesores de igual 
asignatura, según dispone el anuncio 
de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Agos
to de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Ca
tedrático numerario de Geografía e 
Historia del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Segovia, en súpli
ca de que se deje sin efecto su agre
gación al Instituto ''‘Nuevo", de Valla 
dolid, ordenando i a incorporación a la 
Cátedra de que es titular, por conve
nirle así a su salud:

Resultando que el Sr. Colchero fué 
destinado al Instituto “Nuevo”, de Va- 
lladolid, en virtud de un concurso vo
luntario y con carácter de interino en 
1932, en que comenzó a funcionar aquel 
Centro:

Considerando que la estancia de di
cho Catedrático en el mismo es volun
taria y le asiste motivo razonable pa
ra formular dicha petición: 

Considerando que el informe del Di
rector del Centro en que presta sus 
servicios es favorable a esta concesión, 
manifestando que existe personal que 
se encargue de la enseñanza de Geo
grafía e Historia, que desempeña di
cho Catedrático,

Este Ministerio ha acordado que se 
deje sin efecto la agregación interina 
del Catedrático D. Virgilio Colchero 
Arrubarena al Instituto “Nuevo”, de 
Valladolid, autorizándole, en su conse
cuencia, a que se haga cargo nueva
mente de la signatura de que es titu
lar en el Instituto de Segovia. ...

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid. 
30 de Agosto de 1934.

P.O. ,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. Sr.: En el expediente de con
curso de traslado par*a la provisión de 
la Cátedra de Historia Natural del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Huelva,

El Consejo Nacional de Cultura ha 
emitido el siguiente dictamen:

“Visto el expediente del concurso de 
tralado promovido para la provisión 
lie la Cátedra de Historia Natural, va
cante en el Instituto de Huelva, anun
ciado con fecha 7 de Abril de 1934 
(Gac eta  del 2 0 ) entre Catedráticos 
y Auxiliares que a él tengan derecho, 
de igual o análoga asignatura:

Resultando que el único concursante 
presentado es D. Miguel Durán Agui- 
lar, Catedrático por oposición de la 
asignatura de Agricultura del Institu
to de Osuna, y actualmente encargado 
de la de Ciencias Naturales en el Ins
tituto de Utrera:

Considerando que la Cátedra de 
Agricultura es de indudable analogía 
con la de Historia .Natural, y así ha

sido en otras ocasiones considerada por 
el Consejo:

Considerando que, por otra parte, el 
Sr. Durán desempeña en la actualidad, 
con carácter interino, en el Instituto 
de . Utrera la enseñanza de Ciencias 
Naturales (primer curso),

Este Consejo estima que procede pro
poner a dicho Sr. Durán Águilar para 
la Cátedra que solicita.”

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el misino se propone.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Agosto de 1934. .

p .  i ) . ,

RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Con motivo de la jubila
ción del Catedrático de Lengua y Li
teratura españolas dél Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza “Balines”, 
de Barcelona, D. Francisco Garriga Pá- 
!áu, ha quedado vacante una dotación 
de la prim era categoría del Escala
fón de los de su clase, con el sueldo 
anual de 1.8.000 pesetas, y en su vir
tud,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
efectos económicos de 21 del actual, 
día siguiente al de dicha jubilación, se 
dé la oportuna corrida de escalas, pa
sando: a los referidos sueldo y cate
goría, D. Luis M. Brugada Panizo, Ca
tedrático de Lengua alemana de aquel 
mismo Centro; a la segunda categoría 
y sueldo de 16.000 pesetas, D. Manuel 
Castillo Quijada, Catedrático de. Lem 
gua francesa del Instituto “Luis Vi
ves”, de Valencia; a la tercera cate
goría y sueldo de 14.000 pesetas, don 
Eduardo Ugarte Albizu, Catedrático de 
igual asignatura del “San. Isidro”, de 
M adrid; a esta misma categoría y suel
do, D. Fernando Romero González, de 
Lengua y Literatura españolas del Ins
tituto de Pamplona, como número bis 
del Escalafón; a la cuarta categoría y 
sueldo de 11.000 pesetas, D. Juan 
Santos Blac San Juan, de Matemáticas 
del de Segovia; a la.quinta categoría y 
sueldo de 11.000 pesetas, D. Juan 
Camps Bellapart, de Física y Química 
del de Gerona; a la sexta categoría y 
sueldo de 10.000 pesetas, D. Juan Mo
ran Samaniego, de Lengua latina del 
de Patencia, y a la séptima categoría 
y sueldo anual de 9.000 pesetas, don 
José Carbonell García, de Deportes y 
juegos del Instituto “San Isidro”, de 
Madrid, en virtud de lo dispuesto, en 
la Orden de 13 de Junio último.

Se autoriza a posesionarse de su as
censo en cualquier Ceqtro oficial a que

se hallen adscritos a los Catedráticos 
comprendidos en la presente corrida 
de escalas.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
30 de Agosto de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO

Señor. Subsecretario de este Ministe
rio.

ILmo. Sr.: Visto el expediente d e  que 
se hará mérito:

.Resultando que, con fecha 3 de Julio 
del corriente año, la Dirección general 
de Primera enseñanza, resolvió la pro
visión de Escuelas por concursillo en 
Zaragoza, a temor de lo dispuesto en, 
la Orden de 21 de Marzo último: 

Resultando que en el párrafo prime
ro de dicha Orden resolutoria .se con
firman las propuestas hechas por el 
Consejo local de Primera enseñanza de 
Zaragoza a favor de los Maestros que 
al solicitar traslado servían sus Escue
las en el. casco de dicha población ; y 
en el párrafo séptimo se estiman las 
reclamaciones y se concede derecho a 
concursar en el presente concursillo a 
varios Maestros de barrio de Zaragoza 
acogidos a los beneficios que expresa.' 
y personalmente- les concede la Orden 
de 10 de Marzo de 1932:

Resultando que el Consejo provincial 
de Primera enseñanza de Zaragoza in
terpreta los dos párrafos anteriormente 
aludidos en el sentido de que los dere
chos; de los - Maestros comprendidos en 
el párrafo primero son anteriores y tie
nen prelación sobre los del párrafo 
séptimo, puesto que a aquéllos se les 
confirma en su petición y a éstos se 
les hace objeto de una declaración de 
derechos con arreglo a los cuales de
ben solicitar en el presente concursillo: 

Considerando que tal interpretación 
es errónea, ya que el espíritu de la Or
den de- 3 de Julio tiende a la confir
mación del derecho a ser propuesto en 
concursillo a favor de los Maestros del 
casco de Zaragoza y a la afirmación 
del mismo a favor de los incluidos en 
el párrafo séptimo, quienes ya habían 
solicitado Escuelas y habían sido ob
jeto de reclamación, limitándose, por 
tanto, la repetida Orden a dilucida-i la 
discusión nacida en dichas reclamacio
nes integrantes del expediente, pero sin 
que alcance de nirigún modo a la mo
dificación de las condiciones de prefe
rencia establecidas en el párrafo se
gundo de la Orden de 21 de Marzo úl
timo, bajo cuya norma habría de esta
blecerse por los Consejos local y pro
vincial de Zaragoza la nueva adjudica.? 
ción entre todos los concurrentes a quie
nes por la Orden recurrida se* les igua-
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la, bien confirmándolos, bien afirm án
dolos en sus respectivos derechos: 

Visto el dictamen de la Asesoría ju 
rídica de este Ministerio conforme con 
la interpretación que el Negociado y 
la Sección dan a la Orden de 3 de Ju 
lio último, estimando erróneo, por con
secuencia, el criterio  del Consejo p ro 
vincial de Prim era enseñanza de Z ara
goza y remitiéndose a los datos que 
arro je  el Escalafón para  dilucidar el 
derecho que corresponda al reclam ante 
D. Plácido Sebastián Sanz sobre los 
reclamados Sres. Ramírez, Orta y Ber
mejo,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner :

1.° Que se confirme la Orden de la 
Dirección general de Prim era enseñan
za de 3 de Julio últim o (Gaceta del 4), 
que resuelve los concursillos de Zara
goza.

2.° Se aclara taxativam ente que, en 
modo alguno, se altera por dicha d is
posición lo dispuesto en el párrafo  se
gundo de la Orden de 21 de Marzo 
para discernir las condiciones de p re 
ferencia a efectos de concursillos.

3.° Por el Consejo local de Prim era 
enseñanza de Zaragoza se procederá a 
la revisión urgente de las propuestas 
hechas en v irtud  de concursillo, adju
dicándose a D. Plácido Sebastián Sanz 
y a los demás Maestros comprendidos 
en los párrafos tercero y séptimo de la 
aludida disposición, así como también 
a doña Severiana Ildefonsa Ducha J i
ménez, incluida en este último apartado 
por Orden de 23 de Julio (Gaceta del 
24), en concurrencia con los Maestros 
comprendidos en el párrafo  prim ero 
de la disposición de 3 de Julio ya ci
tada, las Escuelas que por el expediente 
sin nota desfavorable y número más 
bajo en el Escalafón les corresponda, 
con arreglo a lo determinado en el pá
rrafo  segundo de la repetida Orden de 
21 de Marzo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Agos
to de 1934.

p.

VICTORIANO LUCAS
Señores D irector general de Prim era 

enseñanza, Presidente del Consejo 
provincial, Presidente del Consejo lo
cal y Jefe de la Sección adm inistra
tiva de Prim era enseñanza de Zara
goza.

Ilmo. Sr.: Aumentadas en el presu
puesto vigente varias dotaciones en el 
Escalafón de Profesores del Conserva
torio Nacional de Música y Declama
ción de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto que los 
Profesores que a continuación se men

cionan pasen a ocupar los lugares del 
Escalafón que se citan y perciban los 
sueldos que se indican con fecha del 
día 1.° de Julio próximo pasado, fecha 
de la vigencia de expresada ley de 
Presupuestos:

Número 2 del Escalafón, doña Matil
de T orregrosa Jordá, a 16.000 pesetas; 
núm ero 3, D. Miguel Yuste Moreno, 
a 14.000 pesetas, y número 4, D. B ar
tolomé Pérez Casas, a 14.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efec
tos. Madrid, 27 de Agosto de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de Bellas A r

tes

Ilmo. S r .: Vista la instancia  elevada 
a este M inisterio po r D. José María 
Azcárraga Mozo, A uxiliar de A dm inis
tración de p rim era  clase de este De
partam ento, afecto al Institu to  local 
de Segunda enseñanza, de Oñate, en 
'solicitud de que le sea concedida la 
excedencia por tener que con tinuar 
sus estudios de la carrera  de Derecho, 
que cursa; y

Teniendo en cuenta las p rescripc io 
nes del Reglamento de 7 de Septiem 
bre de 1918,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo determ inado en el artículo  41 del 
m encionado precepto', ha tenido a bien 
conceder al refe rido  funcionario  la 
excedencia vo luntaria en su cargo de 
^Auxiliar de A dm inistración de p rim e
ra  clase, de este M inisterio, por tiem 
po no in ferio r a un año n i superior a 
diez.

Lo digo a V .'I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 3 de Sep
tiem bre de 1934.

• P. D„
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario  de este M inisterio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará  m érito; y 

Resultando que por Real orden de 
28 de Marzo de 1931, inserta en la 
G aceta de M adrid de 12 del siguiente 
mes, dictada de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, fué clasificada* como 
benéfico-docente de carácter particu lar 
la Fundación denominada “Museo Soro- 
11a”, instituida en esta capital por lá 
Excma. Sra. D.a Matilde García del 
Castillo, viuda de Sorolla, y se dispuso 
que, a causa de no tener rentas p ro 
pias para atender a sus necesidades, 
toda vez que el capital de la misma 
está constituido por una cantidad de 
bienes de valor incalculable que no las 
produce, se señalase una subvención 
para  el sostenimiento de los impresciini-

dibles gastos del Museo; y en cumpli
miento de lo que se disponía en dicha 
Real orden, se consignó en el prim er 
Presupuesto que se formuló, o sea el 
correspondiente al año de 1932, la can
tidad de 12.000 pesetas para  los tres 
trim estres que rigió dicho Presupuesto, 
correspondiendo  al año completo la de 
16.000 pesetas, cantidad que fué reba
jada en el que s-e sancionó para  el si
guiente año de 1933 a la de 14.000, y 
que aparece bajo el epígrafe “P ara  los 
gastos que ocasione la conservación y 
sostenimiento (personal y m aterial) de 
este Museo” ;

Resultando que el Patronato  de la 
referida Obra pía eleva una comunica
ción a este M inisterio en la que ma
nifiesta el estado tan lamentable en que 
se encuentra dicho Museo, en el cual 
existen más de 500 obras del insigne 
p in tor mencionado, que siguen almace
nadas desde hace varios años, sin po
der exhibirlas y cum plir la función 
educadora objeto de la voluntad fun
dacional, añadiendo que el público que 
lo visita se queja de la falta de cale
facción, lo que se debe al mal estado 
de la caldera y tuberías, que es p re
ciso rep ara r; po r todo lo cual pide que 
se le conceda una cantidad, con cargo 
a la consignación que aparece en el 
presupuesto de este Ministerio, para 
subsanar el estado de abandono en que 
se halla el local en que está instalado: 

Resultando que posteriorm ente el Pa
tronato rem ite o tra  comunicación ele
vando a este Ministerio el proyecto de 
las obras que es preciso realizar en di
cho Centro, redactado po r el Arquitec
to D. Antonio Flórez, las cuales han de 
ser ejecutadas por administración, y 
que im portan la cantidad de 46.970,14 
pesetas, sin que se incluyan los hono
rarios correspondientes al proyecto y 
dirección de dichas obras por ser el 
Arquitecto autor del trabajo uno de los 
Patronos de la Fundación; significando, 
además, la conveniencia de que se de-’ 
clare de una m anera term inante que 
las subvenciones a que está obligado el 
Estado, según lo dispuesto en la Real 
orden de 28 de Marzo de 1931, son a 
falta y en equivalencia de las rentas 
del capital de la Fundación, quedando 
de este modo adaptada completamente 
a las disposiciones de carácter general 
que regulan la m ateria y evitando en ! 
lo futuro con esta declaración las du
das surgidas hasta el presente, todo 
ello en v irtu d  de lo que prescribe el 
articulo 11, facultad 12, del Reglamen
to aprobado por Decreto de 24 de Mar
zo de 1932 (Gaceta del 26) por que 
se rige esta Obra pía de cultura: 

Resultando que el mencionado pro- 
yecto fué enviado a la Junta faculta
tiva de Construcciones civiles p a r a  que
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emitiese el reglamentario informe, la 
que lo evacuó manifestando que las 
obras que se proponen son sencillas y 
perfectamente adecuadas al fin que se 
persigue, por lo que no ve obstáculo 
para que el referido proyecto sea apro
bado:

Resultando que, de conformidad con 
lo que preceptúa el artículo 20 del Re
glamento orgánico del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública de 3 de Mar
zo de 1925 para los gastos que no ex
cedan de 50.000 pesetas, fué enviado 
este expediente a la intervención crí
tica del Delegado en este Ministerio del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado:

Considerando que dado lo exiguo de 
la subvención que se le tiene asignada, 
con la que no es posible atender ni a 
las más perentorias e imprescindibles 
necesidades del referido Museo, no pue
de pensarse en dedicar cantidad alguna 
de la indicada subvención para las 
obras que se necesitan efectuar a fin 
de poner dicho Centro en las debidas 
condiciones y que al buen nombre del 
Estado español conviene que, ya que 
su instalación no sea tan suntuosa cual 
se merece y como corresponde a la 
magnífica colección de obras de arte 
que en él se atesora, por lo menos sea 
presentado de un modo decoroso, lo 
que no puede efectuarse en el estado 
actual de la finca que ocupa:

Considerando que por el propio pres
tigio del Protectorado debe remediarse 
la falta de calefacción de que el pú
blico, con razón, se lamenta, deficiencia 
que es preciso subsanar para que aquél 
goce de las comodidades posibles cuan
do vaya a contemplar y estudiar las 
obras que en tan espléndida pinacoteca 
se exhiben:

Considerando que en el Presupuesto 
aprobado para el segundo semestre del 
año en curso se consigna en el capí
tulo 3.°, artículo 6.°, concepto 7.°, agru
pación única la cantidad de 2.181.500 
pesetas “Para obras de conservación y 
reparación de todos; los edificios que 
dependen de este Ministerio, como com
prendidos en conceptos especiales, y cu
yos presupuestos no excedan de 50.000 
pesetas, sin que puedan dedicarse más 
de dos a un edificio mismo, material 
fijo y honorarios”, por lo que hay cré
dito suficiente para atender á la de
manda del Patronato:

Considerando que el proyecto ha sido 
favorablemente informado por la.Junta 
facultativa de Construcciones civiles:

Considerando que el Delegado en es
te Ministerio del Interventor general 
de la Administración del Estado pres
ta su conformidad a la petición formulada:

Considerando que la declaración que

interesa el Patronato se haga de que 
las subvenciones que el Estado le con
cede son a falta y en equivalencia del 
capital que esta Fundación no posee, 
ya está virtualmente hecha en la Real 
orden de clasificación, pues al encon
trarse con que los bienes de la misma 
estaban constituidos tan sólo por los 
cuadros y la casa en que habían de 
ser expuestos, y que no podía ser ad
judicado a la Fundación, por los mo
tivos que en dicha disposición se ma
nifiestan, capital alguno que produjera 
rentas para que aquélla pudiera sub
sistir, se dedujo “la imperiosa necesi
dad de señalar una subvención” para 
que pudiese cumplir sus fines, y como 
quiera que se trata de una cantidad 
que se consigna en Presupuestos todos 
los años, y que es percibida con per
fecta regularidad por el Patronato, no 
hay duda de que es equivalente a la 
renta que percibiría la Fundación caso 
de tener bienes en papel del Estado, 
por lo que no hay inconveniente en 
que se haga la declaración solicitada:

Considerando que el rasgo del Arqui
tecto Sr. Flórez, al no incluir los ho
norarios que le corresponden por sus 
trabajos, es digno de alabanza y mere
cedor de la gratitud del Protectorado,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de acuerdo 
con el informe emitido por la Aseso
ría jurídica, ha resuelto:

1.° Que se apruebe el proyecto pre
sentado para la ejecución de obras en 
el “Museo Sorolla”, de esta capital, que 
habrán de ser realizadas por adminis
tración.

2.° Que, con cargo a la partida an
teriormente indicada, se conceda al Pa
tronato de dicho Museo la cantidad de 
46.970,14 pesetas para atender a los 
gastos mencionados, la que deberá ser 
justificada por el mismo conforme a 
las disposiciones vigentes, debiéndose 
hacer el oportuno libramiento a nom
bre del Presidente de la Comisión ges
tora del indicado Museo, D. Joaquín So- 
rolla y García.

3.° Que se haga presente al Patro
nato la complacencia con que se ha 
visto el generoso desprendimiento del 
Arquitecto Sr. Flórez, al que se dan 
las gracias; y

4.° Que se declare que las subven
ciones que el Estado asigne a la refe
rida Fundación son a falta y en equi
valencia de las rentas que ésta no tie
ne, por no poseer bienes que las pro
duzcan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Agos
to de 1934,

p. D,,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Director general de Bellas Artes.

El Consejo Nacional de Cultura ha 
elevado a este Ministerio la siguiente 
moción:

Numerosos expedientes se elevan a 
informe de este Consejo solicitando 
rehabilitación de nombramiento o con
cesión de reingreso en la enseñanza a 
muchos Maestros que habiendo obte
nido plaza en el Escalafón del Magis
terio por alguno de los medios legales, 
perdieron este derecho.

La mayor parte de dichos expedien
tes corresponden a Maestros exceden
tes que no solicitaron su reingreso en 
los plazos marcados por la Ley, o a 
otros, que obtuvieron sus plazas por 
oposición y no se posesionaron de ella 
en tiempo oportuno, alegando enfer
medad y otra causa.

Perdieron evidentemente el derecho 
a lo que reclaman, más no por faltas 
graves. El Consejo ha venido infor
mando unas reclamaciones favorable
mente y otras en sentido adverso, aten
diendo a las características y circuns
tancias profesionales de los peticiona
rios.

Se ha concedido por el Ministerio el 
derecho a desempeñar Escuelas Na
cionales a numerosos Maestros sin más 
méritos ni derechos que el haber ejer
cido su cargo con carácter interino 
durante un breve período de meses y 
aun días.

No parece lógico que se niegue el 
reingreso a quienes demostraron su 
aptitud mediante oposición, ni a los 
que desempeñaron Escuelas en propie
dad y perdieron su derecho a ella por 
causas no graves.

Razones de equidad aconsejan el in
dulto de aquellos Maestros que come
tieron faltas tan leves como el de no 
posesionarse de sus Escuelas o el de 
no solicitarlas en el plazo marcado por 
la Ley, cuando el Estatuto vigente 
prodiga su indulgencia a Maestros que 
cometieron faltas realmente graves.

Y siendo necesario resolver de una 
vez los numerosos casos de rehabilita* 
ción y de reingreso en la enseñanza 
que se formulan,

Este Consejo propone a la Superior 
ridad las siguientes medidas:

1.a Se concederá indulto, por una 
sola vez, para reingresar en la ense
ñanza, previo informe del Consejo Na* 
cional de Cultura, a todos los Maes* 
tros que hayan desempeñado Escuelas 
en propiedad y no hayan sido separa* 
dos en virtud de expediente guberna* 
tivo, siempre que los servicios con que 
cuenten y los que puedan obtener seail 
suficientes para poder disfrutar haber 
ber pasivo.

2.° Los Maestros que hayan obteni
do derecho, eh virtud de oposición, a 
ingresar en el Magisterio nacional pri*
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mario y no solicitaron plaza, podrán, 
asimismo, recobrar su derecho en la 
forma que se determina. %

3.a Unos y otros sólo podrán alcan 
zar destino acudiendo al conccurso g e 
neral de traslado, sin preferensia de 
turno, y si no obtuvieren las Escuelas 
soliitadas por los m ism os, serán desti
nados a las que queden desiertas, sien
do co locad os en el E scalafón  con  
arreglo a los años de servicios con 
que cuenten, o a partir de la fecha de 
la posesión los que no tengan serv i
cios en propiedad.

4.a Los que lleven  fuera de la en se
ñanza más de tres años necesiten, pa
ra entrar en posesión  de sus destinos, 
justificar su aptitud pedagógica en la 
forma prevenida— examen de aptitud  
p rofesional y  ejercicio de prácticas 
durante tres m eses— , capacidad f ís i
ca, m ediante certificaciones facultati
vas, certificación de nacim iento, si no 
se consignase este extrem o en la hoja 
de serv ic ie^  v  certificado de buena  
conducta y  de caren cia  de an teced en 
tes pen ales; y

5.a Los M aestros que se acojan a 
lo consignado en las anteriores reglas  
se obligan a form ular sus solicitudes  
en el plazo de un mes, a contar desde 
la publicación de estas norm as en la 
G a c e t a , en ten d ién d o se que el 110 h a 
cerlo así supone la. pérdida de todos 
sus derechos y  la seguridad de que, en 
lo sucesivo, no se dará curso a p eti
ciones de esta índole que puedan d ir i
g irse al M inisterio.”

Y conform ándose el M inistro que 
suscribe con la propuesta del citado  
Consejo, se ha servido disponer de 
acuerdo con la m ism a.

Lo d igo a V. I. para su co n ocim ien -  
el de los interesados y  demás efectos. 
Madrid, 31 de Agosto de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

Ilmo. Sr.: Solicitado por el V icepre
sidente de la Comisión gestora del Ca
bildo insular de T enerife que, en la 
mism a forma y a iguales fines con que 
ha sido concedido a otras Corporacio
nes que se hallan en las m ism as c ir 
cunstancias, se le conceda asim ism o la 
participación  que pudiera correspon- 
derle en e l canon que, a tenor de lo 
dispuesto en los Reales decretos de 4 
de Julio de 1924, 20 de Febrero de 1926, 
22 de Febrero de 1929 y  demás d ispo
sicion es v igentes reguladoras del p er

cibo y distribución de dicho canon, han 
de satisfacer las Em presas concesiona
rias de transportes por carretera: 

Considerando que hallándose a cargo 
del Cabildo insular de T enerife cami- 

' nos y pistas, utilizados por concesiona
rios de servicios públicos de transpor
tes m ecánicos rodados, cuya conserva
ción y reparación le ocasiona gastos, 
es de justicia que a levantar la expre
sada carga contribuyan los indicados 
servicios -mediante la percepción por el 
Cabildo insular de la parte que en el 
canon a satisfacer por aquéllos pudiera 
corresponderle:

Considerando que autorizado e l Mi
nistro de Fom ento, hoy de Obras pú
blicas,, por el artículo 2.° del Real de
creto de 27 de Diciem bre de 1929, por 
el que, en atención a las m ism as razo
nes que quedan expuestas, se concedió  
a la D iputación provincial de Barce
lona la participación correspondiente  
en el citado canon, para resolver to 
dos los casos análogos que pudieran 
presentarse, procede en el de que se 
trata acceder a lo que se solicita, ya 
que los Cabildos insulares son Corpo
raciones de análoga significación y  fines 
que los de las D iputaciones provincia
les y concurren en el de T enerife idén
ticas circunstancias que las que han m o
tivado e l reconocim iento, en otros casos, 
del derecho a que se refiere la petición  
formulada por dicho Cabildo,

Este M inisterio ha acordado recono
cer al Excm o. Cabildo insular de T e
nerife e l derecho a percibir la p artici
pación que en  el 80 por 100 del canon  
abonado por los concesionarios de 
transportes m ecánicos por carretera le 
corresponda, en la cuantía y  propor
ción que por la Jefatura de Obras pú
blicas de Santa Cruz de T enerife se de
termine.

Madrid, 22 de Agosto de 1934.
RAFAEL GUERRA DEL RIO

Señor Director general de F errocarri
les, Tranvías y  Transportes por Ca
rretera.

lim o . S r .: Solicitado por el señor  
P resid en te de la C om isión gestora de 
la E xcm a. D ip utación  p rov in cia l de 
Avila, que en la m ism a form a y  a 
iguales fines con que fué con ced id o  a 
otras D ip u tacion es provinciales, se le 
con ced a asim ism o la partic ip ación  que 
pudiera correspon derle en el canon  
que a tenor de los Reales decretos de 
4 de Julio de 1924, 20 de Febrero de 
1926, 22 de Febrero de 1929 y  dem ás 
d isp o sic ion es v igen tes regularadores 
del percib o  y  d istribución  de dicho  
canon han de satsfacer las Em presas 
co n cesion arias de transportes por ca
rretera :

C onsiderando que hallándose a car- 5 
go de la D ip utación  p rov in cia l de Avi
la cam in os vecin ales u tilizados por 
con cesion arios de serv ic io s  públicos 
de transportes m ecán icos rodados, cu
ya conservación  y reparación  le oca-; 
siona gastos, es de ju stic ia  que a le
vantar dicha carga contribuyan  los in 
d icados serv ic ios m ediante la percep
ción  por la D iputación  provin cia l de 
la. parte que en el canon a satisfacer  
por aquéllos pueda correspon derle : 

C onsiderando que, autorizado el Mi
nistro de F om ento, h oy de Obras pú
b licas, por el artículo 2.° del Real de
creto de 27 de D iciem bre de 1929, por; 
el que, en atención  a las m ism as ra- 
zones que quedan expuestas, se conce-; 
dió a la D ip utación  p ro v in cia l de Bar
celona la p artic ip ació n  correspon dien
te en el expresado canon, para resol
ver todos los casos análogos que pu-. 
dieran presentarse, proced e en el de 
que se trata acced er a lo que se soli
cita,

Este M inisterio ha acordado reco
n ocer a la E xcm a. D ip utación  provin
cia l de Avila el derecho a p ercib ir la 
p artic ip ación  que en el 80 por 100 
del canon abonado por los concesio
narios de serv ic ios de transportes me
cán icos por carretera le corresponda, 
en la cuantía y  p rop orción  que por la 
Jefatura de Obras públicas de la men
cionada p rov in cia  se determ ine. 

M adrid, 22 de Agosto de 1934.
RAFAEL GUERRA DEL RIO

Señor D irector general de Ferrocarri
les, T ranvías y T ransportes por ca-, 
rretera.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Para la aplicación del De
creto de 2 de A gosto de 1934, creando.: 
las .D ivisiones G eológicas e Hidrológi-, 
cas agregadas, con carácter temporal,; 
a los D istritos m ineros, se hace preciso 
fijar e l número, extensión  y  capitalidad 
de las dem arcaciones o regiones qu$ 
cada una de ellas abarque.

Asim ism o se hace necesario dictar 
las normas de provisión  de su perso
nal y  la  reglam entación de sus funcio
nes, desarrollando las prescripciones 
del citado Decreto de 2 de Agosto y. 
las que le son pertinentes del Regla
mento del Instituto G eológico y Minero 
de España de la m isma fecha y el De
creto de 23 de A gosto de 1934 sobre 
catalogación, protección y  aprovecha
miento de m anantiales naturales y alum
bramiento de aguas, de la exclusiva
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competencia del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas, y que han de constituir es
pecial cometido de estas Divisiones.

Por todo lo que antecede,
Este Ministerio, de acuerdo con la 

propuesta de la Dirección general de 
Minas y Combustibles, ha tenido a bien 
aprobar el siguiente
Reglamento provisional para el régi

men de las Divisiones Geológicas e
Hidrológicas del Cuerpo Nacional de
Ingenieros de Minas.
Artículo 1.° Se constituyen siete Di

visiones Geológicas e Hidrológicas, que 
tendrán a su cargo todos los estudios 
referen tes a cada una de las regiones 
siguientes:

1.a Noroeste. — Capitalidad Oviedo. 
Comprenderá las provincias de Coruña, 
Lugo, Orense, Pontevedra, Oviedo, Leóin, 
Patencia y Santander.

2.* Norte. — Capitalidad Logroño. 
Comprenderá las provincias de Vizca
ya, Alava, Guipúzcoa, Burgos, Logroño, 
Soria, N avarra, Huesca y Zaragoza.

3.a Nordeste.— Capitalidad Barcelo
na. Comprenderá las provincias de Bar
celona, Gerona, Lérida y Tarragona.

4.a Centro. — Capitalidad Madrid. 
Comprenderá las provincias de Madrid, 
Segovia, Toledo, Cuenca, Guadalajara y 
Ciudad Real.

5.a Oeste. — Capitalidad Salamanca. 
Comprenderá las provincias de Sala
manca, Zamora, Avila, Valladolid, Cá- 
ceres y Badajoz.

6.a Este.—Capitalidad A 1 b a c e t e .  
Comprenderá las provincias de Alba
cete, Teruel, Valencia, Castellón, Ali
cante, Murcia y Baleares.

7.a Sur. — Capitalidad Sevilla. Com
prenderá las provincias de Cádiz, Huel- 
va, Sevilla, Córdoba, Jaén, Málaga, Gra
nada, Almería, Las Palmas y Santa Cruz 
de Tenerife.

Artículo 2.° Las oficinas de las Divi
siones se instalarán, debidamente acon
dicionadas, en la capitalidad designada 
para cada región, y con capacidad sufi
ciente para la habilitación de labora
torios y museos regionales.

Artículo 3.° El personal de cada Di
visión o región estará integrado por: 
Bos Ingenieros destacados de las plan
tillas de los Distritos mineros o de otro 
servicio activo del Cuerpo, que serán 
nombrados por la Dirección general en 
concurso de méritos, especializados en 
la materia, previa convocatoria en for- 
ma y con informe del Consejo de Mi
nería; dos Ingenieros del servicio del 
Instituto Geológico, destacados en cada 
región, a propuesta de la Dirección del 
nnsmo; un Ayudante de Minas del ser
vicio activo del Cuerpo, que será igual
mente nombrado por la Dirección ge

neral de Minas y Combustibles, a pro
puesta del Consejo de Minería, median
te el oportuno concurso.-oposición.

Artículo 4.9 Los sueldos, remunera
ciones, dietas y gastos del personal, así 
como los de alquiler de oficinas, mate
rial y demás que se produzcan en es
tos servicios, serán los que se consig
nen en los Presupuestos generales del 
Estado, y mientras esto no suceda, se 
atenderán en la forma que prescribe el 
artículo transitorio de este Reglamento 
que a este particular se refiere.

Artículo 5.° La Jefatura de cada Di
visión corresponderá al más antiguo de 
los Ingenieros procedentes de los Dis
tritos mineros u otro servicio activo del 
Cuerpo. Estos Jefes formarán parte de 
la Junta de Vocales del Instituto Geo
lógico, establecida bajo la presidencia 
del Director del mismo; podrán, sin 
embargo, excusar su asistencia, dele
gando su representación en otro Vocal 
de la Junta, salvo en los casos en que 
el Director del Instituto considere ne
cesaria su presencia. Podrán asimismo 
enviar por escrito sus iniciativas u ob
servaciones, en el caso de no concurrir 
a las sesiones, a cuyo objeto se les en
viará con la anticipación debida el or
den del día y cuantos trabajos o estu
dios se sometan a examen de la Junta.

Artículo 6.° Los Jefes de las Divi
siones ordenarán y dirigirán los traba
jos del personal a sus órdenes con 
arreglo a los planes que crean oportu
no establecer en relación con los fines 
que a continuación se expresan:

a) Estudio y relación de todas las 
materias útiles del subsuelo que pue
dan ser objeto de aprovechamiento o 
transformación en beneficio de la in
dustria nacional,

b) Catalogación de las canteras de 
rocas de diversa aplicación, con expre
sión de sus características y resisten
cia, y de todos los minerales y sustan
cias mineralizadas que existan o se va
yan descubriendo en la región. Igual
mente relacionarán todos los antece
dentes curiosos e historia de líos traba
jos mineros de la región que puedan 
reunir.

c) Información, proyecto y señala
miento de los lugares adecuados para 
la investigación, por medio de labores 
mineras, sondeos o procedimientos geo
físicos, de posibles yacimientos, par
cial o totalmente desconocidos, prolon
gación de criaderos minerales existen
tes y de las cuencas de combustibles 
actualmente conocidas.

d) Recopilación de planos de labo
res, estudios estratigráficos y datos ne
cesarios para determinar las zonas na
turales de los yacimientos mineros.

e) Recogida de ejemplares de rocas 
y minerales para la formación de las

colecciones del Instituto o para las des
tinadas a otros Centros.

f) Estudios y recogida directa de 
datos para la formación del mapa geo
lógico y hojas correspondientes a la 
región que, con arreglo a las órdenes 
de la Dirección del Instituto, facilita
rán a la Sección Central correspondien
te del .mismo.

g) Formación y custodia del regis
tro regional de manantiales naturales 
y alumbramiento de aguas subterráneas 
de todas clases, de acuerdo con lo es
tablecido en el Decreto fecha 23 de 
Agosto de 1934; determinación de afo
ros y características de los mismos y 
de sus aguas, así como el estudio de 
los trabajos que puedan conducir a au
mentar el caudal o mejorar su aprove
chamiento; todo sin perjuicio de lo que 
corresponda al personal de Policía mi
nera, según el Reglamento de este ser
vicio.

h) Estudios y propuestas de alum
bramiento de aguas subterráneas y de 
los emplazamientos más adecuados pa
ra los sondeos de investigación de las 
mismas en relación con las cuencas hi
drológicas subterráneas, y, asimismo, lo 
que proceda para los sondeos de in
vestigación de yacimientos mineralies.

i) Cuantos estudios se les encomien
de por la Dirección del Instituto Geo
lógico y Minero de España.

Artículo 7.° Los Jefes de las Divi
siones darán cuenta mensualmente al 
Instituto, y éste al Consejo de Minería, 
de los trabajos que realicen en relación 
con sus fines, y anualmente redactarán 
una Memoria en que queden aquéllos 
resumidos, destacando los de mayor im
portancia.

Artículo 8.° Las Divisiones regiona
les, como todos los servicios encomen
dados al Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas, se hallarán sometidas a la inspec
ción y vigilancia del Consejo de Mine
ría.

Artículo 9.° El personal de las Di
visiones Geológicas informará al Insti
tuto Geológico, para que éste a su vez 
lo haga a la Dirección general, sobre 
las solicitudes de subvenciones para 
alumbramientos de aguas, con la ex
presión de cuantos datos sean necesa
rios para la eficaz aplicación de lo que 
determina el artículo 9.° del Decreto 
fecha 23 de Agosto de 1934, y con arre
glo a las instrucciones que reciban di
rigirán y vigilarán las obras de aluna* 
bramientos subvencionadas.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

1.° Mientras no se consignen en los 
Presupuestos las partidas necesarias 
para atender a los gastos que se pro
dúzcan ¡en estos servicios, las Divisio
nes Geológicas e Hidrológicas depende^
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rán, a estos efectos, de los D istritos 
mineros correspondientes y del In sti
tuto Geológico, los cuales proveerán, 
en la proporción que la Superioridad 
determ ine y ordene, a cubrir dichas 
atenciones y gastos con cargo a su p re 
supuesto ordinario en las partidas co
rrespondientes.

2.° Queda en suspenso la constitu
ción de la División correspondiente a 
la región tercera (Barcelona), en tanto 
no se verifique el traspaso de los ser
vicios mineros a la Generalidad y se 
determ ine la modalidad que correspon
da a este nuevo régimen.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 31 
de Agosto de 1934.

VICENTE IRANZO
Señor D irector general de Minas y Com

bustibles.

Ilmo. S r .: El Decreto de 11 de Ju
lio del corriente año (G a c e t a  del 14), 
por el que se convocó a elecciones pa
ra  Delegados de los Grupos colabora
dores en las Comisiones A rancelarias, 
previene, en su artículo 12, que por 
este M inisterio se d ic tarán  las d ispo
siciones com plem entarias o aclarato
rias que puedan ser precisas para la 
aplicación del mismo.

En su consecuencia, como com ple
m ento y aclaración a lo dispuesto en 
el- Decreto m encionado,

Este M inisterio ha acordado dispo
n e r:

P rim ero. Que en la p rim era  Comi
sión A rancelaria, el Delegado colabo
rad o r correspondien te al epígrafe 3.° 
“ Combustibles m inerales sólidos” , se
rá  designado por las Cámaras m ine
ras, según las norm as establecidas en 
el artículo 4.° del D ecreto de 11 de 
Julio  ú ltim o; quedando, po r tanto, re 
dactado el párrafo  prim ero  del a rtícu 
lo 7.° del m encionado Decreto como 
sigue:

“Artículo 7.° El sector m inero de
signará sus Delegados po r los epígra
fes 3.°, 5.°, 6.°, 7.° y 8.° de la p rim era 
Com isión”, etc.

Segundo. En 1 a undécim a Comi
sión A rancelaria se rectificarán los 
epígrafes 6.° y 7.° de la misma, que
dando redactados como sigue:

“6.° Tejidos de seda, de b o rra  de 
seda o seda artificial, puros, o de d i
chas m aterias mezcladas entre sí.” 

“6.° bis. Tejidos de seda, de borra 
de seda o seda artificial, con mezcla 
de lana o pelo, algodón u o tra fibra 
vegetal.”

“ 7.° Terciopelos y felpas de seda, 
de bo rra  de seda o de seda artificial, 
puros, o de dichas m aterias m ezcla

das entre sí o con mezcla de lana, al
godón u otras fibras.”

Lo que digo a V. 1. para  su conoci
m iento y efectos oportunos. M adrid, 
31 de Agosto de 1934.

VICENTE IRANZO
Señor D irector general de Comercio y 

Política A rancelaria.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to, en bien del mejor servicio, queden 
sin efecto las Ordenes m inisteriales de 
17 del corriente que concedía nuevos 
destinos a los Inspectores Jefes de p r i
m era D. Guillermo Colmenares y Ortiz, 
D. Saturnino Montojo y Patero, D. E n
rique Rodríguez y Fernández Mesa, don 
Félix Bastarreche y Diez de Bulnes y 
D. Fernando Lacaci y Vez.

Madrid, 21 de Agosto de 1934.
P . D.,

JUAN PICH
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspectores generales de Perso
nal, de Navegación y de Pesca y Se
cretario  general. Señores...

Ilmo. Sr.: Como resolución a instan
cia form ulada por el Auxiliar de Ofici
nas de esa Subsecretaría D. Luis Cor
tés Ramón solicitando se le conceda un 
mes de licencia por enfermo, que acre
dita con el certificado médico corres
pondiente; visto el inform e favorable 
de la Secretaría general, a la que se 
halla adscrito el interesado,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 32 y siguientes 
del Reglamento para  aplicación de la 
ley de Bases de 1918.

Madrid, 27 de Agosto de 1934.
p . o .,  

JUAN PICH
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Personal y 
Secretario general. Señores...

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDENES

Ilmo. S r .: De conform idad con la 
p ropuesta form ulada por esa Direc- 
cin general y con arreglo a lo preve
nido en el artículo 2.° de la Ley de 
12 de Julio de 1934, he tenido a bien 
d isponer pase a situación de jubilado 
a p a rtir  del día 28 de Septiem bre de 
1934, que cumple la edad reglam enta
ria, con el haber pasivo que le co
rresponda, el funcionario  del Cuerpo

de Carteros urbanos D. Miguel Gonzá
lez Jarque, que disfruta en activo el 
haber anual de 6.000 pesetas, afecto a 
la C artería de la A dm inistración p rin 
cipal de Barcelona.

M adrid, 1.° de Septiem bre de 1934.
P . D.,

CESAR JALON 
Señor D irector general de Correos.

I lmo. S r .: De conform idad con la 
propuesta form ulada por esa Direc- 
cin general y con arreglo a lo preve
nido en el artículo  2.° de la Ley de 
12 de Julio de 1934, he tenido a bien 
d isponer pase a situación de jubilado 
a p a rtir  del día 28 de Septiem bre de 
1934, que cumple la edad reglam enta
ria, con el haber pasivo que le co
rresponda, el funcionario  del Cuerpo 
de Carteros urbanos D. Aurelio Muñoz 
Robles, que d isfruta  en activo el ha
ber anual de 3.500 pesetas, afecto a la 
C artería de la A dm inistración subal
te rna  de Hervás (Cáceres).

M adrid, 1.° de Septiem bre de 1934.
p . d „

CESAR JALON
Señor D irector general de Correos.

I lmo. S r .: De conform idad con la 
propuesta form ulada por esa Direc- 
cin general y con arreglo a lo preve
nido en el artículo  2.° de la Ley de 
12 de Julio de 1934, he tenido a bien 
d isponer pase a situación de jubilado 
a p a rtir  del día 28 de Septiem bre de 
1934, que cumple la edad reglam enta
ria, con el haber pasivo que le co
rresponda, el funcionario  del Cuerpo 
de Carteros urbanos D. Rafael Millor 
Loríente, que d isfruta  en activo el ha
ber anual de 5.000 pesetas, afecto a la 
C artería de la A dm inistración princi
pal de Pam plona.

M adrid, 1.° de Septiem bre de 1934.
p . d .,

CESAR JALON
Señor D irector general de Correos.

Ilmo. Sr.: De conform idad con la pro. 
puesia form ulada por esa Dirección ge
neral, y con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 2.° de la Ley de 12 de Julio 
de 1934, he tenido a bien disponer pase 
a situación de jubilado, a p a rtir  del 
día 17 de Septiem bre de 1934, que cum
ple la edad reglam entaria, con el ha
ber pasivo que le corresponda, el fun
cionario del Cuerpo de Carteros urba
nos D. Juao Gil Romero, que disfruta
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e n  activo el haber anual de 3.500 pe
setas, afecto a la Cartería de la Admi
nistración subalterna de Alhabia (Al
mería).

Madrid, 1.° de Septiembre de 1934.

p. D.,

CESAR JALON 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por esa Dirección ge
neral, y con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 2.° de la Ley de 12 de Julio 
de 1934, he tenido a bien disponer pase 
a situación de jubilado, a partir del 
día 16 de Septiembre de 1934, que cum
ple-la edad reglamentaria, con el ha
ber pasivo que le corresponda, el fun
cionario del Cuerpo de Carteros urba
nos D. Tomás Jaray García, que dis
fruta en activo el haber anual de 6.000 
pesetas, afecto a la Cartería de la Ad
ministración principal de Zaragoza. 

Madrid, 1.° de Septiembre de 1934.

P. D.,
CESAR JALON 

Señor Director general de Correos.

limo. Sr.: La misión de instruir ex
pedientes o informaciones de índole 
disciplinaria requiere, por su propia 
naturaleza, que los funcionarios a 
quienes se encomiende tengan un his
torial que ante sus compañeras, en ge
neral, y más especialmente ante los 
presuntos culpables sometidos a la fis
calización y juicio de aquéllos no les 
hága desmerecer. Desde este punto de 
vísta, es en absoluto inadmisible que 
tan delicada misión se encomiende a 
funcionarios que hayan sido o sean 
sancionados por hechos que no admi
ten la invalidación del correctivo co 
rrespondiente, y por ello,

E’ste Ministerio ha tenido a bien de
clarar incapacitados para ser Instruc
tores de informaciones y de expedien
tes disciplinarios a los funcionario'S 
del mismo que hayan sido o sean san
cionados por faltas de las que el Real 
decreto de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) exceptúa de los bene
ficios de la invalidación de correcti
vos.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 29 de Ygosto 
de 1934.

JOSE MARIA CID
Señor Subsecretario de Comunicacio

nes.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Río de Ja
neiro participa a este Ministerio el 
fallecimiento del ciudadano español 
Francisco Lema Arán, natural de Grio- 
joa, Ayuntamiento de Santa Comba, 
provincia de Coruña, de treinta y tres 
años de edad, casado, jornalero, ocu
rrido el día 9 de Enero del corriente 
año.

Madrid, 1 de Septiembre de 1934.—  
El Director (ilegible).

El Cónsul general de España en 
La Habana participa a este Ministerio 
e fallecimiento de la ciudadana espa
ñola María Padilla, natural de Cana
rias, de noventa años de edad, que 
falleció en el Hospital de Dementes de 
Cuba el día 16 de Junio de 1934.

Madrid, 1 de Septiembre de 1934.—  
El Director (ilegible).

El Cónsul general de España en 
La Habana participa a e'ste Ministerio 
el fallecimiento del ciudadano español 
Matías Rodríguez y Fernández, natu
ral de Santa Cruz de Tenerife, casado, 
jornalero, ocurrido el día 17 de ■•Abril 
último en el Hospital de Santa Clara.

Madrid, 1 de Septiembre de 1934.—  
El Director (ilegible).

El Cónsul general de España en 
La Habana participa a este Ministerio 
el fallecimiento del ciudadano español 
Pedro Salcedo Chávez, hijo de Pedro 
y Rafaela, natural de Canarias, de se
tenta y tres años de edad, soltero, ocu 
rrido el día 16 de Abril próxim o pa
sado en la Casa de salud La Purísima 
Concepción.

Madrid, 1 de Septiembre de 1934.—  
El Director (ilegible).

El Cónsul general de España en 
La Habana participa a este Ministerio 
el fallecimiento del ciudadano español 
Vicente Ribas, natural de Mallorca, de 
cincuenta años de edad, sin más datos.

Madrid, 1 de Septiembre de 1934.—  
El Director (ilegible).

El Cónsul general de España en Ma
nila participa a este Ministerio el fa
llecimiento del ciudadano español Fer
mín Martínez, natural de Viérnoles, 
Ayuntamiento de Torrelavega (Santan
der), ocurrido en aquella capital el 
día 11 de Junio próximo pasado.

Madrid, 1 de Septiembre de 1934.—  
El Director (ilegible).

El Cónsul general de España en Lis
boa participa a este Ministerio el fa
llecimiento de los españoles que figu
ran en la relación adjunta.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1934. 
El Director (ilegible).

Relación de españoles residentes en la 
demarcación de este Consulado de 
cuyas defunciones se ha tenido co 
nocimiento durante los meses de Ju
nio y Julio de 1934.
Dolores Arenas Calvo, hija de Isi

doro y de María, de setenta y cuatro 
años de edad, viuda, sin profesión, na
tural de Cádiz. Falleció en Lisboa el 
día 8 de Junio de 1934, en Rúa do Re
gistro Civil, 1-G, 1.°

José Fernández, de sesenta y seis 
años de edad, soltero, conductor de 
tranvías, natural de Areas, provincia 
de Pontevedra, hijo de Esteban. Falle
ció en Lisboa el día 20 de Junio de 
1934, en Rúa D.a Estefanía, 157 cave.

José María Martín Martín, de cin
cuenta y tres años de edad, viudo, co 
merciante, natural de Borben, provin
cia de Pontevedra, hijo de Domingo y 
de Juana. Falleció en Lisboa el día 16 
í e  Junio de 1934, en Rúa Pedro Dias, 
1 - 2 .°

Felipe Vázquez, de ochenta y seis 
años de edad, casado, natural de Cor- 
tegana, provincia de Huelva, hijo de 
Juan y de María Encarnación. Falle
ció en Moura el día 28 de Mayo de 
1934.

María Coelío Delgado, de treinta y 
nueve años de edad, casada, sin profe
sión, natural de Encinasola, provincia 
de Huelva, hija de Eduardo y Anto
nia María. Falleció en Povoa el día 
20 de Junio de 1934.

Juan Ribas Vidal, de noventa y nue
ve años de edad, viudo, natural de San
tiago de Compostela, provincia de La 
Coruña, hijo de Baltasar y de Magda
lena. Falleció en Lisboa el día 20 de 
Junio de 1934, en Cova de Onga, K  
1.° izquierda.

Gertrudis Costa Díaz, de cincuenta 
y nueve años de edad, casada, sin pro
fesión, natural de Olivenza, provincia 
de Badajoz, hija de Juan y de Leonor. 
Falleció en Lisboa el día 22 de Junio 
de 1934, en Largo do Mastro, 6, 2.° dt.

Ignacio Damasio Ventura Pineda, de 
ochenta y siete años de edad, corcho
taponero, natural de Barcarrota, pro
vincia de Badajoz, hijo de Juan y de 
Damiana. Falleció en Cova da Pieda- 
de. el día 30 de Junio de 1934, en Rúa 
Manuel Febrero, 90, 1.°

María del Pilar Piñeiro Cal, de no
venta y tres años de edad, viuda, sin 
profesión, natural de Garitel, provim  
cia de Pontevedra, hija de Manuel y 
de Rosa. Falleció en Lisboa el día 2 
de Julio' de 1934, en Largo General 
Pereira d’Ega, 76, 1*

Pastora Martín Fernández, de cator
ce años de edad, soltera, sin profe
sión, natural de Mouron, provincia de 
Sevilla, hija de Antonio y de Magda
lena. Falleció en Lisboa el día 5 de 
Julio de 1934, en Rúa Sao Sebastiao da 
Pedreirá, 30 r /c ,

Antonio Martín y Martín, de un mes 
de edad, natural de Lisboa, hijo de 
Emilio y de María Cruz. Falleció en 
Lisboa el día 5 de Julio de 1934, en 
Rúa Sao Juliao, 12, 1.°

Rita Gallego Rodríguez, de-cuarenta . 
y un años de edad, casada, sin pro
fesión, natural de Lovios, provincia 
de Orense, hija de Rufino y cíe Edel- 
mira. Falleció en Lisboa el día 9 de 
Julio de 1934, en Alameda das Linhas 
de Torres, Sanatorio.

Consolación Salazar Izquierdo, de
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setenta y seis años de edad, viuda, sin 
profesión, natural de Molina, provin
cia de Murcia, hija de Venancio y de 
Consolación. Falleció en Lisboa el día 
10 de Julio de 1934, en Rúa Carlos da 
Maia, 43-3.° dt.°

Josefa Moreso Griñó, de cincuenta 
y ocho años de edad, soltera, sin pro
fesión, natural de Miranet, provincia 
de Tarragona, hija de Manuel y de Jo
sefa. Falleció en Lisboa el día 13 de 
Julio de 1934, en C. de Sao Francisco, 
2 - 1 . °

Dolores Crespo Martín, de setenta y 
nueve años de edad, casada, sin pro
fesión, natural de Montamarta, pro
vincia de Zamora, hija de Angel y de 
Catalina. Falleció en Lisboa el día 16 
de Julio de 1934, en Travessa das Pa- 
rreiras, 49.

Alfredo Alvarez Alvarez, de treinta 
y ocho años de edad, casado, comer
ciante, natural de Lisboa, hijo de José 
y de Emilia. Falleció en Lisboa el día 
17 de Julio de 1934, en Rúa Tenente 
Ferreira Durao, 19-2.° derecha.

María Fernández Magdalena, de se
senta y nueve años de edad, viuda, 
sin profesión, natural de Mieres del 
Camino, provincia de Oviedo, hija de 
José y de Felisa. Falleció en Lisboa el 
día 19 de Julio de 1934, en R. do Pa
trocinio, 118.

Josefa Fernández Lorenzo, de se
senta y siete años de edad, sin profe
sión, natural de La Hiniesta, provin
cia de Zamora, hija de Epifanio y Fe
liciana. Falleció en Buarcos el día 20 
de Julio de 1934, en Rúa da Liber- 
dade, 79.

Sofía Martínez Gómez, de cincuenta 
y cinco años de edad, viuda, sin pro
fesión, natural de Arboleas, provincia 
de Almería, hija de Luciano y de Joa
quina. Falleció en Lisboa el día 25 de 
Julio de 1934, en Rúa Coelho da Ro
cha, 5-1.°

El Cónsul general de España en Ma
nila participa a este Ministerio el fa
llecimiento de los españoles que figu
ran en la relación adjunta.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1934. 
El Director (ilegible).

Relación de ciudadanos españoles de 
cuyo fallecimiento en el territorio 
de esta demarcación consular se ha 
tenido noticia durante los meses de 
Enero a Junio de 1934.

José María Jurado Requerey, natu
ral de Sevilla, casado, de sesenta y 
cuatro años.

Ceferina Abadilla y Reyes, natural 
de Lal-lo, Cagayan, Luzón, hija de Gre
gorio y de Ricarda, casada, de dieci
siete años.

José Añórga Etulain, natural de Eu- 
gui, Navarra, hijo de Justo y de Car
men, soltero, de veintiocho años.

Guillermo Morro y Rubert, natural 
de Palma de Mallorca, hijo de Pedro 
y de Magdalena, casado, comerciante, 
de treinta y tres años.

Ramiro Gil Gorreño, natural de Bil
bao, hijo de Lucas y de Josefa, casa
do, empleado, de cincuenta y cinco 
años.

Bernabé Sánchez Cerón, natural de 
Linares, Jaén, hijo de Bernabé y de 
Catalina, casado, comerciante, de se
tenta años.

Carmelo Frías y Vigotty, natural de 
Madrid, hijo de Antonio y de Teresa, 
casado, de setenta y siete años.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Antonio Soria Viruete, Al
guacil del Juzgado de primera instan
cia e instrucción de La Almunia de Do
ña Godina, y de conformidad con lo 
dispuesto en el primer párrafo del ar
tículo 41 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación de la ley de Bases de 22 de Ju
lio del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar excedente voluntario, por pe
ríodo no menor de un año y no mayor 
de diez, a D. Antonio Soria Viruete, 
Alguacil del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de La Almunia de 
Doña Godina.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro de Justicia lo digo a V. I para 
su conocimiento y efectos. Madrid, 3 
de Septiembre de 1934 — El Subsecre
tario, Guillermo Moreno y Calvo. 
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Zaragoza.

DIR ECCIÓN  G E N E R A L  DE LOS REGISTROS Y  D E L N O T A R IA D O

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan,
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E / G I S T R O AUDIENCIA C L A S E TURNO DE PROVISION

Lorca Albacete........................................... Primera........................ Primero 0 de clase.
Idem.
Segundo 0 de antigüedad, 
idern.
Idem.
Antigüedad absoluta.

Motril................ Granada. ............ Segunda. ••••••«••••.
Valencia tOccidente). . . . . . . . . . . . . . . . . . . V alencia. • • •. ............. Primera. ......................
Zafra........ ........................•••••••*••*•«•*.. Cáceres ....................................... Segunda .......................
"Villafranca del Panadés•••••••••••••••* Barcelona •••••••....................... Jd< m .............................
Valie de Cabuérniffa Burgos ..»•••••••••..................... Cuarta ...........................

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 3 Septiembre de 1934.— El Director general, Casto Barahona.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de jubilación del Secretario 
del Ayuntamiento de Junta de la Cer
ca (Burgos), D. Venancio Leivar Sáinz 
de Terrones, el siguiente prorrateo,

con arreglo a los cuatro quintos del 
sueldo anual de 2.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Medina de Po
mar abonará mensualmente 23,14 pe
setas, y el de Junta de la Cerca, 143,53.

Esta última Corporación recaudará 
de la anterior la cantidad que le ha 
correspondido, y abonará al interesado 
íntegramente la mensualidad conce
dida.

Madrid, 3 de Septiembre de 1934.-— 
El Director general, T. López-Hermida.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en el Instituto Na

cional de Segunda enseñanza de Léri
da la plaza de Profesor de la asigna
tura de Edución física, que ha de pro
veerse por concurso previo de trasla
do, conforme a lo dispuesto en el,De-
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€i-eto de 30 de Abril de 1915 y Orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Pro
fesores numerarios de Institutos Nacio
nales de Segunda enseñanza que des
empeñen o hayan desempeñado asig
natura igual a la vacante o de indu
dable analogía, en el término de vein
te días, a contar desde la publicación 
deeste anuncio en la G a c e t a  d e  M a - 
d /i d .  Para , los de Canarias, se consi
dera -ampliado este plazo en quince 
días.

El orden de preferencia de este con
curso será el que determina el citado 
Decreto, modificado por el de 17 de 
Febrero de 1922; teniéndose en cuen
ta lo prevenido en las demás disposi
ciones vigentes sobre la materia.

Los aspirantes, por conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministerio, 
dentro del citado plazo, acompañadas 
de sus hojas de servicio (en las que 
harán constar hallarse en posesión del 
titulo profesional o haber hecho el de
pósito para obtenerlo, y los servicios 
profesionales, singularmente los que 
sean necesarios para optar o tener pre
ferencia en el concurso objeto de esta 
convocatoria), más las publicaciones, 
etc., -que sean pertinentes para justifi
car sus méritos a este fin.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 30 de Agosto de 1934.—El 
Subsecretario, Ramón Prieto.

En resolución de dudas surgidas al 
aplicar la Orden de 10 del actual, re
lativa a Indemnizaciones al Profesora
do de Institutos y Colegios subvencio- 
..nados de segunda enseñanza por ho
ras y servicios extraordinarios,

Esta Subsecretaría ha acordado de- ’ 
plarar que los Auxiliares y Ayudantes 
que vengan desempeñando cátedra va
cante con el haber correspondiente a 
los dos tercios del sueldo de entrada, 
serán considerados, a les efectos de 
iTofas de labor máxima y mínima se
manal y consiguiente atribución de 
indemnizaciones, como tales Catedrá-, 
ticos.

Cuando los Auxiliares en el servicio 
de cátedra vacante hayan optado por 
continuar percibiendo el sueldo pro-; 
pío, no podrán cobrar indemnización 
por horas extraordinarias prestadas 
en las clases de aquella cátedra-si no 
exceden de las doce marcadas como 
ordinarias.

En la confección de estas nóminas 
se tendrá en cuenta el ejercicio econó
mico, en vez del escolar, a que en mu
chos centros vienen ateniéndose, esto 
ws, que habrán de, incluirse en nóm i
nas distintas las cantidades devenga
das, según que* correspondan al pago 
por servicios prestados antes o des- 
pué del 31 de Diciembre de 1933.

Lo que comunico a V. S. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Agosto de 1934. —  El Subsecretario, 
P. D., Victoriano Lucas.
Señores Ordeñador y Directores;de los 

Institutos y Colegios subvencionados 
de Segunda enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
 ENSEÑANZA 

CONCURSO GENERAL DE TRASLADO

Continuación de los nombramientos 
porvisionales de Maestros y Maes
tras que han solicitado Escuelas en 
varias provincias.

M A E S T R O S

Grupo C.— Continuación .
Número 5.578.— D. Elíseo Fernández 

Gómez, de Hornachos (Badajoz), con 
7-5-0; para Elche, unitaria número 8 
(Alicante); serie C.

Número 7.686.—D. Roque Téllez Mo
lina, de Olvera (Cádiz), con 7-4-29; pa
ra Sauoejo (Sevilla); serie C.

Número 8.105.—D. Julio Díaz Casa- 
rrubio, de Ventas con Peña Aguilera 
(Toledo), con 7-3-3; para" Elche, Sec
ción graduada (Alicante).

Número 8.376.—D. Joaquín Ramírez 
Perriols, de San Jorge (Castellón), con 
7-3-2; para Vinaroz (Castellón); se
rie B.

Número 8.492.—D. Juan Alcántara 
Rubiano, de Peñalsordo (Badajoz), con 
7-3-0; para Puente Genil, unitaria nú
mero 13 (Córdoba); serie C.

Número 8.609.—D. Germán Mora Leu- 
terio, de Fuente la Reina (Castellón), 
con 7-3-0 para Torres Torres (Valen
cia) ; serie A.

Número 8.916.—D. Tirso González Re
venga, de Arlanzón (Burgos), con 7-2-2; 
para Vitoria, “Portal de Alí” ; serie B.

Número 4.527.— D. Esteban Redondo 
Rodríguez, de Valsurbio (Patencia), 
con 7-2-0; para Venta de Baños, núme
ro 3, en Baños de Cerrato (Palencia); 
serie B. .

Número. 8.878.— D. Ismael Rovira Dp- 
menech, de Los Royos de Arriba '(Mur
ciada), con 7-1-25; para*-Aleira, unita
ria número 12 (Valencia); serie A.

Número 5.716.—D. Antonio Y á ñ e z  
Rodríguez, de Pinos del Valle (Grana
da), con 7-1-16; para Monachil (Gra
nada); serie A.

Número 8.702.—D. J e s ú s Martínez 
Oñoro, de Villamayor de Calatrava 
(Ciudad Real), con 7-1-16; para Brihue- 
ga (Guadalajara); serie C.

Número 8.385.—D. FraP;eisop_...Metdina 
Seguí, d-e Benisa (Alicante), con 7-0-12; 
para Chinchón, unitaria número 2 (Ma
drid).

Número 5.599.—D. Francisco Manuel 
González' Rodríguez, d^ Azuaga (Bada- 
jor), con 6-11-9; para Morón (Sevilla) ; 
serie C. ' ' :

Número 8.423.—D. José Marcos Mar
tín, de Cerralbo (Salamanca), con 6-11- 
26; para Gomecello (Salamanca); se
rie A. .

Número 8.964.—D. Pedro Teixiné Fa- 
rré, de Espluga Calva (Lérida), con 
6-11-20; para Martórell, unitaria núme
ro 2 (Barcelona); serie A.

Número 8.886.— D. José Gálvez Loza
no, de Aldeaquemada (Jaén), con 6-11- 
19; para Tabernes de Valldigna, Unita
ria número 7 (Valencia) ; serie C. Con
dicional consorte.

Número 6.295.— D. Reyes Cerrillo 
García, de Carrascosa de Haro (Cuen
ca), con 6-11-18; para Alberca de Zán- 
cara (Cuenca); serie A.

Número 5.802.—D. Mauro Andrés Pé
rez Sánchez, de Villabáñez (Vallado- 
lid), cqn 6-11-16; para Santoña, Sec
ción graduada (Santander); serie B.

Número 8.409.—D. Francisco Llánez 
Martínez, de Puebla de Guzmán (Huel- 
va), con 5-11-16; para Granja de To- 
rrehermosa, Sección graduada (Bada
joz ); serie A.

Número 8.533.—D. Eulogio Muñoz y 
Muñoz, de Abenójar (Ciudad Real), con 
6-11-12; para Valdepeñas, Sección gra
duada (Ciudad Real); serie A.

Número 7.454.—D. Mario José López 
Tejerina, de Cea (León), con 6-11-9; 
para Cigales, Sección graduada (Va
lladolid) ; serie A.

Número 5.046.—D. Fausto Pardos 
Vallestín, de Villanueva de Jiloca, con 
6-11-4; para Baroca, número 3 (Zara
goza ); serie C.

Número 4.880.—D. Félix Sánchez La- 
cunza, de Aizón (Zaragoza), con 6-10- 
13; para Borja, Sección graduada (Za
ragoza) ; serie A.

Número 10.464.—D. Cinto Balaguer 
IJadser, de San Vicente del Monte 
(Santander), con 6-9-8; para Vinaroz 
(Castellón); serie C.

Número 4.016.—D. Luis. Lleida Vilas, 
de Rivas (Zaragoza), con 6-10-0; para 
Buñol, número 4 (Valencia); serie B.

Número 4.743.— D. Luis García Cas
cos, de Mi eres (Oviedo), con 6-10-0; 
para Cabezón de. Pisuerga, unitaria 
(Valladolid); serie A.

Número 7.044.— D. Santiago Nicolás 
Santos, de Mieres (Oviedo), con 6-10-0; 
para San Roque, 34 (Las Palmas); se
rie C.
. Número 7.046.—D. Epifanio Sánchez 

y Mateo, de Cullera (Oviedo), con 6- 
10-0; para Potes, Sección graduada 
(Santander); serie A.

Número 7.427.—D. Santiago Llamas 
Rabanal, de Villadangos (León), con 
6-10-0; para Labandera-Gijón (Ovie
do) ; serie A., .

Núñíero 8.114.— D. Martín Pujolar 
Caragol, de Porqueras, con 6-10-0; pa
ra Bañólas (Gerona); serie B.
. Número 10.101.—D. Fernando Martín 

del Olmo, de La Busta (Santander), con 
6-9-19; para Colmenar de Oreja, Sec
ción graduada (Madrid).

Número 9.317.—D. Pablo López Mar
tín, de Feria (Badajoz), con 6-9-18; 
para Mérida, Sección graduada núm. 2 
(B adajoz); serie B.

Número 10.014.— D. Juan L. Hernán
dez Sánchez, de Mijares (A vila), con 
6-9-19; para Navalmoral de la Sierra, 
unitaria, 2 (A vila);: sección A.

Número 7.296— D. Francisco Badía 
Miró, de San Miguel de Culera (Ge
rona), con 12-8-27; para Sabadell, Secr 
ción graduada, calle Don Creguera 
(Barcelona); serie C.

Número 10.020.—D. Daciano Arribas 
R aedo,de Valmala (Burgos), con 6-9- 
16; para Asúa-Erandio, Sección gra
duada (V izcaya); serie A.

Número 10.550.—D. Basilio Sanz Gon
zález; de Pría (Oviedo), con 6-9-16; pa
ra. Simancas,. unitaria (Valladolid); se
rie A.

Número 10.579.— D. Agustín Mártín 
Neira, de Quintanilla de Somoza, con 
6-9-16; para Matapozuelo, unitaria nú
mero 1 (Valladolid); serie A. .

Número 10.492— D. Eduardo Pordé- 
mingo Ulloa, de Tapióles (Zamora), 
con 6-9-16; para Moralina de Sayago 
(Zamora); serie A.

Número 10.766.—D. Enrique Valls Vi
dal, de Serraduy, con 6-9-16; para Sit- 
ges (Barcelona); serie B.

Núfnero 8.950^D. Afoelino Pablos
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Carnicero, de Argüero (Oviedo), con 
6-9-14; para La Línea, unitaria núme
ro 7 (Cádiz); serie B.

Número 9.532.—D. Andrés Moreno 
Martínez, de La Mateo (Jaén), con 6- 
9-14; para Villanueva de Castellón, nú
mero 4 (Valencia); serie C.

Número 9.690.—D. Rafael Alegre 
Marco, de Ablanque (Guadalajara), con 
6-9-16; para Onda, número 22 (Caste
llón) ; serie A.

Número 9.800.—D. Ricardo Espiñeira 
Vázquez, de Vilavalde (Lugo), con 6- 
9-13; para Mehá-Bugardos (La Coru
ña) ; serie A.

Número 10.139.—D. Severiano Olea 
Pórtela, de Bustillo del Monte (San
tander), con 6-9-13; para Villarrubia 
de Santiago, número 16 (Toledo); se-, 
rie A.

Número 10.639.—D. José Ferrero Chi
llón, de Tejcdo del Sil (León), con 6- 
9-13; para Arriaga-Erandio, unitaria 
(Vizcaya); serie B.

Número 10.681.—D. Ubaldino García 
Antolínez, de Buján (La Coruña), con 
6-9-12; para Cabra, unitaria número 3 
(Córdoba); serie B.

Número 7.213,—D. Angel García San
tos, de La Carlota (Córdoba), con 6- 
9-li; para Rota, unitaria número 2 (Cá
diz) ; serie A.

Número 8.987.—D. Fernando Lomas 
© íturriaga, de Barrio de Díaz Ruiz, 
con 6-9-11; para San Pedro, número 3, 
Pasajes (Guipúzcoa); serie A.

Número 9.653.—D. Ramón Zarzuela 
Utanda, de Valles de Fuentidu-eña (Se
govia), con 6-9-11; para Otero de He
rreros (Segovia); se rie , A.

Numero 10.103.—D. José Uriel Pera
les, de Diuste (Soria), con 6-9-11; para 
Eida, unitaria número 2 (Alicante); se
rie Á»

Número 5.351,—D. Antonio Gil Pérez, 
de Santa Cruz; de Pinares (Avila), con 
6-9-10; para 'Na.valpe.ral d e . Pinares, 
unitaria número 2 (Avila); serie A.

Número 10.355.-—D, Feliciano Polo de 
las lleras, de Perón!el del Campo (So
ria ), con 6-9-8: para Mora de Toledo 
(Toledo) seut A.

Número 9 99/ —D. José Puntí Casa- 
desús, de Soire (Lérida), con 6-9-3; 
■para Santa Perpetua, de la Moguda, 
Sección graduada (Barcelona); serie B,

Número 10.241.-—D, Pablo Julián 
Gasea y Gasea, de Lon (Santander), 
con 6-9-3; para Ateca, Sección gradua
da (Zaragoza) ; serie B,

Número 10,135.—D. Francisco Igna
cio Campes y Marín, de Parras de 
Castellote, con 6-9-1; para Ateca, Sec
ción graduada; ¡serie C.

Número 6.364.—D. José María Ferré 
García, de Blanca (Murcia), con 6-9-0; 
para Orihuela, Sección graduada (Ali
cante) ; serie C.

Número 6.575,—D. David Mayor Ol
meda, de Castañares de Rioja, con 6- 
9-0; para Cenicero, Sección graduada 
(Lagroño); serie A.

Número 7.179.—D. José Hernández 
Gaseó, de Granátula, con 6-9-0; para 
Almagro, Sección graduada (Ciudad 
Real); serie A.

Número 8.760.—D. Miguel Solé Cis- 
quella, de Vilanova de Bellpuig (Léri
da) ; con 6-9-0; para Argentona Sec
ción graduada (Barcelona); .serie A.

Número 9.819. — D. Bernabé Juste 
Campos, de Santecill-Carranza, con 6- 
9-0 ; para Cadrete, unitaria (Zaragoza); 
serie A.

Número 10.560.—D. Rodolfo Pérez

Torrella, de San Román de Vallaestro- 
fe, con 6-9-0; para lAyora, Sección gra
duada (Valencia); serie A.

Número 24-A.-—D. José Alcántara 
Antequera, de Subijana de Alava (Ala
va), con 6-9-0; para Fuenterrabía, Sec
ción segunda graduada (Guipúzcoa); 
serie B.

Número 6.026.—D. Francisco Cabe
za Ortega, de Deza (Soria), con 6-8-28; 
para Santurce-Ürtuella, unitaria (Viz
caya) ; ¡serie C.

Número 6.425.—D. José Ranea Cin- 
tora, de Cortes de la Frontera (Mála
ga), con 6-8-¡23; para Antequera, Sec
ción graduada (Málaga); serie B.

Número 8.939.—D. Antonio Alcaraz 
Romero, de Segares, con 6-8-20; para 
Distinción, unitaria número 1 (Alme
ría) ; serie IV.

Número 9.040.—D. Alfredo Gisbert 
Esteller, de San Juan de la Fonts (Ge
rona), con 6-8-20; para Roquetas, uni
taria número 4 (Tarragona); serie G.

Número 6.141.—D. Timoteo Escriba
no Fuero, de Tejadillos (Cuenca), con 
6-8-15; p a r a  Tarancón, número 3 
(Cuenca); serie A.

Número 6.649.-—D. Manuel Carmona 
Campos, de Torrijos (Toledo), con 6- 
6-0; para Cercedilla, unitaria número 1 
(Madrid).

Número 8.297.—D. Antonio Abad 
Gordillo Galeas, de Berlanga (Badajoz), 
con 6-10-0; para Almendralejo, unita
ria, número 4 (Badajoz); serie A.

Número 8.977.—D. Lázaro J. Sanz 
Jiineno, de Molinos, con 6-6-0; para 
Arenal, número 3, Palma (Baleares); 
serie A.

Número 9.305.—D. Vicente Alonso 
Melón, de Santibáñez de Rueda (León), 
con 6-6-0; para Aspe-Erandio, unita
ria (Vizcaya); serie B.

Número 9.680.—D. Enrique Galoto de 
la Merced, de Quincooes de Yuso (Bur
gos), coin 6-3-0; para Méntrida, unitaria 
número 2 (Toledo); serie A.

Número 8.458.—D. Antonio Juarros 
López, de Villamar (Burgos), con 0-2-0, 
para Mota del Marqués, unitaria núme
ro 3 (Valladolid); serie A.

Número 9.693.—D. Jesús Vera García, 
de Barcarrota (Badajoz), con 6-1-16; 
para Oliva de la Frontera, unitaria nú
mero 1 (Badajoz); serie A.

Número 9.883.—D. P a s c u a l  Sevilla 
Hernández, de Ojos Negros, con 6-1-16; 
para Oliva, número 8 (Valencia); se
rie B„

Número 10.066.—D. Manuel Rodrí
guez Requena, de Benaojám, con 6-1-9; 
para Villaf-ranea de los Palacios (Se
villa) ; serie C.

Número 3.675. — D. Luis Alguacil 
Burges, de Albalate del Arzobispo (Te
ruel), con 6-0-10; para Montblanch, uni
taria número 1 (Tarragona); serie C.

Número 10.188.—D. Francisco Quesa- 
da Vidal, de Charilla (Jaén), con 6-1-7; 
para Ubeda (Jaén); serie A.

Número 8.645.—D. Elias Pascual Pi
nedo, de Anzuela, con 6-1-0; para Vi- 
llamediana, unitaria número 1 (Logro
ño) ; serie A.

Número 9.967.—D. Isidoro Rodrigo 
Aritmendi, de Hontangas, con 6-0-29; 
para Santurce, unitaria (Vizcaya) ; se
rie B.

Número 7.666.—D. Leocadio Melchor 
Pando, de Paradas (Sevilla), con 6-0-29; 
para Cara-baña, unitaria núúmero 1 
(Madrid).

Núúmúero 9.685.—D. Sigoberto Sán

chez-Isaías Arroyave, de Fuente del Ar
co (Badajoz), con 6-0-16; para San Jo
sé, número 1 (Las Palmas); serie A.

Número 10.056.—D. José López Ga- 
lindo, de Castillo de Locubrí (Ja6n), 
con 6-0-13; para Giiejar-Sierra, uni
taria (Granada); serie A.

Número 4.571,—D. Francisco Moral 
Perálvarez, de Castil de Campos (Cór
doba), con 6-0-12; para Alcalá la Real, 
número 5 (Jaén); serie C.
García, de Momíejáquer (Málaga), con 
6-0-12; para Antequera, Sección gra
duada Robledo (Málaga); serie B.

Número 10.505.—D. José Jiménez Ma
rina, de Corrales de Duero (Valladolid), 
con 6-0-12; para Pozáldez, Auxiliaría 
(Valladolid); serie B.

Número 10.549.—D. Fermín Calsina 
Sais, de Fogás de Moñclús, con 6-0-12; 
para La Bisbal (Gerona); serie A.

Número 4.443.—D. F 1 o r i á n Pinilla 
Sancho, de Mequinenza (Zaragoza), con 
6-0-11; para Fuentes de Ebro, Sección 
graduada (Zaragoza); serie B.

Número 10.417.—D. Francisco Lio rea 
Linares, de Zapateros (Albacete), con 
6-0-12; para Loeches (Madrid).

Número 9.773.-—D. Gregorio del Fue- 
yo Vinayo, de A d r a d o s de Ordás 
(León), con 6-0-10; para Sorrios, en 
Santa María de Ordás (León); menor 
de 500 habitantes.

Número 10.167.—D. Rafael Medina 
Mora, de Roñares, con 6-0-10; para Zar- 
zaya, Sección graduada (Huelva).

Número 10.450.—D. Enrique Horacio 
Ramos Perca, de Monturque (Córdoba), 
con 6-0-10; para Fuengirola (Málaga); 
serie A.

Número 4.872.—D. José María Ariño 
Orta, de San Martín Sarroca (Barcelo
na), con 6-0-9; para San Clemente de 
Llobregat, unitaria (Barcelona); se
rie A. >

Número 10.609.—D. Romualdo Vicen
te Sevilla, de Carrascosa del C a m p o  
(Cuenca), con 6-0-9; para Manzanares, 
unitaria número 5 (Ciudad Real); se
rie C.

Número 10.384.—D. Cesáreo de la 
Cruz Roldán, de Cascajares (Segovia), 
con 6-0-8; para San Martín de Valde- 
iglesias, Sección graduada (Madrid).

Número 10.775.—D. L u i s  Ferré y 
Guasch, de Ceró, con 6-0-8; para Mora 
de Ebro, número 4 (Tarragona); se
rie B.

Número 5,687.-—D. Ventura M u ñ o z  
Alvarez, de Barco de Avila (Avila), 
con 6-0-6; para Mérida (Badajoz); se
rie A.

 ̂ Número 10.498.—D. Agapito Avia Gu
tiérrez, de Nava de Santillán, con 6-0-6; 
para Manzanares, unitaria número 8 
(Ciudad Real); serie A.

Número 9.528.—D. José María Raindo 
Quintáns, de Prades, con 6-0-5; para 
Santa María de Brión, en El Ferrol (La 
Curuña); serie A.

R E C T I F I C A C I O N
M A E S T R O S  

Grupo B.
Se hace constar que el
Número 1.500.—D. José Marqués La- 

torre, de Zaidín (Huesca), y propuesto 
para Zaragoza, unitaria de “Manuel 
Díaz y Arcaya”, en la Ga c e t a  de 30 de 
Agosto último, con 4-3-20, cuenta con 
24-3-20 en la Escuela actual en lugar 
de los servicios primeramente expre
sados.
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M A E S T R O S  

Grupo C*

Número 3.712.—I). Manuel Brnnet 
Escola, de Bellpuig (Lérida), con 14- 
0-0, fué propuesto e n  l a  B a c e t a  de 2 
del actual mes para  Sabadcll, Sección 
graduada (B arcelona), C, y se rectifica 
en el sentido de que es propuesto  para  
T arragona, C, porque esta provincia la 
solicitaba con preferencia.

M A E S T R A S  

C ontinuación--G rupo  C.

Número 9.173, grupo C.—Doña Ma
ría  Serrano Muñoz, de Huelma (Jaén), 
con 3-5-17; p a ra  Carmona (Sevilla); 
serie B.

Número 2.301, g rupa C.—Doña Ma
ría  López Aróstegui, de Moreda (G ra
nada), con 3-5-28; para Baena, número 
5 (Córdoba); serie A.

Número 9.418 bis, grupo C.—Doña 
V ictorina González Árranz, de O ntoria 
de Valdearados (Burgos), con 3-5-22; 
para  San Esteban de Gormaz, Sección 
graduada (S oria); serie A.

Número 7.327, grupo C.—Doña Leo- 
narda Estrella A costa Lanzo, de A re
nas del Rey (Granada), con 3-5-21; p a 
ra  Aleándote, número 2 (Ja é n ) ; serie C.

Número 6.666, grupo C.—Doña Clara 
Bautista Rodríguez, de Almendralejo 
(Badajoz), con 3-5-16; para M anzana
res, un ita ria  número 4 (Ciudad R eal);

Número 8.383, grupo C.—Doña Edel- 
m ira Fondevira Veledo, de Guillado 
(Pontevedra), con 3-5-16; para Fuentes 
de Nava, un itaria  número 1 (F a len c ia); 
serie A.

Número 7.699, grupo C.—Doña Jose
fina Bl.ay Santos, de B arracas (Caste
llón), con 3-5-18; para  A ltura, núme
ro  3 (Castellón); serie A.

Número 9.342, grupo C.—Doña F ilo 
mena Alonso Fernández, de Luyego de 
Somoza, con 3-5-15; para San Vicente, 
párvulos, Baracaldo (V izcaya); serie B.

Número 4.692, grupo C.—Doña Eze- 
quiela García Solalinde, de Salmerón, 
con 3-5-11, para Horche, párvulos 
(G uadala ja ra); serie B.

Número 5.843, grupo C.—Doña Ma
ría  Pascual Servent, de Capella, con 3- 
4-28; para Tardienta, Sección graduada 
(Huesca).; serie B. ■

Número 9.316, grupo C.—Doña María 
del Carmen Burgos Ortega, de Duran- 
go (Vizcaya), con 3-1-12; p ara  Axpe- 
M arzana (Vizcaya); serie A.

Número 307 bis-E, grupo C.—Doña 
Isabel Romero Osende, de Carballo (La 
Coruña), con 3-1-0; para  San Julián de 
Laiño-Dodro (La C oruña); serie A.

Excedente, grupo C —Doña Consuelo 
A ígora M ayoral, de Badajoz, con 3-0- 
15; p ara  Lazcano, número 2 (Guipúz
coa) ; serie B.

Número 1,07-A, grupo C.—Doña P a
trocinio Munilla P ilarte , de El Pardo. 
(Ciudad Real), con 3-4-17; pa ra  Bus- 
tarviejo, párvulos (M adrid).

Número 165-A, grupo C.—Doña Es
peranza de la .Concepción Sánchez 
Ugarde, de La G uardia (Toledo), con 
2-4-20; p a ra  Alzaga-Erandio (Vizcaya); 
serie É.

Número 64-A, grupo C.—Doña Vic
toria F. Díaz Garrido (excedente), de 
La Calzada de Oropesa (Toledo), con

2-0-15; para Villaluenga, un itaria , p á r 
vulos; serie A (Toledo).

Número 8.748, grupo C.—Doña Con
cepción M ontero Cerezo, de Espiel 
(Córdoba), con 5-2-21; p a ra  E sp a rra 
guera (B arcelona); serie C.

Número 9.410, grupo C.—Doña María 
de Lourdes González González, de Be- 
loncio (Oviedo), con 3-9-16; para  Ca- 
branes, menos de 500 habitantes (Ovie
do). Madiedo.

Número 6.754, grupo C.—Doña M aría 
del Carmen Galán López (excedente), 
ele El Membrillo (Toledo), con 0-4-1; 
para  Fuentelsaz (M adrid).

M A E S T R A S  

Grupo D.

Excedente.— Doña lAnastasia Mejuto 
Lahoz, con 15-1-9, de Más de las Ma
tas (T e ru e l); para Zaragoza, “Joaquín  
Costa”, Sección g raduada; serie D.

Excedente, grupo í).— Doña M arce
lina A ntonio Delgado, de C arballino .de 
Sayago (Zam ora), con 4-11-25; para  
M adrid, Sección paseo Im peria l, n ú 
m ero 15.

Om itida, grupo D. — Doña Angela 
Mayor M ontón, de ü juel (Soria), con 
12-0-28; para  M adrid, párvulos, núm e
ro 53; serie D.

Alta, grupo D.^—Doña Dolores Más 
Ayala, de Sabinar (M urcia), con 6-10-0; 
pa ra  M adrid, Sección graduada “E m i
lio C astelar”.

Excedente, grupo D.— Doña A ntonia 
Ram iro L ancina, de Zaragoza, con 3-9- 
15; para  Zuera, párvulos núm ero 2 
(Zaragoza); serie B.

N úm ero 7.250, excedente, grupo D.— 
Doña Rafaela Sauz Vilianueva, de Si- 
güenza (G uadalajara), con 5-9-27, p ara  
M adrid, Sección “Pablo Ig lesias” .

Núm ero 7.470, excedente, grupo D.—  
Doña Casilda A sunción Antón Colino, 
de T o rread rad a  (Segovia), con 4-9-8; 
para  M adrid, sección “ Cayetano Ri- 
poll” .

Núm ero 7.902, grupo D.— Doña Do
lores Saura Bastida, de T rem p (Léri
da), con 5-11-16; para T rem p (L é rid a ); 
serie C.

Núm ero 6.00-2, excedente, grupo D.— 
Doña M aría Em ilia Zugasti Fernández, 
de Columbres (Oviedo), con 6-2-29; 
para San Sebastián, Sección núm ero 3 
de graduada de n iñas núm ero 2 (Gui
púzcoa) ; serie D.

E xcedente, grupo D.—Doña Cecilia 
Diego Revuelta, de Lugo, con 4-8-26; 
p ara  párvulos núm ero 12, Canillas (Ma
drid ).

N úm ero 7.336, grupo D.—Doña Ma
ría  M ercedes Vega y Rato (excedente), 
con 4-7-9; p ara  Mora de Toledo, u n i
ta ria  de párvulos núm ero 1; serie B.

Excedente, grupo D.— Doña Ju lita  
V icario Sáez, de Hoyos de Cáceres, 
con 4-4-25; p a ra  Salam anca, San Vi
cente; serie D.

N úm ero 8.537, excedente, grupo D .— 
Doña Isabel Alfonso Olivares, de Cuen
ca, con 4-1-13; pa ra  Sección Zurbano, 
núm ero 65, M adrid ; serie D.

N úm ero 44-A, grupo D.— Doña Ju 
liana Ruiz Pérez, de Langa (Huete, 
Cuenca), con 4-0-19; para la Sección 
g raduada núm ero 13-A, de M adrid.

Número 9.398, grupo D.—-Doña Ce
lestina l\bad García, de Barrio de Mon- 
te-Ríotueto (Santander), con 4-1-0; pa
ra Nules (Castellón); serie A» .

 ̂Núm ero 8.560, grupo D.— Doña Ma
ría  de la Cruz Labarga P ina, de L ina
res de Mora (Teruei), con 4-1-4; pa ra  
Sagunto, párvulos núm ero 4 (Valen
cia) ; serie B.

Núm ero 133, grupo D.—Doña E spe
ranza Iglesia Casto, de San Tiso-Lalín 
(Pontevedra), con 3-7-19; para  Couso 
E strada (P o n tev ed ra); serie A.

Número 131, grupo D.—Doña M aría 
P resen tación  Pérez Sansegundo, de El 
Llanillo de Val de Lucio, con 3-11-17; 
para  H erreros de Suso (Avila).

Núm ero 66, grupo D.— Doña Alicia 
Rodríguez López, de O rea j>o de los 
Montes (Ciudad Real), con 3-5-27; pa
ra  M adrid, Sección “Ortega M unilla”.

Núm ero 8.799, grupo D.—Doña An
gela Ibáñez Feiis de Vargas, de Cuen
ca (excedente de Valera de A rriba), 
con 3-8-10; para  la Sección de “Julio 
T e jedo r” , M adrid.

N úm ero 8.364, excedente, grupo D.—■ 
Doña Josefa Sánchez Beato, de Cespe- 
dosa de Torm es (Salam anca), con 3-8- 
0; p ara  la Sección graduada “Joaquín  
Costa” , M adrid.

Número 11.—Doña Julia E xcurra y 
Meiidizábal, de Canales de la Sierra, 
con 3-7-28; para  U ribarri (V izcaya); 
Sección graduada.

Alta, grupo D.—Doña Irene Sanz de 
Andino Bell ver, de Carrieola, con 3-7- 
19; para Benaguacil, número 1, un ita
ria (Valencia); serie D.

Alta, grupo D.— Doña Amparo Lau- 
ciriea y Benedicto, de Sevilla la Nueva 
(M adrid), con 3-7-19; para Madrid, Sec
ción graduada de “José E spronceda” .

Alta, grupo D.— Doña Juana Vicente 
Fuertes, de Cuesta del Rato, con 7-10- 
11; para  Alcira, un ita ria  número 5 (Va
lencia) ; serie D.

Alta, grupo D.—Doña Emilia Gómez 
Escriba, de T orre de Besora (Caste
lló n ).co n  3-7-19; p ara  Puerto de Saguin-, 
to, párvulos número 2 (Valencia).

Alta, grupo D.—Doña Antonia Mer
cader F on tan ilks, de M adroña (Léri
da), con 3-7-19; p a ra  T o rredem barras 
(T arragona).

Alta, grupo D.—Doña Petro González 
A rroyta, de Sarries (N avarra), con 3-7- 
8; para Arenzana de Abajo, párvulos 
(L ogroño); serie A.

Número 145, p rim era supletoria, g ru 
po D.—Doña María Vispo V illardefran- 
cos, de Cabalar (Coruña), con 3-6-10; 
p ara  graduada párvulos Campo de San 
Isidro, Madrid.

Alta, grupo D.—Doña P ila r V a q u é  
D escarrega, de San Férreo! (Gerona), 
con 3-7-19; p a ra  Roquetas, párvulos 
(T a rra g o n a ); serie D.

Número 82, p rim era supletoria, g ru 
po D.—Doña Josefa Agullo Carral, de 
Puente Caldelas (Pontevedra), con 3-6- 
18; para  Madrid, Sección de “Ramón de 
la Cruz”.

Número 19-C, grupo D.—Doña Puri
ficación García de Vega, de Calzadilla 
(Badajoz), con 3-6-18;. para Madrid, 
Sección “Claudio Moyano”.

Número 32-C, grupo D.— Doña Gua
dalupe B l a n c o  Cuende, de Cerdedo 
(Pontevedra), con 3-6-19; para la Sec
ción “Miguel de Uuamuno”, Madrid.

Número 44-C, grupo D.—Doña Ma
nuela García Qrch, de Redonas (Te
ruel), con 3-6-18; para Madrid, Sección 
“Claudio Moyano”.

Número 107-G, grupo D.-ADoña Mer
cedes de las Heras Alonso, de Sacerue-*
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la (Ciudad Real), con 3-6-18; para Madrid, Sección “Alfredo Calderón”.Número 15-C, grupo D.—Doña Dolores Altamirano Durán, de Solana de los Barros (Badajoz), con 3-6-16; para ma- drid, Sección “Miguel de Unamuno”.Número 109-C, grupo D.—Doña María Antonia Rivera Mateos, de Ontani- llas, con 3-7-0; para Don Benito (Badajoz).Número 62-C, grupo D.—Doña Aurora Núñez de Prado Vaquero, de Aldea de Trujillo (Cáoirns), con 3-6-16; para Madrid, Sección “Jaime Vera” .Número 171-C, grupo D.—Doña P atrocinio Silva López, de La Braña (Lugo), con 3-6-19; para Irún, Sección tercera graduada de niñas (Guipúzcoa); serie D.Número 41-C, grupo D.—Doña Rosa Pérez Martínez, de Baroña (Puerto del Son), con 3-6-16; para Tuy (Pontevedra), Sección graduada; serie D.Número 5G-C, grupo D.—Doña Lucía Merca-dé Torrelias, de Benhavis, con3-6-11; para  Monlroig (T arragona); se
rie A.Número 96-C, grupo D.—Doña Carmen Fernández Robles, de Taberno (Almería), con 3-6-14; para Cartagena, unitaria número 17 (Murcia); serie D.Número 29-C, grupo D.—Doña Adela Róvira Pallares, de María (Almería), con 3-6-16; para Benisa, unitaria número 3 (Alicante); serie D.. Número 68-C, grupo D.—Doña María Luisa Pérez Ruiz, de Prado del Rey (Cádiz), con 3-6-13; para Cádiz, unitaria número 8, serie D.Número 47-C, grupo D.—Doña Antonia Sánchez Beato, de Encinasola, con3-6-16; para Madrid, Sección “Concepción Arenal” .Número 91-C, grupo D.—Doña María del Pilar Vega Diez, de Berrocal (Huel- va), con 3-6-11; para Valladolid, unitaria de niñas número 11.Número 48-C, grupo D.—Doña Carmen Díaz Márquez, de Villardompardo 
(Jaén), con 3-6-10; para  Málaga, Sección graduada número 3; serie D.Número 111-C, grupo D.—Doña María de la Encarnación Blanco Casado, de Mamblas (Avila), con 3-6-7; para  Sección graduada de párvulos número 8.Número 107-C, grupo D.—Doña María del Pilar Mendoza Alvarez, de Santa Cruz de los Cáñamos, con 3-6-11; para Turón-Villalpendi-Mieres (Oviedo); se
rie A.Número 4.319, grupo D.—Doña María de las Mercedes Fernández de La- bandera, de Nahins (Lérida), con 3-fi- 11; para El Carrascalejo (Badajo^ . Menos de 500 habitantes.Número 120-G, grupo D.—Doña F ran cisca Arnáiz Castellá, de Garbín (Cá- ceres), con 3-6-7; para Madrid; Sección “Pi y Margall”.Número 122-C, grupo D —Doña Gregorio Verdejo López, de Bargeles (Orense), con 3-6-7; para Madrid, Sección “Catorce de Abril” .Número 142-C, grupo D.—Doña María Rodríguez Díaz, de Palazuelos (Guadal a jara), con 3-6-6; para Sección “ Catorce de Abril” .Número 71-C, grupo D.—Doña María de los Angeles Gascón Sánchez, de Lastra del Cano (Avila), con 3-6-5; para Madrid, Sección “Tirso de Molina”.Número 114-C, grupo D.—Doña Pilar Peña Martínez, de Toymoy (Lugo), « con 3-5-28; para  Madrid, Sección “Miguel de Unamuno”,

Número 130-C, grupo D.—Doña Eusebia Angustias López Tórtola, de Raiste (Orense), con 3-5-28; para la Sección Avenida Marqués de Zafra, 13, 
Madrid.Alta, Real orden de 12 de Noviembre de 1930, grupo D.—Doña Isabel Ibá- ñez D. Gotero, de Santander, con 3-4-27; para la Sección “Rosalía de Cas
tro”.Número 8.607, excedente, grupo D.~— Doña María del Carmen Grande Mantilla, de Pitiegua (Salamanca), con 3-4-9; para unitaria, párvulos número 2, 
Toledo.Número 42-C, grupo D.—Doña Josefa Busquets Vicente, de San Vicente, Ibiza (Baleares), con 3-6-0; para Ba- dalona (Barcelona); unitaria número 8.Número 8.590, excedente, grupo D.— Doña Carmen Arias Vázquez, de Olei- ros (La Coruña), con 3-3-27; para Madrid, Sección “Concepción Arenal”.Número 4.829, excedente, grupo D.— Doña Francisca Alcocer Sanmartín, de Castellón, con 3-2-13; para la Sección de “Mariano de Cavia”, párvulos.Número 55-C, grupo D.—Doña Elvira Tricas Ibarz, de Siruela (Badajoz), con 3-6-2; para Madrid, Sección “Miguel de Unamuno”.Número 229-C, grupo D.—Doña Teresa Martínez Moro, de Vilande (Lugo), con 3-1-0; para Magazos-Viveros (Lugo).Número 8 076, excedente, grupo D.— Doña Inés Godos Campillo, de Tortoles de Esgueva (Burgos), con 3-1-26; para la Sección “Amador de los Ríos” .Número 403-E, grupo D.—Doña Magdalena Mata Bascoy, de Santiago de Compostela, con 3-1-0; para  Lampón- Boiro (La C oruña); serie A.Número 208-E, grupo -D.—Doña María Cornelias Morral, de Torre del Español, con 3-1-0; para Santa Margarita y Monjos (Barcelona).. Número 469-E, grupo D,—Doña Leonor J. Balsalobre Martínez, de Cañamares (Cuenca), con 3-0-26; para  To- rrejoncillo del Rey (Cuenca), párvulos; serie A.Número 8-E-28, grupo D.—Doña Angustias Rodríguez Rodríguez, de Sor- vilán (Granada), con 3-1-8; para unitaria número 10, Granada; serie D.Número 9.132, excedente, grupo D.- Doña Sabina Aragón Aragón Gómez, de Quesada (Jaén), con 3-1-11; para Solocoeche, párvulos (Vizcaya).

i {Se cont inuará.)

En cumplimiento de lo acordado por Orden ministerial fecha 30 del pasado Dgosto, y a tenor de lo que dispone el Decreto presidencial de 2 de Diciembre de 1932,
Esta Dirección general ha acordado anunciar por término de veinte días naturales, a contar de'sde el de la in serción de esta Orden en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , la provisión, en el turno de 
segundo concurso de traslado, de una plaza de Inspector de P rim era  enseñanza en la provincia de Oviedo.

El referido' concurso se ajustará, en lo que a su tramitación y resolución concierne, a lo dispuesto en el citado 
Decreto de 2 de Diciembre de 1932.Lo que -se hace público para cono
cimiento de los interesados y efectos procedentes. Madrid, 1.° de Septiem

bre de 1934.—El Director general, Vic
toriano Lucas.

Visto el expediente incoado por doña Dolores González Cámara, Maestra 
de Quintaniiia de San García, p rov in cia de Burgos, número 5.026 del Escalafón, en súplica de que se le conceda la excedencia por más de un año y menos de diez; y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real de
creto de 18 de Mayo de 1923,Este Ministerio ha resuelto conceder a dicha interesada la excedencia solicitada, como comprendida en el caso primero del artículo 137 del referido Estatuto, quedando sujeta a lo que el mismo previene para las excedencias de esta clase.De orden comunicada por el señor Ministro lo partic ipo a V. S. para su conocimiento, el de l a 7 interesada y demás efectos. Madrid, 29 de Agosto de 1934.—El Director general, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección adm in istrativa de Prim era  enseñanza de Bur

gos.

Vista la instancia de D. Antonio Priego Acosta, Maestro nacional de Ríosalido (Guadalajara), interesando se le reconozcan como servido en su actual Escuela el tiempo que estuvo realizando las prácticas en Escuela de Pa tronato :Resultando que, con fecha 10 de Ju lio último, se le reconoció por esta Dirección general el t iempo de servicios que estuvo en las prácticas en 
Escuelas de Patronato:Considerando lo dispuesto en la Real orden de 3 de Octubre de 1950 (caso quinto), que ordena se les compute en la nacional el tiempo servido 
en las prácticas y* en las Escuelas p ro vincial, municipal o de P a tro n a to : Visto el informe de la Sección administrativa de P rim era  enseñanza de Guadalajara,Esta Dirección general ha acordado 
acceder a la petición del interesado y, en su consecuencia, declarar que la fecha de su posesión- en la Escuela nacional de Ríosalido se considere en 
14 de Noviembre de 1930.Lo que digo a V. S. para su cono- cimiento y efectos. Madrid, 30 de Agosto de 1934.—El Director general, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección adm in istrativa de Prim era  enseñanza de Gua- daiajara.

Vista la instancia de doña Antonia Nicolás Ordóñez, Maestra de Monse- 
rra t  (Valencia), en súplica de ser des
tinada p o r  segundo turno a la Escuela de Burjasot (Barrio de la Estación), en la misma provincia:

Resultando que la Escuela de Mon- serrat fué anunciada en el Concurso 
general de traslado, convocado en el mes de Julio de; 1932, como unitaria, y durante la- tramitación del mismo fué graduada por Orden del 15 de No
viembre de 1932 (G a c e t a  del 17).Resultando que la referida Maestra 
fué propuesta provisionalmente para la mencionada Escuela, que a los efec-
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tos de anuncio continuaba siendo uni
taria, puesto que no se había certifi
cado, por Orden de 22 de Mayo de 
1933 (G a c e t a  del 23) y confirmada 
definitivamente por Orden de 25 de 
Agosto del mismo año (G a c e t a  del 26): 

Considerando que habiendo sido 
graduada la Escuela de Monserrat, la 
Maestra recurrente se halla com pren
dida en el caso segundo del artícu
lo 75 del Estatuto, en relación con el 
tercero del 82 del mismo, siéndole, 
por tanto, de aplicación lo dispuesto 
en¡ el 83 del referido Estatuto:

Considerando que la Escuela “ Ba
rrio de la Estación” de Bujasot, se 
hallaba vacante al ser graduada la de 
Monserrat, y continúa en la actuali
dad, y según los datos aportados en 
el expediente, dicha Escuela corrés- 
ponde al distrito primero, Sección 13, 
denominada Reformatorio de San Vi
cente, con una población de derecho 
de 1.777 habitantes, censo análogo a 
la que servía, por lo que procede sea 
destinada a esta Escuela la Maestra 
solicitante, de conformidad con lo dis
puesto en la Instrucción primera y 
párrafo cuarto de la Orden de 26 de 
Abril último (G a c e t a  del 28).

Vistos los informes de esa Sección 
administrativa,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar en propiedad para la Escue
la de Burjasot (Barrio de la Estación) 
a la Maestra doña Antonia Nicolás Or- 
dóñez; quedando nula la propuesta 
provisional hecha para dicha Escuela 
en favor de doña Irene Sanz de Andi
no, publicada en la G a c e t a  de 22  del 
corriente mes, y que la Escuela de 
Monserrat, que deja la señora Nicolás, 
sea provista por los turnos reglamen
tarios.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29 
de Agosto de 1934.— El Director gene
ral, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Va
lencia.

Al redactarse las cuartillas con des
tino a la Ga c e t a  d e  M a d r id , copia de 
la Orden ministerial fecha 31 de Agos
to anterior, inserta en la G a c e t a  del 
día 2 de Septiembre actual, por error 
material de copia de las referidas cuar
tillas se omitió el párrafo siguiente, 
que figura en el expediente original 
que motivó la referida Orden:

“Letras de Madrid, a doña Teresa 
María de las Mercedes Jiménez García 
Serrano, número 28 del Escalafón.” 

Por lo que, debidamente suplida es
ta omisión, tal y como figura el in
dicado párrafo en el mencionado ex
pediente, se hace público, a los efectos 
procedentes, quedando, por consiguien
te, entendido que la referida doña Te
resa María de las Mercedes Jiménez 
García Serrano, según el acuerdo que 
en el repetido expediente obra, queda 
nombrada Auxiliar de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Madrid, número 1.

Madrid, 4 de Septiembre de 1934.— 
El Director general, Victoriano Lucas.

De acuerdo con lo establecido en la 
Orden convocatoria de 18 de Julio úl

timo (G a c e t a  del 23), por la que se 
convoca la adquisición por un total de 
400.000 pesetas el moblaje y material 
escolar, con destino a las Escuelas Na
cionales de Primera enseñanza,

Esta Dirección general ha resuelto 
que la Comisión encargada de formu
lar la propuesta, con arreglo a lo pre
ceptuado en la base 7.a de la mencio
nada convocatoria, quede integrada en 
la siguiente forma:

D. Joaquín Muro, Arquitecto escolar 
de este Ministerio; D. Eladio García 
y doña Luisa Bécares, Inspector Jefe 
e Inspectora de Primera enseñanza, 
respectivamente, de Madrid, y doña Ro
sa Cobo y D. Dionisio Prieto, Maestros 
nacionales igualmente de esta capital.

Dicha Comisión actuará bajo la pre
sidencia del Director que suscribe y 
siendo Secretario de la misma el Jefe 
de la Sección 11 de este Departamento, 
que actuará con voz, pero sin voto.

Lo digo a V. SS. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Sep
tiembre de 1934.— El Director general, 
Victoriano Lucas.
Señores D. Joaquín Muro, D. Eladio 

García, doña Luisa Bécares, doña Ro
sa Cobo y D. Dionisio Prieto.

Vista la instancia de D. Manuel Ló
pez Pérez, contratista de las obras con 
destino a Escuelas graduadas en Qúin- 
tanar de la Orden (Toledo), solicitan
do la devolución de la fianza: 

Resultando que el Sr. López Pérez, 
de su propiedad y para que le sirviese 
de garantía, consignó en 14 de Mayo 
de 1932, en la Caja general de Depósi
tos, seis títulos de la Deuda amortiza- 
ble al 3 por 100, importantes 18.000 
pesetas nominales, según resguardo 
señalado con los números 299.431 de 
entrada y 128.709 de registro: 

Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de Quintanar de la Orden, con 
el visto bueno del Alcalde, se hace 
constar que no ha sido presentada nin
guna reclamación contra la contrata 
por concepto alguno y en relación con 
las mencionadas obras:

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perféctas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía, fué 
recibido y entregado al Ayuntamiento 
para su conservación, cual consta en 
las oportunas actas unidas a este ex
pediente:

Considerando que procede la apro
bación de las expresadas actas: 

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los ar
tículos 64, 68 y 70 del pliego de con
diciones generales, aprobado por De
creto de 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que al haber cumplido 
el contratista su compromiso con el 
Estado, éste debe acordar la devolu
ción de la fianza constituida al efecto, 
si bien precediendo a la misma la co
rrespondiente liquidación y consiguien
te pago del impuesto de Derechos rea
les, en virtud de lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del artículo 171 del vi
gente Reglamento de dicho impuesto, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar las actas de re
cepción definitiva y de entrega de las 
obras dé referencia, y la devolución de

la fianza, y disponer que por esa Orde
nación de Pagos se devuelvan a D. Ma
nuel López Pérez los seis títulos de la 
Deuda amortizable al 3 por 100, a que 
se refiere el resguardo señalado con 
los números 299.431 de entrada y 128.709 
de registro, una vez que haya satisfe
cho los correspondientes Derechos rea
les.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 de 
Agosto de 1934.—El Director general, 
Victoriano Lucas.
Señor Ordenador de Pagos de la Caja

general de Depósitos.— Ministerio de
Hacienda.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

c o n s t r u c c i ó n  d e  c a r r e t e r a s

En vista del resultado obtenido en 
la 'subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Huesca a la 
estación de Sabiñánigo, sección de 
Argüís a Orna, trozo cuarto,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Antonio Barbany Borrell, 
vecino de Zaragoza, con dom icilio en 
la calle Costa, 1, que licitó en Zaragoza 
comprometiéndose a terminar las obras 
veintidós meses después de empezadas, 
por la cantidad de 459.950 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contra
ta, de 625.260,65 pesetas, la baja de 
165.310,61 pesetas en beneficio' del Es
tado,’ previniéndole que, en el más bre
ve plazo, remita el acta a que se refie- 
de el artículo 8.° del pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 27 de Agosto de 
1934.— El Director general, Lino Alva- 
rez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Huesca.

En vista del resultado obtenido en 
la 'subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Zaidin a Coll 
d e . Eoix, por Almacellas, sección de 
Almacellas a Coll de Foix, trozo se
gu ido,

Esta D irección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. José Edreira Troitiño, veci
no de Lérida, que licitó en la mis
ma, comprometiéndose a terminar las 
obra’s catorce meses después de em
pezadas, por la cantidad de 223.000 
pesetas, que produce el presupuesto 
de contrata, de 257.379,12 pesetas, la 
baja de 34.379,12 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que, en el 
más breve plazo, remita el acta a. que 
se refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para ¡su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Agosto de 
1934.— El Director general, Lino &1- 
varez Valdés.
Sedor Director general de Obras pú

blicas de la provincia de Lérida,
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En vista del resultado obtenido en 
la 'subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de la estación de 
Quintanapalla a las inmediaciones de 
Urquiza, sección de Quintanapalla a 
Vallalomes, ramal de Villae'scusa de la 
Sombría a la carretera de Madrid a 
Francia, trozo único,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Benito Muguire e ísasi, ve
cino de Munguía, provincia de Vizca
ya, que licitó en Burgos, comprome
tiéndose a term inar las obras diciocho 
mese's después de empezadas, por la 
cantidad de 270.000 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contraía, de 
312.772,48 pesetas, la baja de 42.772,48 
pesetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que, en en el más breve 
plazo, rem ita el acta a que se refiere 
el actículo 8.° del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to' y efectos. Madrid, 28 de Agosto de 
1934.—E Director general, Lino Al va
re z Valdé's.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Burgos.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de la de Villa- 
mañán a Hospital de Orbigo a la de 
León a Astorga, trozo tercero,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Francisco Fernández Me- 
néndez, vecino de León, que licitó 
en la misma, comprometiéndose a ter
m inar las obras catorce meses después 
de empezadas, por la cantidad de pe
setas 218.266,78, que produce en el pre
supuesto de contrata, de 222.041,49 pe
setas, la baja de 3.774,71 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que, en el más breve plazo, remita el 
acta a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. ,S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Agosto de 
1934.—El Director general, Lino Alva- 
rez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de León.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Tremp a 
Puente de Montañana, trozo primero 
(Claret a Tremp),

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Emilio Duró Solanes, veci
no de Lérida, que licitó en dicha ca
pital, comprometiéndose a terminar 
las obras, catorce meses después de 
empezadas, por la cantidad de 212.212 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata, de 279.659,29 pesetas 
la baja de 67.447,29 pesetas en benefi
cio del Estado; previniéndole que er 
el más breve plazo rem ita el acta £ 
que se refiere el artículo 8.° del pliegc 
de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Agosto de

1934.—El Director general, Lino Al- 
rarez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Lérida.

En vista del resultado obtenido en 
La subasta para la construcción de las 
:>bras de la carretera de Ripoll a la 
frontera francesa (sección de Campro- 
dón a la frontera), tramo de Molió a 
La frontera (trozo prim ero),

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, Sres. Agustí Hermanos & Ma- 
soliver, S. L., vecinos de Bañólas, pro
vincia de Gerona, con domicilio en 
Bañólas, que licitó en Gerona, com
prometiéndose a term inar las obras, 
veinte meses después de empezadas, 
por la cantidad de 432.800 pesetas, 
:¡ue produce en el presupuesto de con
trata, de 484.232,33 pesetas, la baja de 
>1.432,33 pesetas en beneficio del Es
tado; previniéndoles que en el más 
breve plazo remitan el acta a que se 
refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Agosto de 
1934.—El Director general, Lino Al
var ez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Gerona.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Villaluenga a 
Aniñón, por Cervera (trozo prim ero), 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Esteban Pinilla Aran da, ve
cino de Cervera de la Cañada, que 
licitó en Madrid, comprometiéndose a 
term inar las obras, dieciocho meses 
después de empezadas, por la canti
dad de 289.000 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata, de pe
setas 336.412,76, la baja de 47.412,76 
pesetas en beneficio del Estado; pre
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Agosto de 
1934.—El Director general, Lino Al- 
varez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Zaragoza.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obrae de la carretera de Espinilla a 
Piedras Luengas, trozo segundo,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Salvador Canals y Alvarez, 
vecino ¡de Madrid, con domicilio en 
la calle de Hermosilla, número 40, que 
licitó en Palencia, comprometiéndose 
a term inar las obras, dieciocho me
ses después de empezadas, por la can
tidad de 327.172 pesetas, que produ
ce en el presupuesto de contrata, de 
399.496,74 pesetas, la baja de 72.324,74 
pesetas en beneficio del Estado; pre
viniéndole que en el más breve plazo

remita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Agosto de 
1934.—El Director general, Lino Al
varez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Santander.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES

Visto el expediente, incoado por don 
Luis Santasusana como Apoderado de 
la S. A. Energía Eléctrica de Cataluña, 
para introducir una variante en el Ca
nal Transversal Berga, a fin de utilizar 
sus aguas en la condensación del va
por que ha de actuar en la maquinaria 
que se instale en la Central térm ica de 
Figols.

Resultando que en 16 de Julio de 
1932 se dispuso por la Dirección gene: 
ral de Obras hidráulicas, en vista de 
que los usarios del Canal de Berga no 
pueden disponer de sus aguas para 
otro fin distinto de aquel que fué ob
jeto de la concesión, invitar a la So
ciedad anónima Energía Eléctrica de 
Cataluña para que incoe el correspon
diente expediente:

Resultando que incoado éste, en él 
constan tres escritos, uno suscrito en 
30 de Septiembre de 1932 por el Direc
tor de la Sociedad Española de Car
buros Metálicos, otro por el Gerente 
de la S. A. A.sesio, en 10 de Octubre 
de 1932, y otro por el Adm inistrador 
de Electricidad en 7 de Octubre de 
1932; por los que se autoriza a la So
ciedad anónima Energía Eléctrica de 
Cataluña, para presentar un proyecto 
de modificación del Canal de Berga, en 
el que se impone la servidumbre de 
aprovechamiento de sus aguas en los 
fines indicados.

Resultando que abierta la informa
ción pública correspondiente, no se 
■presentaron reclamaciones:

Resultando que la División Hidráu
lica dW Pirineo Oriental informa que 
las obras objeto de esta autorización 
están ya ejecutándose, y propone se 
acceda a lo solicitado, con arreglo a 
las cláusulas que formula:

Resultando que también informa fa
vorablemente la Abogacía del Estado 
de la provincia, así como el Delegado 
de lov Servicios Hidráulicos del P iri
neo Oriental:

Resultando que comunicadas las 
condiciones al peticionario, éste las 
acepta, pero solicitando que, a ser po
sible, se introduzca en la cláusula 7.a 
de las mismas, la variación que propo
ne, la cual es aceptada, quedando di
cha cláusula 7.a redactada en el senti
do en que aparece en la presente con
cesión:

Considerando que este expediente se 
ha incoado como consecuencia de la 
Orden de 16 de Julio de 1932: 

Considerando que durante la infor
mación pública no se han presentado 
reclamaciones, y que los actuales 
usuarios del Canal Industrial de Berga 
han prestado su conformidad a la va
riante que se solicita; por lo que, en 
vista de los favorables informes emi
tidos, procede conceder la autorización 
que se pide.
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Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a Se autoriza a Energía Eléctrica 
de Cataluña, S. A., para llevar a cabo 
las obras necesarias p a ra 'la  variante 
del Canal Industrial de Berga, con des
tino a la refrigeración de los conden
sadores de la Central térm ica de Fi- 
gols, en término municipal de Serchs.

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto presentado, suscri
to en Barcelona en 10 de Agosto de 
1932, por el Ingeniero de Caminos don 
Rafael Moore.

3.a Las obras deberán ser termina
das en el plazo de seis meses, a partir 
de la fecha de publicación de esta au
torización en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
y previo aviso del concesionario, se 
procederá por la Jefatura de Aguas del 
Pirineo Oriental a levantar un acta, en 
la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y expresamente ,se consig
narán en ella los nombres de los pro
ductores españoles que hayan suminis
trado las máquinas y materiales em
pleados, sin que pueda comenzar la 
explotación del aprovechamiento antes 
de que se apruebe esta acta por la Di
rección general de Obras Hidráulicas.

4.a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Aguas, siendo de cuenta del conce
sionario los gastos que por aquélla se 
originen.

5.a Se otorga esta autorización por 
el plazo que dure la industria a que se 
destine y siempre será menor de seten
ta y cinco años, contados a partir de 
la fecha en que se autorice la explota
ción parcial o total d el aprovecha
miento.

6.a Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, contra
tos y accidentes del trabajo y demás 
de carácter social.

7.a La Compañía viene obligada a

instalar en el Canal, aguas arriba de 
la entrada y aguas abajo de la salid, 
en el momento que la Administración 
lo estime conveniente, limnígrafos q u e  
permitan controlar si se producen pér
didas de aguas o, por lo menos, que 
queden las mismas reducidas a las ma- 
tériales de evaporación en los depósi
tos de condensación; de cuya inspec
ción quedará encargada la Jefatura de 
Aguas.

8.a Se otorga esta autorizacin, sal
vo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, y con obligación de 
ejecutar o sustituir las servidumbres 
existentes.

9.a Caducará la autorización por in
cumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, decla
rándose aquélla según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento de 
Obras públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las ¡ireinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según .dispone 
la vigente ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, de Orden del se
ñor Ministro lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, con
forme al Decreto de 29 de Noviembre 
de 1932, publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 1 de Diciembre siguiente. 
Madrid, 24 de Agosto de 1934.—El Di
rector general, J. Valenzuela Soler. 
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Pirineo Oriental.

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.

Visto el presupuesto de obligaciones 
de este Ministerio correspondiente al 
segundo semestre del año actual, en el

que se consigna un crédito de 775.150 
pesetas en el capítulo 3.°, artículo 1.°, 
conceptos 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 
y 21, Agrupación 7.a para gastos de lo
comoción en las dependencias de Obras 
hidráulicas:

Resultando que siendo necesario, pa
ra  la buena marcha de los trabajos, que 
cada Servicio fíjase los límites a que 
pueden ascender los referidos gastos 
en el dicho semestre, se pidió a aqué
llos propuesta de las cantidades que 
consideraban como p r o b a b l e s  para 
atender a los mencionados gastos de 
locomoción. Y como consecuencia de 
ello se ha hecho la distribución que 
después se expresa, procurando aten
der en lo posible a las peticiones for
muladas por cada servicio:

Considerando que el artículo 67 de 
la vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública facul
ta al Ministro para disponer de los gas
tos propios de los servicios correspon
dientes al Departamento de su cargo 
dentro de los créditos autorizados para 
los mismos:

Considerando' que los gastos de que 
se trata no se distribuyen en modo al
guno de manera periódica, sino que, 
por el contrario, su necesidad se va 
presentando durante la ejecución de los 
trabajos sin que sea posible, “a priori”, 
concretar su distribución. Y que, por 
lo tanto, es necesario librarlos a los 
Servicios con carácter de conjunto, sin 
perjuicio de que, “a posteriori”, se dé 
cuenta exacta de ellos:

Vista la conformidad de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Aprobar para el segundo semes

tre del año actual la siguiente distribu
ción de créditos del capítulo 3.°, artícu
lo 1.°, conceptos 13 al 21, Agrupación
7.a, para gastos de locomoción de las 
dependencias de Obras hidráulicas del 
presupuesto de este Ministerio.

C O N C E P T O S

13 14 15 16 17 18 19 20 21
— — — __ — — _ _ _ TOTALL. Grai. Aforos Estudios Consv. Expt.° O. riego Enct.° Abt.° A. Fot.

Guadalquivir.............. 25.000 5.500 33.000 6.000 5.000 30.000 5.000 5.000 10.000 | 125.500Guadiana............... ........... 5.000 » 11.500 1.000 1.000 1.000 » 2.500 » 22.000O. P. en R.................. . 10.000 » 37.500 » >/ 2.000 » » 2.500 51.750Pirineo...................... 9.000 3.000 16.000 2.000 3.000 2.000 2.000 2.000 2.000 41.000Segura................................_  o 9.000 2.500 14.000 3.000 2.500 5.000 1.000 » 6.000 43.000Tajo...................... .......... 20.000 10.000 18.000 1.000 2.000 8.000 3.000 4.000 » 66.000Júcar ................................. 20.000 11.000 48.000 1.000 » 6.000 1.000 15.000 » 102.000E b ro .................................. 15.000 9.550 11.000 6.800 3.250 31.000 2.500 9.300 18.000 106.400Duero............................... 12.000 5.500 9.000 5.000 5.000 9.000 5.000 „ 9.000 15.000 74.500M iño.................................. 6.000 5.000 » 6.000 » » 5.500 3.500 » 26.000Sur de E ........................... . 6.000 10.000 15.000 » » 1.000 » » » 32.000Cijara....................... ¿. . . . 5.500 2.000 13.000 » 1.000 5.000 » » » 26.500S. Centrales....................... ■, 20.000 » » » » » » » » 20.000C. Estudios........................ 21.000 » » » » » » » » 21.000Canarias................. . » » 2.500 » » » » » » 2.500
J. Sondeos........................ » » 15.000 » » » » » » 15.000

T o t a l ................ .. 183.500 65.050 243.500 31.800 22.750 100.000 25.000 • 50.000 53.250 775.150
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2.a Que con cargo al expresado cré
dito se libre la cantidad del total de 
775.150 pesetas, o sea 387.575 pesetas, 
distribuyéndola entre los Servicios, de 
acuerdo, con el cuadro que precede, 
para las atenciones del primer trimes
tre del citado segundo semestre de 1934.

3.° Que por las Delegaciones se ten
ga en cuenta:

a) Que las sumas que se ordena li
brar mo se pueden invertir en gastos de 
locomoción motivados por inspección 
de obras ya contratadas, a los cuales 
debe aplicarse lo dispuesto en el De
creto de 29 de Septiembre de 1926.

b) Que los expresados gastos se han 
de justificar en la forma establecida en 
el Reglamento de 1924, en la Real or
den de 26 de Diciembre de 1934 y en 
la Orden de la Dirección general de 
Obras públicas del mismo mes y año.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo >a> V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Agosto de 1934.—El Director general, 
J. Valenzuela Soler.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vistas las diversas peticiones de los 
Delegados de los Servicios Hidráulicos 
que a continuación se expresan, solici
tando se les amplíen, las consignacio
nes que se les fijó al distribuirles el 
crédito del capítulo 15, artículo 3.°, con. 
cepto 2.° del Presupuesto para el se
gundo trimestre del año en curso: 

Resultando que las ampliaciones so
licitadas son las siguientes:

Pesetas

Delegación del Ebro  ........  1.500
Idem del Júcar.....................  1,500
Idem del Tajo....................... 1.750
Idem del Duero....................  1.750

TOTAL.....................  6.500

Considerando que, previo el informe 
de Contabilidad fecha 19 de Julio, la 
Ordenación de Pagos ha expedido con 
fecha 9 de Agosto las oportunas certi
ficaciones de existencia de crédito:

Vista la conformidad del Interventor 
Delegado en este Ministerio de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Ampliar las consignaciones que 

se fijaron a los Servicios Hidráulicos 
que a continuación se expresan, al dis
tribuirles el crédito del capítulo 15, ar
tículo 3.°, concepto 2.° del Presupuesto 
del segundo trimestre del año en cur
so, en la cuantía siguiente:

Pesetas

Delegación del Ebro....................  1.500
Idem del Júcar...................  1.500
Idem del Tajo....................  1.750
Idem del Duero...........*...... 1.750

TOTAL.....................  6.500

2.° Ordenar librar a las menciona
das Delegaciones las expresadas canti
dades con cargo al citado crédito.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro participo a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Mádrid, 28 de 
Agosto de 1934.— El Director general, 
P. D., el Jefe de la Sección, A. Blanc. 
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

IC i a- ÍS

v: i n ii(a 50 :i( 26 56 )0 26 >5 11 59 12 35 ef y¿rs B .c 4í tí 2( L 5( 3] 5í s: 7( 1 HT 21S 0] uA t . ] # t .1 J .1 1 c:

J 
de C1

P0
B1 1 2 3 4 1 i i

de
l

lu
ni

f ( I- o n

te 10 le ... ... íe le ... ... 4 iS( " LC ( •• e ( 0 re1 i; " • < • • li )i

lt
c

De
a

ÓN in
i

id
.

re ..
.

..
.

re re ..
.

cu et
c

'T n L I< r \í )] )] )] :í e

H u :s id it s. ir 1 11
1

to
s. rt P<

i,r
r XU \y IV
]

’e
s

;Ü
€ 1 tO
!

..
. i la
t

(a 1S

í \f gl )I 1C 1 Lg \ Ú ;d i ri Ii

[S
T

O
IN

2.°
) 

y 
R

eg
 

sa
ni

da
d 

si: FC

DE 
PI

C
on

cu
rs

o 
de 

an
ti

 
C

on
cu

rs
e 

de 
m

éi
íd

em
 

...
.

lci
em

 
__

_
'íd

em
 

...
. 

C
on

cu
rs

o 
an

ti
gü

e 
C

on
cu

rs
o 

de 
m

éi
lae

m 
...

.
lae

m 
...

.

le 
m

ér
it

os
 

ti
tu

la
re

s

i c tv. . " ( s

-E
V

1

.I
C

A

OS 
1.°

 
V

m
ie

s 
de

AM
IL

IA
S

EN
¡N

EF
IC

EN
CI

A

o 1U 10 9
12

5. 11 80

la 
fi

ch
a 

M
éd

ic
o:

te
ne

er
o.

>
R

IB
L

;íc
ul

11
C1

J F BE

' ! de de M
on

IT

P
Ü

ile
s. í a
rt

m
ui

IÓ
N

LL as 75 30
0

)0
0

20
0

75
0

20
0 JU 30 50 id
as

er
po

de
s 

1

a l

it
or

es C J/ >A 5 í{ 2( 71 iS ai rY
IA ic

io

19
3‘

>O
TA

<
AN

l

P
es

i

1.
í

2.
<

3.
( 

2.
Í

.2
/

z.
;

z.
;

2J 2
/

ip
añ

 
el 

Ci

í 
V

e

) IC
1

m
n

de pe
e I i 1 i :o
n d<

ÍO
SIE •N m re Ln

s

...
.

...
.

...
. ... . •

..

...
.

...
. ai i a
l

1
..

>
A

;t
e

>r
es

un
b

re
s-J

H
A iv
a,

O
fi

c

le
ra

J
E

k
S

IS

pe
ct

<

ten
 t

ic
j:--

----
--

ít
ui

a;

SG
O

F

..
..

..
.

sp
ec

t
ei

ón

»r 
se

i

L
N A

-I
ns

i

de 
S

JOS
 

t

:a
t

i

ta 
..

ta 
..

íra
 

.
era

 
.

id
a

era
 

.

era
 

.

era
 

.
id

a

i 
re

 
oc

ia
i

*e
ct

o

a f _ k c y i u Zi i) Zi zí 31 i] u SI L1

S
i \ 15 bd Lil
i

LU
I r< cr
i

?r
<

en en íd
i A: l. D
i

> A
E

de M
i

Q
i Qi T( Ti Se Ti T
i

Ti Se

Sa
ni

 
í 

la

id
ad

E
l

k
N

ID
A

C

> > ' r •

A
J

O
,

>E 
S

A
N

IE

en 
la 

Le
v

,s 
pl

az
as

 
d(

.U
SA

VA
CA

NT
E

an
te

 
r

io
:

) 
...

...
...

...
...

.

i 
....

...
...

...
..

ea
ci

on
,..

....

i 
...

...
...

...
...

.

in
ci

al
 

de 
í 

cr
et

ar
ía

 
de

ia
l 

de 
Sa

ni
 

V
-°

A
B

: 
s

/

ÍA
L 

D

►u
est

o 
i

cía
n 

la CA

DE 
LA

n c
ur

so
 

ie
si

er
tí

lu
n

ci
a

fu
nc

ió
i

:m 
. , 

lu
n

ci
a 

ev
a 

cr

lu
n

ci
a

ra
nc

io
 i

 
ti

un
ci

a

i 
pr

ov
 

la 
Se

i

ro
vi

n
c

ii
ll

an
o

; T
R D

E

G
E

N
E

F

di
sc r

tn
un LO

] c

R
eí D
el

Id
e

R
eí

N
u

R
eí

D
el

R
eí

!

n
sp

ec
ci

ór
 

di
en

te
 

de
1 Q

Q/I
 \

ón 
p 

Tr
u

A m 
lo

, s
e 

í

1 1 «/
UT

 /
pe

cc
ii

la
id

o

DE
T

A
R

I

D
IR

E
C

C
IO

N

lo
ní

a 
er

18 
y 

19
)

1V
IN

C
IA

id
...

...
...

i 
a 

la 
1

ir
re

sp
on

 
ir

il 
de

 
la 

ln
s]

 
ia

do
. 

U1

Í
O

S
U

B
S

E
C

R
E

en 
ar

n
16

, 
17

,

P
R

(

Je
go

vi
a

Sá
ce

re
s

su
rg

os
 

. 
Sa

le
ar

es
 

da
lla

do
! 

Sa
le

ar
es

Ll.m
-e 

rí
a

Za
m

or
a

>o
na

 
...

iri
gi

r 
ár

 
ici

ón
 

co
i 

a 
i

r 
uc 

í i 
*

ite
s 

po
r 

N
eg

oc

MI
NI

ST
ER 50

. < ( 1 I A í i3 2 S d ica i 
j

• 
Ub

i 
iib

gi
ai

uc
iu

u 
uv 

.
«a 

se
le

cc
ió

n 
de 

as
pi

ra
r 

de 
19

31
 

-—
El

 
Jet

e 
de

l

ro
m

ed
ad

 
do

t 
co

nc
ur

s
i 

i
$ 

(a
rt

íc
ul

os
 

13
, 

14
, 

K

rE
GR

AJ
N 

LA 
PL

A
ZA

la 
te

rr
ez

ue
la

 
vi

; ..
....

.

lo
; 

u
j

...
...

...
...

...
...

...
...

...
iQ

Oj
 

U
L

...
...

...
...

...
...

...
.

o 
y 

üs
pe

jo
n 

(i
;..

....
.

ap
el

 
de

 
8.

a 
cl

as
e,

 
se

 
ie 

19
33

) 
y 

la 
ce

rt
if

i
# 

rl n
i 

Da
rt

ln
m

an
fn

 
rl t

iv
is

ió
n 

en 
o

de 
19

3¿

JS 
QU

E 
IN

'J

la 
Ve

ga
 

de 
]

ia 
u

;.
...

...
...

...

ra
sla

lo
m

a 
(1

'
) 

...
...

...
...

...
...

..
str

ito
 

se
gú

nd
 

►i
str

ito
 

se
gu

r

U
3..

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Jan

 
M

ar
ce

lin

m
ei

as
, 

en 
p¡

 
7 

de 
M

ar
zo

 
i

1 
/ n

rlí
nn

ln
 

- 1
i 

\ai
 u

uu
iu

 
a

io
n

e
s: 

(1
) 

L
29 

de 
A

go
st

o

ra 
su 

nr
<

JN
IC

IP
K

nt
ejo

 
de

iq
ue

re
nc

 

ita 
de 

T]
T 

_ 
• „ 

Y-4
 

'
L 

L
.U

1S
 

U
.

ejo
s 

(D
ií

rr
ai

xi
 

en

jar
 

u
;.

..

ja
na

le
s 

< 
)ej

a 
de 

5

âs 
in

st
s 

nto
 

de 
1

O
au

lU
di

)b
se

rv
ac

/T
ad

rid
. 

i

a íl to ei ir 1E ía ai LK al si 1
m

e
A* .C

c

F m Ji o 
.

ti A lV
l Li R E¡ VI



Gaceta de Madrid.—Núm. 248 5 Septiembre 1934 2091
MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia suscrita por don 
José María Real y Mariner, Mecanó
grafo-Calculador de la Sección Agro
nómica de Murcia, en solicitud de que 
se le conceda un mes de prórroga a la 
licencia que, por enfermedad, le fué 
concedida en 14 de Julio ultimó; y 

Vistos la certificación facultativa 
que acompaña y el informe favorable 
emitido por el Ingeniero Jefe de di
cha Sección Agronómica,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 83 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y en el artículo 2.° dé la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, ha re
suelto conceder ai referido funciona
rio la prórroga solicitada.

Lo que de orden del señor Ministro 
participo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 29 de 
Agosto de 1934.— El Director general, 
Germán Inza.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA  

Ilmo. Sr:. Vista 1-a instancia del In 

geniero industrial, al servicio de este 
Ministerio, D. Juan Gómez Miralles, 
solicitando un mes de licencia por en
ferm o:

Visto el informe del Consejo de In
dustria y los artículos 63 y 64 del Re
glamento orgánico del Cuerpo ¡de In
genieros industriales, de 17 de No
viembre de 1931,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado y conce
der a D. Juan Gómez Miralles un ríies 
dé licencia, por enfermo, por estar 
debidamente justificada en el certifi
cado médico que acompaña a la so
licitud.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 31 
de Agosto de 1984.— El Director ge
neral, J. M. Vila Coro.
Señor Presidente del Consejo de In

dustria.

En cumplimiento de la Orden de 16 
d él ac tu a l (G a c e t a  del 2 0 ) ,  por la que 
se faculta a la Dirección general de In
dustria para el nombramiento de la Po
nencia que ha de proponer él medio de 
regular la situación definitiva de los 
Profesores de las Escuelas de Ingenie
ros Industriales de Madrid y Barcelona 
con relación al Cuerpo y reciprocar 
mente,

Esta Dirección general ha resuelto, 
abarcando la mayor suma de modali
dades de los servicios que se prestan, 
y con un plazo para realizar el estudio 
ordenado hasta el 30 de Septiembre 
próximo, designar como señores inte
grantes de la citada Ponencia a los si

guientes: D. Francisco de las Cuevas, 
Consejero de Industria, Presidente; don 
Nicasio Navascués, Jefe de la Jefatura 
de Industria de Madrid; D. Eduardo Re
quema, Ingeniero al servicio en la Di
rección general; D. Alfonso Torán, Pro
fesor titular, y D. Pablo Martí, Profe
sor de Prácticas, por la Escuela de Ma
drid, y D. José Mañas, Profesor titu
lar, por la de Barcelona.

Lo que se publica para general co 
nocimiento y efectos oportunos. Madrid, 
23 de Agosto de 1934.— El Director ge
neral, J. M. Vila Coro.

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
De acuerdo con la Orden de este Mi

nisterio de 3 de Noviembre de 1933, 
Esta Dirección general ha dispuesto 

que. se publique en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  las dos relaciones adjuntas com 
plementarias de la lista de bajas pro
visionales del Registro Oficial de Ex
portadores, inserta en la Ga c e t a  del 
día 2 de Agosto de 1934.

La primera comprende los exporta
dores que han solicitado la renovación 
del número que tienen asignado en di
cho Registro en el plazo de quince días 
que se les concede, y  la segunda los 
exportadores que han sido dados de 
baja por no haber manifestado su de
seo de continuar inscritos en el Re
gistro Oficial de Exportadores, según 
.lo preceptuado en el párrafo segundo 
del artículo 3.° de la Orden ministerial 
citada anteriormente.

Madrid, 18 de Agosto de 1934.—El Di. 
rector general, Vicente Iborra Gil.
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Relación  de los E xportad ores  que, de acuerdo con la  O rden  de 3 de N ov iem bre  de 1933, artícu lo  3 .°, pá rra fo  2 .°, han  

solicitado la  renovación  del núm ero que tienen asignado en el R eg istro  O fic ia l en el p lazo  de quince días*

Wúmeic N O M B R É D O M I C I L I O P R O V IN C IA

3.020 Vicente Climent V ila .......................................................... ... P icasent ..................... • #•••■••......... ......... ......... Valencia.
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Castellón.
V alencia.
Idem .
Idem
Canarias.
Valencia.

3 . 0 2 1 Francisco López So ler.......................................................... Idem  ...................................................... ..........
3.022 Pascual Maenauicoses Jimeno.............................................. Idem  ............................... ............................... .
3.023 Salvador Maeliancoses Jim eno.......................................... Idem  ..................................... ................. .........
3.047
3.049

M iguel García Benet.............................................................. Sagunto ..................................... .................... .
Patricio Soler F 'abra.............................................................. A lcira ....... ................................................

3.051 Vicente Más R ibe ra .............................................................. Sagunto .......... ............................... ..................
3.053 José P-ens P ey ra t .................................................................. )>
3.059 Cristóbal M iravet T ra v e r ................................................... . »
3.069 Ignacio Rom án B a la gu e r ......................................... ........... S a g u n to ............................... .................... .........
3.070 Cristóbal A guado  Pe iayo ................................................. ... P icasent ................................ ...........................
3.077 Vicente Guerrero Cervelió’.................................................. Idem  ................................................... ...............
3.078 Bautista Pérez S o ria ................. ......................................... . Idem  ...................................................................
3.084 Carmen Pérez E sp inos................................................. ......... Castellón de R ugat.........................................
3.086 R afael Frasquet Todo.......................................................... Idem  ....................................... ......... ................
3.100 Josefa Casana Casaba.... ....................................................... M oneada . , ........................................................
3.101 Vicente N avarro  F e rra se s .................................................. Sagunto ............ ................................................
3.112 José Soriano Caries.............................................................. »
3.113 José Carbonell Canos............................................................. Nules ..................................................................
3.116 José Beieoguer B iílo i............................................................. P icasent ...........................................................
3.118 Vicente Cardó P é rez ......................................................... . Sagunto .............................................................
3.152 Antonio Isid ro  T o rto sa ...................................................... . C lérigos, 10.— Játiva.......................................
3.157 José A lon so  G a rc ía .............................................................. . Las P a lm as........................................................
3.159 Ramón Salvador t erran do .................................. ............... Picasent ...........................................................
3.160 F rancisco  Rom ero M a r i . . . . ................................................. Idem  .............. ..................................... . Idem .
3.162 Satvauora A p aric io ........ ........................................................ ídem  ..................... ....................... ..................... Idem .

Lé rida .3.192 Isidro Boidu Roseil..................................................... ........... Cervera ................................... ..........................
3.210 Viuda de R a fae l Saldaba R a ga ............................. ............. Ateca ................................................................. Zaragoza.

A licante.3.243 Bautista Vives Terenti.......................................................... O n dar a ..................... ........................... ............
3.244 Dom ingo Bolaños R odrígu ez .......... ................................... Antigua.— Fuerteventura .................... ......... Las Palm as. 

Alm ería.3.260 M anuel Galetti P io t .................................. ............................. M ariana P ineda, 3 4 ..... .................................
3.261 Juan Gomzaiez Ram írez.................. ...................................... N. R odrigo , 3............. ........................................ Idem .
3.278 Lázaro y A íam án ..................................................................... P laza Cánovas del Castillo,, 4 ..................... V a lencia  

TsQrfpl nn p3.280 RprníHiHln Pnicy Ho T 1 nTirpo'Qt
3.286 josé  Ruiz Sánchez...................... i..........................................

JL cilldlJLLlU i Ulg} Uui X i d i  tic IjIUDÍ v^dL • •
B. Ibáñez 14.....................................................

Dai vClUUa
A lm ería

3.301 Felipe Pérez M edina................. ...... ....... ............................. Ingen io .— Gran C anaria ................................. Las Palm as
3.302 Juan E vora  V ie ra ................................................................... Antigua.— Fuerteventura ................. Idem
3.303 R afael M aríe ll R odríguez ...................................................... Ingen io.— Gran C anaria ................................. Idem
3.308 Vicente Gisbert Chiist............................................................ N  ules ................................................................. Castellón
3.311 Am ado  M arti S e rra ........................ ............................ ........... M o n có fa r .......................................................... Idem
3.322 Miguel Paiazón Bueno..................... ....... .................. .......... B lanca ............................................................... M urcia
3.335
3.343
3.325
3.347

Ignacio in ao  Kizm endi......................... ................................ San Pedro , 18.— F u enterrab ía .................... Guipúzcoa
M adridTrefilería y Derivados, S. A ................................................. Santa Ana, 13.......................................... ........

Jaime B iseaíé L lan e ras ................................. ....................... Santa Catalina, 2.— Sóller........................... . M allo rca
C. O. M itieistrass............................................. ...................... Vendim ia, 1 ....................................... ............... B arce lona

3.351 Francisco Capilla García N o b le ja s ................. ................... Manzanares ..................................................... C iudad  Real
3.384 Sociedad Española de Oxidos y P inturas .......................... Augusto F igueroa, 40.................................... M ad rid
3.390 Laboratorio  ib e ro ......... ................................... ............... . Tolosa .................. ......................... ................. Guipúzcoa

V alencia3.391 Miguel Estañes......................................................................... O liva ......................... ........................................
3.437
3,459
3.484

Editorial Sp inelli......... ........... ........................... .... ................ Serrano, 9....... ................................................. M ad rid
Juan Suárez R odríguez ............ ....... ........................... .......... Antigua.— Fuerteventura .................................. Las Palm as
Elias Garrido Dejaran o ........................................ ......................... C andelario  ....................................................... Salam anca

3.485 G abilondo  y C om pañ ía ................................................................. E lgo ibar ..................................................................... Guipúzcoa  
Badajoz. 
Ciudad  Real

3.493 L a  O livarera Extrem eña M iró, S. A ....................................... V iiia franea de los B a rro s ..................................
3.529 Encajeras Peninsulares Reunidas, S. A ............... .................. A lm agro .................................. ..............................
3.531 Sociedad Anónim a Lanera Hurtado de M endoza........... Azcoiíia  .................. .......................................... Guipúzcoa.

M urcia.3.532 Marcos Egea R odríguez............. .................... ...................... San Bartolom é 2 .....................
3.580 Antonio Sala B e ltrá ......... .................. .......................................... N ove lda  ............. ............................ Alicante.
3.593 josé Rústelo .......................... ..................................... ........................ Figueras de Asturias ....................... .................... Oviedo.
3.654
3.675 J. Ferret Batlle ........................ ...................... .......... ..............

Heredades.— Rojales ............................... .
Catllar ..........................

Alicante.
Tarragon a.
Idem .3.685 d i jos de M iguel M artínez............................................................ Ruperto Chapí, 14.— N ove lda

3.691
3.692 
3 . 755

Industrias Pa lo  B orn í, S. A ........................... . .............. ........... E l Guadiana, 25............. Barce lona.
Idem .
Idem .
Guipúzcoa.
Gerona.
Barcelona.
Valencia .
Idem .
Gerona.
A lm ería.
Valencia .

Modesto R ig o i. ........................................................................ .......... San Sadurní de N oyai <=> . ............................................
Compañía Fabril de Carbones E léctricos.......................... Diputación , 2 2 5 ......................... ...............

3 .7 7 i ■ J. M. Cridóla & Sarasqueta ........................................................... E ibar ........................

3 . 773
Q 7 7

Terracota Fuster, S. A ........................................... ...................... Apartado, 4.— L a  B isbal
Ram bla de C ata lu ñ a  fifió  . / / '>

3.832 
3 .844  
3 .848

Bauxau li y M artínez ..............................................................
A lUAlAA/J. U  U .L  VJ d Ldl LA IX CXy U U »  • • » » t t i • « « « « i • « • • • • • • • •

Carretera real de M adrid  287
Minas de Potasa de Suria, S. A .......................................... Consulado, 1 . . ; ...............
Federico  D e llonder F o n t...................................................... Pa la fruge ll ......................

3.892 José G arrido  Castro ................................................ .............. Illa r ...................... ..............
3.896 P edro  V eyrat Pellorce , Sucesor de Esteban V eyrat... a>
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Numero N O M B R E D O M I C I L I O  PROVINCIA

3.912 Manuel Roiz Bueno............................... .................. .......... San Vicente de la Barquera....... ................ Santander,
3.965 Manuel López Cartucho.... ................. ............................... Dacón ..............................................................  Orense.
3.970 Sindicato Unión de Agricultores........... ........................ Aren y s de Mar................................................  Barcelona.
3.979 Francisco Raga Romeu....... ....... ....... j . . . . . . . . . . . . ............ Benetuser ....................... ..................... Valencia,

Relación de los Exportadores que, de acuerdo con la Orden de 3 de Noviembre de 1933, han sido dados de baja  en el 
Registro Oficial de Exportadores por no haber solicitado la renovación del número que tenían asignado en el plazo 
reglam entario de quince días.

Número N O M B R E D O M I C I L I O PROVINCIA

3.001
3.002

Manuel Marrero Rosales....... ............................................
Fernando Barceló de T o rres ...... ................. ............. .

León y Castillo, 62.—Puerto de la Luz... 
Santa Lucía, 3.—Málaga................................

Las Palmas, 
Málaga.

3.008
3.010
3.013
3.014

Ismael Stam...................... .......... ......................................... Plaza Cetina, 2. Murcia.............. ............... . Murcia.
Sindicato Aerícola de Mollet........................ .............. ¡Mnllpf ................... ......................................... Barcelona,
Salvador Gañán T om ás.....______________  Rpniaián ...........................* ............... Murcia.
Sebastián Serra Mesrruida........... ,__________________ ! íYmvpntn. 8. Felanítx................................. Baleares.

3.024 Vicente González Aloert....... ............................................ (picasent ................................................. ......... Valencia.
3.025 Vicente Reynal Foichs........................................................¡Alcacer ........... ......................................... ......... Idem.
3.026 José Navarro N avarro_________ ________________  lTdpm .... ......... ................................................. Idem.
3.027 Vicente Reynal Chanzá.............. ....... ............................. . Idem ..................... ........................................... Idem.
3.029 Anselmo Azanza G arcía........................................ ............ Cano Manrique, 9........................................... Alicante.
3.030 Marcelino Vila F ranco .,...................................................... C an a ls ....... ............................ .................. ....... Valencia,
3.031 Vicente Sendrá Tomás................................ ............ ........... Las Santas, 4—Játiva.................. ................. Idem.
3.032 Rafael Iborra M artínez........... ...... ...................... ............. Portal de Valencia 1.—Idem ..................... Idem.
3.033 José Almiñana Bacete......................... ................. .............. Fumeral, 19.—Idem ........................................ Idem.
3.034
3.035
3.036
3.037
3.038
3.039
3.040
3.041
3.042 
3.046 
3.048 
3.054

Viuda de Antonio Pereiló .................................................. Idem, 4. Idem .............. ................................ Idem.
Eduardo Serra M ari............................................................ Atriaca, 7. Idem .................. ................. Idem,
Antonio Cuenca Martínez........ ......................... ............... San Roque, 18. Idem .................................. Idem,
José Soro Sanchís........................................ ......................... San Cristóbal, 16.—Idem ........ ..................... Idem.
Juan Ibáñez D o n a t............................................................. Emilio Castelar 29.—Idem .......................... Idem.
Ismael Sanchís B arrachina........................ ..................... Largo 5.—Rotgia-Corbera................... ....... Idem.
Daniel Sanchís Sanchís,................... ..................... . P de la República, 5.—Idem ..................... Idem.
Francisco Marzal Bataller............................. .................... Bonaire, 7.—Idem .................... .......... . Idem.
Antonio Sanchís Gómez................. .................... ......... Camino de Valencia, 23.—Idem ................ Idem.
Mariano Estada Sanchís........................ ....... . Sagunto ............................................................ Idem.
José Pérez B enet........... ...... .............. .............. ................ Idem ........... ............................................. ........ Idem,
Ricardo Climent M artínez...................... ................. . Galán y García Hernández.—Llanera de

Ranes ........ ..........  ................... .................. Idem.
3.055
3.056
3.057
3.058 
3.064 
3.005 
3.066 
3.071

Angel Chafer Climent.............................................. . Blasco Ibáñez.—Idem .................................... Idem.
Evaristo Toiosa Casanova................................................ Priin.—Idem ................................................... Idem.

Idem.Emilio P arra Climent......................... ......... .............. . ¡Galán y García Hernández.—Idem ...........
Daniel Martínez Gómez.............. .................. ................. 'L lanera de Ranes........... , . .......... ............. . Idem.
Francisco Víñals Cerezo.................................................... Sagunto .... ...................................................... Idem.
Juan Bautista García T ordera...................... Idem ........ ......... ................... ................. ....... Idem.
Claudio Suvies Galindo.................. ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i Puzol ................................................. .............. Idem.

Idem.Ursula Vaquero.......................... ...... ........................ .......... Plaza Cronista Chabret.—Sagunto............
3.072 José Colomer................................ ............................ ...... . Valencia, 64.—Idem ...................................... Idem.
3.079 Salvador Soria Roig.................................................... Sagunto ............. .............................................. Idem.
3.080 José María Maravail Baldrés.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Játiva ................................................................ . Idem.
3.081 José García Bataller.... ................................. ....................... Puebla del Duc............................................... . Idem.
3.082 José María García Villalba.................................... «y......... Petrés ................................................................ Idem,
3.083
3.085

Leonardo Matéu Vicenta................ ......................... . . . . . . .
Ismael Morant Gomar....................................... ...... ...........

j »
Puebla del Duc................. ..............................

Idem.
Idem.

3.087 Teresa Boscá C alatayud................................................... Idem ................... .................................... ........ Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Málaga.
Valencia,
Idem,

3.088
3.089
3.090
3.091
3.092
3.093
3.094
3.095
3.096

José Fayos M ari.............. .......................... ........................ 'Idem ............................................... .................
Santiago Montaner Torm o.............. ........................... . Idem ......................... .......................................
Juan Vallés Llobell........ ........................ ............................ Idem ................................. ....... „■......................
José Durá Bravo................................. .................. .............. Idem .................... ............................ ..............
Miguel Ferrer M iñana......................................................... Idem ......................................................... ......
Sebastián Bataller García........ ....... ................................. Idem ..................................................... ............
Augusto Machirant P lá ............................. ........................ Idem ........................................... .....................
Antonio Bataller García.................................................. Idem .................................................................
Vicente Fellicer G aícia.......... ................... ........................ ¡Idem ..................... ......................................... .

3.102 Juan Francisco Gaseó Zaragoza...,.............................. . ¡Valencia, 49.—Algar de Balancia.......
3.103 Juan Bernal Jim énez........................................................... Jacinto Méndez, 8.—Coín.......................... .
3.105 Santiago Soler N avarro........... . . . . . . . . . . .................... . Genovés ........................................  ...............
3.106 Moscardó Torm o.........  .................... . . . . . . . . . . ............ Idem ................................................. .............
3.107 Moscardó García.... ......................................... .................... . Idem ...........................................................• Idem.
3.108 Teresa Balaguer Gabanes................................................. Idem ...................... ......................................... Idem.
3.109 Antonio Moscardó M artí..,:........ ..........  . . . ............. Idem ................. ........................................ ....... Idem,
3.110 Pascual Gabanes O ltra......... . ........... ....................... Idem.
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3.1113.1143.1153.1203.121
3.1223.123

Genovés;...... ....... ................. ............................ Valencia.
Puzol ............................ ................ Idem .

José Pachol P r io r ................... ....... ....... ................................. Nuies ................................................ ......... ...........Sagiinto ....... .7 ............................. . ...........
Castellón. 
Valencia. ,

Juan Llucli P iq u e r.....................................................................
Vicente Gandía b e rr i  ...................

Virgen del Milagro, 45.— R afelbuñol........F rancisco  Ciiment, i .— Idem ...................... Idem .Idem .
Donato Boscá S antam aría ...................................................... Plaza de la Constitución.—Puebla del Duc ................................................. ................. Idem .

3.1243.1253.1263.1273.1283.1293.1303.1313.132

Puebla del D uc................................................... Idem .Idem ............ ............ .......................... ................. Idem .idein  ........... ...... ........................ .......................... Ídem .Idem  ...... ............... ............... .............................. Idem.A rriba, 5.— Llosa de R anes......................... Idem .A rriba, 23.—Id em ..................................... ...... Idem .
San Vicente, 33.— Id em .................................. Idem .

José Áznar M antel!...... ....................................... .....................E lias Conca Giner . ............. ...............................
Catorce de Abril, 1.— id sin ...................... . ídem .Av. Blasco Ibáñez, 16.—Id e m ........ ........... Idem .

3.1333.134
San Cristóbal, 4 ..................................... ............ Idem .
Catorce de Abril, 18.—Idem .................. ....... Idem .

3.135 Elíseo Ve re he r Moníeli ......... .................................. Camino Real* 90.— Idem ................................ ídem .
3.136 San Vicente, 3 2 —Id em .................................. Idem .
3.137 Catorce de Abril, 17.—Id em ..................... . Idem .
3.138 Ramón Alba Escorcia . .......... . . . . . . . . . . .............. San Cayetano, 2.— Id em .................................. Idem .3.139 José Perol Gil . . ............... . . : ...................... Charco, 40.—Id em ............................................. Idem.
3.1403.1413.1423.1433.144
3.145

José Polis Contell Baños, 5.— Id em .......... ... ........... ...................... Idem .
Vicente Ramón Quites F e rri . . . .......... ........ Fosar, 15.— J á t iv a . . . . . . . . ................................ Idem .
Raiael Polinches Todo í ,  ̂ . . . . . . . . Colón, 8.— Id em ......................................... . Idem .
Antonio Vicente Monieii M ontell . . ...................... San Cristóbal, 11.— Llosa de R an es.......... Idem .
Carlota B arraeiiina Liucli .... j ... ; . . . . . .............. W ilson, 7 y 9.— Já tiv a .. . . . . . . . . . . . . . . .__..... Idem .
José Perales R arraciiina .......................................... Taquígrafo M artí, 21.—Id e m ... . . . . . ......... Idem .

3.146 Ana María García Paláu ............................................... Portal de Valencia, 1.— Id e m .... . ................ Idem .
3.147 Em ilio Valdés P érez ............. ................................. ... ............. Av. Canalejas, 39.— Idem ...... .......................... ! dem.
3.148 José Masip Sanchis . . . ..................................... Puig, 19.—Id em ................................................. . Idem .
3.149 José Francés Balapuer ........................................... P laza de B onaire, 17.— Id e m .... . . ......... ....... Idem .
3.150 Tomás Sanchis M ollá.. . . . . . .  ............................... Poblado de Sorió.—Id e m .... ....................... Idem .
3.1513.153 E duardo Aznar S a n c h is ...... . ............. ...................................Rnfnpi Ramón F.liropnl ... ............... .

Cal des, 11.—Id em ............ ........................ ......Fuente Alta, 8.—Id e m ... . . . . . . . . ............... .
Icem .
Idem.Idem .Idem .

3.154 í-í T O P1 IR n 1 \ P ̂  i P V Á f\ T* 1 h  . •. • ............ . Puig, 21.—íd e m ............................................... .3.155 Francisco  M artí Catalá ................ ...v. ...•••• •••••••• Plaza de la República, 15.—Idem ......... .3.156 TdipQivín Slíplipna Martínp7 ................. Genovés ........................... ........................... Idem.Canarias,Valencia.3.1573.158 3.1613.1633.1643.1653.166

TrvcA Á fnnQñ íTV* i £1 . ........ Las P a lm a s ........ .................................... .............
Vi i o'np] Saít Tomás ..... . . . . . . . . . . . . . Colón, 15.— Algimia de A lia ra ......... .

! víi rl nr* Pprp7 Pri m n . . . . . . . . . . . . . . . P icasen t .............................................................. Idem .tlnQa Anai’ipin . . . . .  . ............... Idem  ...................................................................... Idem .Terpyi A n aririn  ... ........ Idem  ......................... ............................... ........... Idem .
1 n iá n Roit!a oiiera Ros . ¿ . . . .............. ....... Idem  ....................... ............... ....... ............ . Idem .
E duardo Rodrigo G rañcha. ..................... ............ ................ Idem  ........ ................................. ................. ....... Idem .

3.168 
3‘. 169 3.170

(VIpeti’in Rrjlinphp<N Martorpll . .. . . . Llosa de R anes................. . . . . . . . . . . ____ __ Idem .Trvvp Pavía E^ípvp Idem  __________ _____________. . . . . . . .___.... Idem .
Cándido Pavía Esteve ¿ . Idem  ...... ............................................. ............... Idem .

3.171 R icardo Vila C hófer...... .......................................»..... Idem  ..................................... ........................ Idem .3.172 Miguel López G arcía........:....... ............................. ............... Idem  ........................*................. ........................ Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .

3.173 Manuel Aparicio P o linches................... ..... . ...... u ............. Idem  ...............................................................3.174 Filiberto  Ramón Esteve...................... . . . . . . . . . . . . . . . . ........... Idem  .................................... .............................
3.1753.1773.178

Dam ián López Sanchis.... ............... ..................................... Idem  ...... . . i . . . . . . . . . . . . . ................. ........... ..........Joaquín B abester S ebasíiá .___ _____ ................................ Genovés ............................................... i........José A driá M iralies........... '......... /....... # ........... Idem  ...................... ..............................................
3.1793.180

Teresa Liideha M iralles............ ..... ........................................ Idem  ............. ........................ .......... .. . Idem .Castellón*Idem .Idem .
Vicente López Gaídú.,_____ . . . .__ __............. ...¿ . .............. Castellnovo ......... ............................... ............ .3.181 Francisco  Pérez C ebrián ........ .............................................. Idem  ..................................... . .... ...3.182 Ramón López R olum ár.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i,. * ............ . Idem  ............ .................................. .3.133 Joaquín López B olum ar.. . . .............................. . . . . . . . . ........... Idem  ............ .................................... .............. ... Idem.,'3.184 José Gil P é rez ............. ..p , .......................................... ........... . Idem  ............... .............................. Idem .3.185 Silvino Novella López. . . . . . . . . . . .u . . . . . . . . . . . .„ ; .................. Idem  ...................................................................... Idem .3.186 Manuel P ráts M artí.. . . . . . . . . . . i . . ......... ........... Albalat de T aronchers ...... Valencia, Idem , 13.187 Manuel Ramón T eixe ró ................i . . . ........ ........................... Idem  ....................................................................3.188 b iliberto  P rats Gam ón........................................................... Idem  .......... .............................. Idem .

Idem .3.189 Vicente Albio] T o rio n d a.......... ........... ................................. Idem  ........................................... . .. .........
3 191 Salvador Ballester T o rto n d a ............................................. Algimia de A lfara...................... ..................Sorní, 7...................3.1963.197 3.2003.2013.202 
3.2033.2113.212
3.2133.214
3.215

Salvador Fernández M ontenegro ............ ........<............ Idem .Idem .Barcelona,Valencia.
Idem .

Francisco  Aliaga Colom er.................................................... Ronda de San Pedro, 36José Mestre E sco ín ....................................................... ........... J. Domenech, 6.—Algimia de A lfara ......Fuentes, 20.— Idem ...... .Fusina, 7 . . : . . . . . . . . . . . . . . ___________ ________Sarriá. 72..........
Juan  H errero  M estre..............................................................Consuelo P a rra  B allester......... i . . . . , ...... .............................M ercedes Salué E stopó.................... .................. .................. Barcelona*Idem .Málaga,FYan cisco González M iran da...... ....... .............. .............. Vera cruz, 23.—AloraH eredero de Dieeo Hidalgo Morales. . .......................... Canónigo Morales, 46.—Íd em ..!!..!!,,...!.!.Balaguer, 7—L iriaJu lián  T orner C aste lló ................................................... . Idem ,V alencia.Idem*

Idem .
Jaim e Gómez Fom buena..* ..,.,..^ .......w .¿ ..... . . . . . . . . .  ... Mayor, 134.—IdemAlvaro Faubel M artí,.......... ............................................ . L ibertad , 31 .—Idem ............... ............... ...........
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3.216
3.217
3.218
3.219
3.222
3.223
3.224
3.225
3.226
3.227
3.228
3.229 
3.232
3.234
3.235
3.236 
3.238 
3.240 
3.242
3.245
3.246
3.247 
3.251 
3.254
3.256
3.257
3.264
3.265
3.266
3.267
3.268
3.269
3.270 
3.273
3.276
3.277 
3.279

Bautista C intero R oyo............... .......................... ..................  1Dnbuena, 14.— L ir ia ............ ............ .............. 7falencia^ /
dem.
dem.
dem.
dem.
dem.
Mem.
[dem.
[dem.
[dem.
[dem.
[dem.
[dem.
Madrid.
Valencia.
T arragona,
B arcelona
Idem .
Idem .
Las Palm as. 
F rancia .

Inocencio Asensi M oreno...... ....................................... ...... I ^ermin Galán, 1.— Idem .................................  I
V icente Llopis B ori............... ................................................  BJiguel T irado, 5.—Id em .................................  j
F rancisco  T om ás........................ .............................................. 5>an Ju an  de Mata, 72.— Idem .......................  i
Vicente F ranco  S irven t.................. ....'.............. ...................  1Lrliosa de R anes...... ...........................................  \
Pascual Es curie t R om ero............... ......................... . 1dem ......................... .................. ........................  ]
José Clim ent B allester................... .......................................  1dem ..................................................................... ]
Salvador Clim ent C am arasa.....................  . .........................1 dem ............................ .................. ....................  ]
Rafael Tom ás R ich a rt......................... ............ .....................  1ídem .............................................. ...................... ]
Jaim e T ortosa P lá .................................................................... ] ídem ........................... ¿.............. .......................... ]
V icente Pavía A lborch ................ ............... .......................... ][dem .....................................................................  ]
A lberto Ram ón E steva......................................................... . ][dem ............ ........ ................................................ ]
F lorencio  Delgado S ancho........ ... ................. íSagunto ................................ .............................  1
José González T oda.........  . .... . ............ ............ . ]Hum illadero, 12.................................................  1
B ernardo  Bañulls Rosell...................  . . ............... . ............. 1C arretera de Corbera.— A lcira.....................
F rancisco  Jané Saum ell.. . . . . . . .  , .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ]Plaza Nueva, 1.— B rafín .................................. 1
Aurelio López Juiz * . . . .................... 1C alabria 111.......................................................
George León Malesset . , . . . . . . . . . . . . . . . Vía L ayetana, 2 ........................... ......................
E duardo  Miró R evira. ... .. ........................Mercado C entral, 2 ...........................................
Luis Suárez Morales . . .. ............ ................. Ingenio.— Gran C anaria ..................... .............
Angel Lecha B a rb e rá n ............................. ....................... Rué de la Salie, 10.— B ayona.................. .
Juan  E sp ildora Díaz .................... ................................. Molino de la  R am ira.— A lora......................... Málaga.

Idem .
Guipúzcoa,
Málaga.
Idem  .
Castellón.

Vicente G arcía Díaz . . .  . . .  .......................... A. de las Cañas.— P iz a rra .............................
F rancisco  Ib iricu  Plaza ....................................... F uen te rrab ía , 27.— San S ebastián ...............
S indicato Agrico a La D efensa de A talaya......... . P artido  R ural de T riana .— Vélez-Málaga... 

Benam argosa ......................................................
V iuda de Tom ás R oda......................... ..................... . D octor Seguer, 39.— Alcalá de C hisvert... 

P jaza Cura Escandell, 5.— N áquera............Antonio T orres P é rez ... ... . ............................. V alencia.
Agustín N avarro  Usó. ............... .................. F rén te  E stación  N orte.— B u rrian a ............. Castellón..
F rancisco  T am arit Bendicho . • • ..................... F rancisco  Córell, 10.— F oyos....................... Valencia.
José Barceló Zaragoza......................................... ............ . Caspe, 145 .. .. ......... ......... Barcelona,

Idem .
Valencia.
Idem .
Baleares.
M urcia.
Zaragoza.
Castellón.
B arcelona,
Sevilla.
Barcelona.
Las Palm as,
Alicante.

A ntonio A raix Sales...................................................... . Idem  * , ,
Juan M ascaretl F o lques............................................... ........... Casteílón 9 __Algpmesí
Luis Cortaza E scarre ...,,....* .................. . FfltrvTV'P rlp A-tvriL 5 8_-GiAivMígp'ntp
Vicente Saggese S en ice .......................................... ........ . P alm a de M allorca .
Bartolom é Gómez B a rn é s .. ........................................ Ferm ín Galán 47 — Lnrea
F rancisco  García L ópez............................... ........................ J arque ... . ... .  . . . . . .

3.282 Vicente Sanchís P iq u eras .....* ......... ................................... B urriana .
3.291 M artín B eitrán  Ganivell........................................... ......... . Eudaldo, 12 b i s .........................
3.292
3.298
3.300
3.314
9 í!09

E nrique R ojo................................ ...............................*........... G onstantina .
F rancisco  A ram budo L ópez....... *........... ............................ Comercio, 62 ,
F rancisco  E spinos R am írez ............................ .................... Ingenio.—Gran Canaria
José Botella de H aro ............................................................... Castaños 43
José G uitart Calva................................................................... “T o rre  G u ita rt”, d is trito  de la Buñola.— 

P ra t de L lobregat....... ............................... .
O . OZiO

B arcelona s
Coruña.
M urcia.
Valencia.
G ranada.
B arcelona.
Coruña.
Valencia.
Barcelona.
Idem .
Soria.
Barcelona.

. T arragona. 

. Málaga.
G ranada.

. Barcelona.
• Málaga.
• S antander. 

rA  a

3.330
3.336

Salvador Vieta G a lla r ................................................ ......... Muros . ...... . .............................................. ..........
M ariano Medina N ic o lá s ... . . . . . . . ................................. ........ P u igcerver, 23.—C ieza....................................

3.341 Firm o E speran to  S ixto ................................................. .......... Luis Santángelo, 8......................................
3.346 Manuel R iberto  R u iz .......  .................. .......... ...................... Zacatín, 9 ...... . . ........ . . . . .....................................
3.350 A m erican M anufacturers Stock Com pany, S. A. E. ... 

L aboratorio  R B escansa.................................................... .
Catorce de A bril 3 8 2 .... ............................... .

3.352 Santiago .................................... ...........................
3.355 E nrique Buviera V alero...... ......... ............... ........................ P icana ......................... ....................................
3.372 Manuel F e rre r  M on taña..........., . . . . ........ ............ Antigua de San Juan , 1 0 ..................... ........
3.377 Juan  E s t r u c h . . ...................... .................................................. Ancha, 30................. ....................................
3. 88 Rufino García L eón ............................................................... Arcos de Ja ló n ......... ........................................
3.403 Domingo Beya L astras............................1............................ Provenza, 299.......... ................................. ........
3.414 A ntonio Gil Boqué.................................................................. Av. Fábregas, 4 y 6.-—R eus......................
3.433
3.448
3.453
3.478
3.482
3.496
3.500

Cabo H erm anos........................................................ ................. T rin id ad  B rund, 1 .........................................
Curtidos Villaespesa H erm anos S A............... ............... Señor, 5 . . . . , ......... .......................................... .
Jaim e Augué Com as............ i........................... ............... Ignacio Iglesias, 43.— P ra t de L .obregat... 

T rin id ad  de Rojas.— A ntéquera .Hijos de D aniel C u a d ra ..............................
Pelayo Carro G arcía...................... , Jav ier U garte, 4.— L ar ed o ..... .
Rafael Pérez Cruz............ ........... .................. ........ ................ Barbate ...........................
EmLio Bonora C ortell............................................................ Alcalá Zam ora, 18.— A lcira ...................... .

U3Q1Z.
• Valencia,
• Málaga.
• B arcelona.

i\/r ó i o a o

3.514 The M arbelle Iro n  Ore, C. L ............................... ................ . Alameda, 1.-—M a rb e lla ...................... . . .
3.537 Rodrigo Gracia de L aguna...................... ............... ............ Paseo de Gracia, 23................ ...............
3.540 José Rojas C astilla................................................ . A ntequera . . . .......................... ............  . ..
3.558 A lejandro P ik ...................................... ................................... . Gerona, 2 2 . . . . . . . . . . . . ...... .......................

» iVidld^d.
Barcelona, 

- Idem .
. Gerona.

3.559.. Tejidos F ernando  Mora, S. A, ............ ........................ . . T rafalgar, 30...............................................  . .
3.567 Jaim e Vitar A lberti...................... ............ ............ ................. San Feliú  de G uixols... . . . . . . . .  . .
3.622 J. León Igarzábal A rrie ta ...................... ............................. . . Alza ............. ......................................  . ....
3.637 T intes y Lavados B adaróna, S. A. ................................. . B arcelona ........................... ......... ............ .

• UuipuZLUai
R o r p p l n n o

3.641 F rancisco  Sánchez A guilar................................................... . M anresa, 9.— D o lo re s ......................... .
* Dril LClUIIft#

A liV ím fp
3.642
3.643
3.644

¡ Antonio M artínez A rron ís ........................................... ........ . B arrio  Nuevo, 6. Id e m ... . . .........................
• . nilL>CH4Lvf
.'Id em .
.'Id em .
'Idem .

¡ Manuel Valero M an zan era .................................................. . Cem enterio, 1 .—‘Id em .............................
- José P ardo  A rron is.................. . . ....................... ................... . Catorce de Abril, 15.——Idem ................... .

3.645» Carmelo López M a teo ........................... ............................. . M anresa, 16.—Idem .............................. . . Idem.
3.646> Manuel M enchón R oca............... . ..................... . Catorce de Abril 18 Idem ......................... Idem .
3.647 
3 645

■ José Eugenio G arcía........... C arre tera de Alimoradí.—-Id e m .... .. .. .. .. .. . Idem.
* R am ón M artínez A rron is...... ............................................... . P rtrengueres, 20.—Idem ...... ........................ Idem .
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3.649
3.651

Manuel Eugenio Jim én ez ................................... ............
Francisco Naval Campillo ...........................

Carretera, 6.—Dolores..................................
Manresa, 24.—Idem ........................................

Alicante.
Idem.

3.652 Francisco Martínez Berenguer .......................... Catorce de Ábril^ 17.—Idem ................... . Idem.
3.653 Manuel Grima F iliú ...... . .................. C. Heredades.—Rojales................................ Idem.
3.656 José Aparicio García.......................................................... C. Agua Dulce.—Dolores....................... .

Idem—ídem ................................................
Idem.

3; 657 José Ruiz Canales...... ...... . ................. Idem.
3.658 Justo Granero López....  ........................ Mateos, 34—Idem .................................. ......... Idem.
3.659 Vicente Menchón Larrosa . . . .  , .............................. Unión, 8.—Id e m .................... .............. . Idem.
3.660 Luis Cañizares Yasques. . . ..................................... . C. Es corre dor.—I d e m . .................. ...... Idem.
3mi Salvador Juan Juan... ................... Iglesias, 3.—Idem ......................... .......... Idem.
3.662 Gabino Pastor González ................................ Planteles y Mateos—Idem .................. ...... . Idem.
3.665 Nieomedes Gascón García ................... Vereda del Pozo.—Idem ......................... Idem.
3.717 industrias Agríco as de Mallorca S A Palma de Mallorca............ ........... . Baleares.
3.728 Idem ...................................................... . Idem.
3.710 Melitón Garteiz Echeandi a ................. Bermeo .................................... 1.................... Vizcaya.
3.767 Eusebio Prai Oliva.............................................................. Carretera de Vich, 41.—Manresa______ Barcelona.
3.778 Rafael Sánchez López... . . . .  ....... Duquesa, 33...................... ....................... . Granada.
3.802 San Agusiín.—Marelaena........ ■....... ;..__ __.. Sevilla.
3.807 Pedro Girbal Girbal........... ............................................ . Mayor, 55.—D arníus..................................... Gerona .
3.845 Joaquín Boa da Nonell... .. . . . . Floridablanca, •. 7 5 ... . ......... .........•__•.......... Barcelona.
3.846 Gómez Aguado y Compañía, S. en C.............................. Fray Diego de Cádiz, 1 .............................. Córdoba.
3.866 ‘Capitán Galán.—-Villalonga.. ...................... Gerona.
3.869 Jósé Riera Aran da................  .. .... C. Vi ana—D enia........... .................. ........... Alicante.
3.875 Antonia Reus Palm er................ ........................................ Trtich, 49.—-Benisalém................................ Baleares.
3.891 José Rovira Ruiz................... ........................................... M ar ........... ..............
3.893 José Mónico Melons............... .....................  .............. Borjas B lancas...................................... ......... Lérida,
3:914 Joaquín Soler Güell.................. . ... .. “Can Soler”.—Santa Susana....................... 1 Barcelona,
3.915 José Valle Armesto....... . .. ...... .................................. Manuel ■ Asaña/ 45,^-Giion............................ ¡Asturias.
3.917 Juan Morales García.................. .... . . .. Santo Cristo, S.-^Toíana.............................. Murcia.
3.942 Baudilio Majo Casanova........ ............................................ Pou de San Pere, 2,—San Felíú de Llo-

bregat ....... ................................................  iBarcelona.
Almería.
Barcelona.
Canarias.
Idem.
Idem.
Santander.
Alicante.

5.945 José Rovira de la Casa...................................................... M ar ............................... ...................................
3.957 Marcos Conierma Aymerich.. . . . . . . . .... ......... .................. Baliteo, 123.—Tarrasa . . . . . . . . . . .___ ____ _
3,965 Salvador Palero López...... ..................... .......... ........... . Las Palmas ..............................................
3.967 José Jordán F ran ch y ................. .......  .............. ........... Idem ....... ..................................................... .
3.968 Herederos de Salvador R osales...........;........................ Idem .................... . . . . . . . . . . . i . .........................
3.972
3.977

José Revuelta R ocillo ................ .......... ............. ............
F ran cisco García Martí hez. . . . . . . . . . . . . ___ ..... . . . . .  i.........

Colindres .........................................................
Almoradí ......................... .............................

3.983 Sombreros Bueso. S. A....................................................... C Dos de Mavo.—Onteniente..................... Valencia.
3.986 Matías Riera F erre r............................ .......  .....................(Olla de Altea............... ..................................... Alicante.
3.987 Jorge Pórtela de la L lera..................................................... Minas San Miguel.—Elche de la Sierra... 

Vinaroz ................... ........................................
Albacete.

3.995 Ernesto Gimeno P rats........................................................ Castellón.
3.999 Manuel Herranz Romero....... ................... ........ ................ Mérida .................. ......................................... Badajoz.


